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INTRODUCC iÓN

La presente investigación, deseo enfocarla a los daños y perjuicios. asi com o a

la afectación de lipo mora l que puede ocasionar al gobernado. llámese persona

fisica o juridico colectiva, cuando erróneamente alguna institución financiera lo

boletina en el llamado Buró de Crédito (Trans Union de México, S.A.).

Lo anterior, ocurre frecuentemente, al no contar con un mecanismo de control.

seguro y eficaz, que verifique la información que se proporciona por parte de

las instituciones financieras y casas comerciales al llamado Buró de Crédito

(Trans Union de México, S.A. ).

Es deci r, que sin ninguna responsabilidad por parte de las instituciones

financ ieras se proporciona en muchos casos información errónea de clientes

con arraigo y un comportamiento excelente en el manejo de sus cuentas y que

cuando por algu na razón solicila un crédi to dentro del sector financiero o

come rcial, éste es negado y al tratar de investigar la causa se entera con

sorpresa que esta boletinado en el denominado Buró de Crédito (Trans u níon

de México, S.A.) y sin mas explicación le niegan el crédito .

En general el ambiente de relación crediticia se ve afectado por el temor a que

se proporcione una información negativa para un banco , o una empresa

comercial. Temor de que aun aclarando que no se debe nada, pueda correg irse

agil y correctamente.

Ante estas circuns tancias, en esta tesis se plantean propuestas, a efecto de

encon trar soluciones viab les. sin que se vea afectada la privacidad a que tienen

derecho los ciudad anos y que menciona nuestra carta magna en su art. 16 y la

Ley de Instituciones de Crédito en el arto117 en lo relativo al secreto bancar io o

financiero .
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CAPITULO I

ANTECEDENTES DE LA BANCA

1.1 La his toria de la banca en Grecia, Egipto y Roma.

Sigu iendo el estudio del autor Paolo Greco se des prende que: "Las más

remotas civilizaciones conocie ron las Funciones de la banca , según atestig uan

con segur idad las investigaciones arqueológica s y el estudio de los pap iros

greco-egipcios , La banca aparece en Babilon ia desde el sig lo VI antes de

Cristo; pero los datos mas amplios y precisos sobre ella, proviene n de Grecia y

de Egipto.

En Grecia , debe haber sido conocida la moneda desde el siglo VII antes de

Cristo, al observarse que en los templos se realizaba n verdade ras ope raciones

de banca, valiéndose bien del propio patrimonio const ituido por las ofrendas de

los fieles, bien de los depósitos que la fe en la administrac ión relig iosa ,

representada por el consej o de los anfictiones , hacia frecuen tes y abundantes .

Por otro lado docum entos de 437 antes de Cristo menci onan entre las

entradas del templo de Delos, una partida de intereses al diez por cien to, sob re

préstamos de Capitales, pero parece que la tasa se atenuaba para los

présta mos conced idos a la ciudad. como los que frecuentemente concedia el

Tesoro del Partenón, a la Ciudad de Atenas . Por la importancia que en la

historia de las ciud ades griegas tuvo Delfos, a donde afluian de todas partes de

Grecia peregrinos a consullar el or áculo y por la importancia de los juegos

tipi cos y como consecuencia del comercio de la ciudad, su temp lo desarro lló

una notable actividad bancaria.

Continúa señalando el autor en estud io, que también surgieron las

operac iones de banca vinculadas con las personas privadas, que recib ieron los

nombres de "kolibistas" y de "trapezitas", distinción que corresponde a la

nuestra entre cambistas y banquero s en sentido propio. Los trape zitas griegos

2
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efectuaron operac iones de depósito y de cuenta corriente . pagos por cuent a de

terceros y sobre todo préstamos, sobre los cuales acostumbraban percibir

intereses del 10 y del 12% y aún del 18%. en los préstamos mar ítimo s". 1

Por otra parte el doctrinario A. Dauphin Meunier en su libro Historia de la

Banca señala que los Trapezitas y Co lubistas . que por cierto difiere del nombre

que propo rciona el autor Pao lo Greco ("kol ibistas"); "eran la mayor parte de

origen extranjero . gene ralmente venidos de ciudades jónicas , y que la

introdu cción de la moneda alteró en el Egeo el régimen econ ómico establ ecido

desde siglo s. Dice que Homero estimaba el poderio de un rey por la extensión

de sus tierras y por el núm ero de sus rebaños; y que a partir del siglo VI la

única riqueza que contaba era la inmobil iaria. Progresivamente. la burg uesia

mercant il remplazariá en las ciudad es griegas la aristocracia formada por

terratenientes. Cuando en el año 594. al término de una guerra civil, Solón

habria consagrado en Atenas la sup remac ía del comerciante y autorizado el

préstamo a interés . sin poner limites a la tasa, habria dado a esta ciudad . hasta

en tonces sin importancia económica y sin moneda propia. la posib ilidad de

convertirse en la capital de un imperio medi terráneo.

Continúa mencionando el doctrinario Dauphin Meun ier, que Atenas fué la

primera de las ciudades griegas en otorgar dentro de sus inst ituciones un lugar

preferente a la economía monetaria. Y que por ello Salón comprend ió en

seguida la ventaja que podia sacar de la acuñac ión de una moneda de buen a

ley. El dracma de Aten as, con la efigie del monchuelo de Lauri óu,

convirtiéndose por la finura de su estampación. oscilando entre 986 y 975

milésimas de espesor. y por su peso irreprochable , en la moneda internacional

del mundo mediterráneo ". 2

1 Grec o. Pao lu. Derecho Bancario. Editorial Jus. México 1945 . págs. 57 -58 .
2 Mcumcr, A . Oauphm, Historia de la Banca. Vcrgura Editor ial 1958. traducción castel lana de IgnaCIO L.
Hajona Oliveras págs. 19 -20 .

3
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El maestro Raúl Cervantes Ahumada indica: "entre los ant iguos griegos

hub o sociedades dedicadas al ejercicio de la banca y que el verda dero

banquero, o "trapezita". recibia dinero del público y lo prestaba a sus clientes". J

Retoman do al autor Paolo Greco, señala: "gran desenvolvimiento alcanzó la

banca también en el antiguo Egipto, donde parece que en alguna época

constituyó un monopolio del Estado; el que concedia después a las personas o

sociedades el ejercicio del "trapeze" publico . Bajo la domina ción romana se

difundió después la banca privada. Investigaciones sobre papiro s greco

egipcios, especialmente sobre algunos que se conservan en el museo de

Berlin, han puesto de manifiesto much as funciones ejercitadas por la banca

egipcia : la recolección de impuestos; la documentación de contratos concluidos

entre terceros, real izando con esto una función aná loqa en cierto modo a la que

realizan los Notarios modernos; pagos a terceros acreedores por órdenes de

sus clientes, que frecuentemente tenian en la ban ca sumas dispo nibles, y en

cuyas órdenes alq ún historiador ha creído pode r encontrar un equivalente de la

letra de cambio y los cheque s modernos". 4

El jurista Cervantes Ahumada respecto de los antecedentes menciona: "en

Egipto se desenvolvió la banca y llegó a funcion ar un Banco del Estado"Slo que

me parece es para nosotros el mas remoto antecedente de la fun ción que

ejerce actualmente el Banco de México .

Por otro lado, en Roma los banqueros tenían ya en los últimos tiem pos de

la República funciones difundidas e important es, aunque de su actividad

jurídica se conserven pocos trazos en la obra de Justiniano. Los juriconsu ltos

romanos, cuyas consu ltas Justiniano recogió y aun adaptó a las exige ncias de

su tiempo, tendian a comentar los edic tos pretorios, que se referían sólo a la

materia sujeta a la forma ordinaria del ju icio romano, por lo que quedaba fue ra

buena parte de la materia comercial y bancaria, que se desenvolv ia fuera del

edicto y se sometia a la "cognitio extraordinem" esto es, a la jurisdicción de los

j Cer vant es Ah umada. Ra úl, Titulas y Operaciones de Cred uo . Dec imocuarta edición, Editorial t'o rrüa.
M éx ico 2000. Jilg. 211.
4 Greco, Paolo. ob. ci t., págs. 58-59.
s CervantesAhumada. Raúl. ob. cu., pago211.

4
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ediles y de algunos funcionario imperiales, como el "praefectus urbi" y

espec ialment e el "praefectus annonae",

Los banqueros romano s eran llamados "Nummularii" "mensularii' y

"arqentarti". entre cuyas funciones no se puede establecer una clara dife rencia,

porque aunque en sus origenes los primeros se ocupaban sólo de operaciones

de cambio monetario, y los segundos de operaciones de crédito,

posteriormente esta diferencia desapareció o se atenuó y las operaciones se

generalizaron. 6

Por su parte el maestro Cervantes Ahumada, señala: "en Roma se

distinguió entre los "argentarii" o camb istas y los "numularü" o banq ueros

propiamente dichos. El oficio de los cambistas se reputaba viril y estaba

prohib ido a las mujeres; y la función de los banqueros era cons iderada de

orden público y estaba sometida al control o vigilancia del "praefectus urbi",

según un texto de Ulpiano". 7 El autor mencionado opina y estoy totalmente de

acuerdo en que aquí se encuentra el más remoto antecedente directo de la

consideración de la banca como función pública. y de la obligación e interés del

Estado de interven ir en su manejo. Si este antecedente lo trasladamos a

nuestro s tiempos, esta func ión de Estado se desarrolla por La Comisión

Nacional Bancaria y de Valores, La Secretaria de Hacienda y Crédito Público y

Banco de México.

"Romanistas e historiadores. entre ellos Salviolo. atribuyen a los banqueros

romanos actividades varias y complejas, como las operaciones de cambio, los

depósitos regulares e irregulares, los préstamos y aún los descuentos. Las

recauda ciones, los pagos y la cuenta s de giro en interés de sus clientes; y

parece que inclusive llegaron a realizar negocios diferenc iales. en relación con

el mercado a término de los cereales. Realizaron también el eje rcicio de

funciones publ icas en la ventas en almoneda , y tuvieron ingerencia en las

relaciones de familia. en lo concerniente a la constitución y restitución de las

dotes.

6 Cfr.Greco. Palo. ob. ci t ., p ágs. 60-61.
7 Cervantes Ahumada, Raúl. ob. cü.. págs. 212-213.
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El libro principal de los banqueros romanos era el "Codees rationum

rnensae", en el cual a cada cliente se le abría una cuenta con los rubros del

debe (expensum) y del Haber (accep tum) . Los movimi entos de esta cuenta por

abonos y pagos, daban lugar a "inscriptiones" y "transcriptiones". El argentario

estaba obligado a la exhibición de sus libros ante un juicio, aunque la

cont rovers ia no se relacionara directamente con él, sino con terceros que

litigasen entre si pero con los cua les el banquero hubi ese realizado alguna

operación, que hubiese sido transcr ita en los registros del banquero.

Asi pues , la funci ón de los banqu eros romanos tenia un carácter publ ico

bajo la vigilancia del "praefectus urbi", los banqueros se reunian para dis cutir

sobre sus intereses comunes y para regular las reciprocas relacione s de debe

y haber en el "forum argentariorum", que tenia su sede, según parece, bajo el

pórtico del templo de Jano"."

Para el maestro Raúl Cervanles Ahumada, "con el desa rrollo medieval del

comercio mediterráneo y la prospe ridad de las grandes ciudades comerciales,

surgen importantes empresas bancarias: el Monte Vecchio de Venecia , que

data del siglo XII y se encargaba de recoger los intereses de un emprés tito

estatal; la Taula di Canvi, de Barcelona, en 1401; el Banco de Vale ncia , en

1407; el Banco de San Jorge, de Génova, en 1409; el Banco de Rial to, de

Veneci a, en 1587 y el Banco de Amsterdan, en 1609.

Los bancos medievales tuvieron su origen en las ferias. Sarabia de la Calle,

autor español del sigo XVI, describe las actividades de los banqueros en la

siguiente forma: "andan de feria en feria y de lugar en lugar tras la corte , con

sus mesas y cajas y libros ...; a las claras ernprestan su dinero y llevan

intereses de feria en feria, o de tiempo en tiempo...; salen a la plaza y r úa con

su mesa y silla y caja y libro...; dan fiadores y buscan dinero, aunque sea con

interés...; los mercaderes que vienen a comp rar a las ferias la primera cosa que

hacen es poner sus dineros en poder de éstos". En tan sabrosa descripció n

vemos el perfil de las operaciones bancarias. Se asegura que la palabra

• Greco. Paolo. ob. cit., págs. 60-6 1.

tí
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"banco " deriva de la mesa y el banco de los banqueros de las ferias. y se dice

que cuando éstos quebra ban en sus negocios, como señal rompian su banca

sobre la mesa ; de donde vino la palabra banca-ro ta. aplicada a la quiebra .

También se sostiene que la palab ra banco es una traducción al alemán (bank)

de la palabra italiana "Monte" que se usó para designa r al más antiguo banco

veneciano . De estos ambu lantes banqueros surgen las casas bancarias

sedentarias. que abundaron en Europa y se desarrollaron con el

descubrimiento del Nuevo Mundo . La famosa casa de los Fúcar llegó a ser el

principal banquero del Estado español. y tuvo en deuda constante al

emperador Carlos V.

Estas casas bancarias eran grandes casas comerciales. que ejercian la

banca como un complemento de sus activida des, y que adquirieron

esplendorosa prosperidad con el comercio de América. Poco a poco, la

actividad bancaria se fue convirtiendo en el principal renglón de tales casas, y

surgieron los bancos como empresas especia lizadas"." Si se analizan las

actividades de estas casas comerciales son similares a la que se tiene en el

país a través de la tienda Elektra, la cual si se recuerda inició con venta de

aparatos eléctricos y linea blanca , asi como muebles para el hogar, para

poste riormente incursionar en el negocio de los giros de divisas a través de

Wes tern Union y como le dio excelentes ganancias con las comis iones que

cobraba, a sus dueño s les nació la inquietud de crear un banco y surge Banco

Azteca . del grupo Salinas.

Al concluir este subcapitulo de antecedentes de la banca, no se debe dejar

de mencionar: "que la organi zación moderna de la banca data del Banco de

Inglaterra. fundado en 1694 y que tiene hoy importancia mundial. El Banco de

Inglaterra es la gran aportación de ese pais al sistema de organ ización de la

banca en el mundo. Las modernas instiluciones que la banca oferta . fueron

utilizadas desde sus primeros tiempos por el Banco de Inglaterra: el cheque (de

origen inglés, según indicamos antes) las notas de caja, las letras de cambio.

~ Cervantes Ahumada. Raúl. oh. cit.. pago213.
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los pagarés , los debentures (obligaciones), etc. Y sobre todos estos datos,

bastaria pensa r que el Banco de Inglaterra puede ser considerado,

históricamente, como el primer Banco Centra l, y como el primer banco de

emisión.

La creación de los billetes de banco , como sustitut ivos del dinero metá lico, es

quizás la más importante aportación del Banco de Inglaterra a la historia de la

banca moderna". 10

En la actualidad casi todas las operaciones financieras y comerciales a nive l

mundial, se llevan a cabo a través de tarjetas de crédito y por medio del uso de

la internet , en las transferencias electrónicas. Dejando con ésto atrás el uso de

los bil letes e incluso el cheque, que por mucho tiempo fue el medio de

transacción más importante.

1.2 La historia de la banca en México.

Para comprender el sistema financiero mexicano actual, es necesario dar un

repaso de la historia de la banca en México desde la etapa colon ial hasta llega r

a los camb ios más importantes en este sector , como fueron la "estatización y

privatización .

Uno de los grandes estudiosos en esta materia el maes tro Pablo E.

Mendoza Martell comenta : "Durante la etapa colon ial de 1523 a 1821, no hubo

propiamente bancos o sucursales de bancos españoles que trabajaran en el

territor io que se conoció como Nueva España , motivo por el cua l el crédi to

prácticamente se operaba por los comercian tes de las diversas ramas y por la

Iglesia.

El 2 de junio de 1774, Pedro Romero de Terreros con autorización del

gobierno español, establece una institución llamada Monte de Piedad de

Ánimas, cuya final idad fundamental era la de otorgar préstamos prendarios a

10ldcm

8
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las clases pobres"." El autor Miguel Peñaloza Web b narra la historia del

Nacional Monte de Piedad creado en 1767 (primera ins tituc ión financiera en

México) cómo una de las etapas de mayor eferve scencia política de la

Revolución Mexicana, señala que cuando "el genera l Francisco Villa se vió en

la neces idad de revisar la lísta de particulares y de instituciones que podrían

ayudar al sos tenimiento de sus fuerzas armadas, la famo sa División del Norte.

Villa decid ió entonces eximir de toda con tribución al Mon te de Piedad diciendo:

"¡Al Monte de Piedad no me lo toquen! ¡Es el banco de los pobres !"."

"En 1784 se funda el Banco de Avio de Minas , creado por el gobierno español,

con el objeto de favorecer la mineria que constituia la rama más impo rtante de

la industria mexicana, objeto que no cumplió satisfactoriamen te, por lo que fue

efimera su existencia . Se podría afirmar que estos son los dos antecedentes

más importantes de la etapa de la Colonia.

Durante el periodo de la consumación de la indep endencia (1821) a la

instauración de la República (1867) , la activ idad bancaria fue prácticamente

nula y el desarrollo del crédito fue minimo, puesto que éste era operado

básicamen te por los mismos comerciantes que lo operaron en la Colonia o por

sus descen dientes.

En el año de 1824 se establece la primera agencia bancaria denominada

Barcley's Bank de Londres median te la cual se le otorgó a México un crédito

por $8'400,000.00 pesos siendo éste uno de los motivo s de la intervención

inglesa en 1861.

El 16 de octubre de 1830 se promulga la ley por la que se establece un

Banco de Avio para el fomento de la industria nacional, con un capitaí de un

millón de pesos. Para la formación de este cap ital se prorrogó el perm iso para

la entrada en los puertos de la República de los géneros de algodón, prohibid os

por la ley de mayo del año anterior, debiéndose aplicar al fondo del banco la

quinta parte de los derechos que se causara n por la introducción de dichos

11 Mcndoza Mancfl . Pablo E., Lecciones de derecho bancario. segunda edición, Edi tor ial Porr úa. M éxico
2003. pago17.
11 Pcñalozn Wcbb . Miguel, La conformación de una nue va banca, Editorial McGrawHill. M éX ICO [tJ<J5,
pag.3.

9
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efectos . En el Articulo 7° de dicha ley se señalaba el objeto del banco. en el

siguiente tenor:

"La junta dispondrá la comp ra y distribución de las máquinas conducentes

para el fomen to de los distin tos ramos de la industria, y franqueará los capi tales

que necesitaren las diversas compañias que se formaren, o los particu lares

que se ded icaren a la industria en los Estados , distrito y territorios, con las

formalidades y seguri dades que los afiancen . Las máquinas se entrega ran por

sus costos, y los capitales con un cinco por ciento de rédito anual, fijando un

término regular para su reintegro y que continuando con su giro, sirva de un

fomento continuo y permanente a la industria". (mediante decreto publicado el

23 de septiembre de 1842, se extinguió el Banco de Avio .

El 17 de ene ro de 1837 se dan a conoce r las bases bajo las cuales se

establece un Banco Nacional de Amortización de Moneda de Cobre , se manda

cesar su acuñación y otras prevencio nes sobre moneda que no sea de oro o

plata. La vida de este banco fue transitoria. ya que sólo tuvo por obje to la

eliminación de toda mo neda que no fuera de oro o plata . sin que se volviera a

acuñar otra de metal diferente, lo que permite aprec iar que en esa época sólo

circulaban monedas de oro y plata. Mediante decre to publicado el 6 de

diciembre de 1ElA 1. se extingu io el Banco Nacional de Amortización .

En 1864, durante la etapa del imperio. se ubica el antecedente de lo fue

Banca Serfin ahora Santander Serfin. al establecerse el entonces denominado

Banco de Londres y México y Sudam érica"." ? "Sus principa les objetivos eran:

realizar operaciones de descuento y giro de letras de cambio sobre Europa,

préstamos con garantía, depósitos con interés y operar cuentas corrientes sin

cargo. Dicha ins titución amplio su cobertura de sucursales a dive rsas regiones

del pals, e introdujo al mismo el cheque y el bil lete de banco"."

"En el año de 1857, de con formidad con el Articulo 72 fracción X de la

Consti tución , se faculta al Congreso f ederal para establecer las bases

u Mcndoza Martcll, Pablo E., ob. cu.. págs. 18-19.
... Pcñaloza wcbb. M iguel, ob. cit., pág. 7
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gene rales de la legis lación mercanti l. No obstante esta situac ión, subsistió la

indefinición en cuanto a la mate ria bancaria, pues no se determin aba si eran las

legislaturas de los estados o el Congreso el que habria de legis lar en dicha

materia. lo que motivó que varios estados de la Repúb lica estimaran que la

actividad bancaria podria ser regulada por sus legislaturas. En el Código de

Comercio de 1884, se dedican los Art iculas del 954 al 995, para regular a los

bencos"."

En 1881 un grupo de inversionistas franceses fundó el Banco Nacional

Mexicano, que se fusionó con el Banco Mercantil Mexicano en 1884, lo cual

dió origen al Banco Nacional de México (hoy Banamex que ahora forma parte

de Citigroup). En aquella época se suscitaron problemas entre Banco Nacional

de México y el entonces Banco de Londres y México (Serf in), respecto a la

facultad de los bancos para emitir billetes, lo que final mente se resolvió a favor

de diversos emisores consignándose en el Código de Comercio de 1884,

después reformado y finalmente sust ituido el 18 de marzo de 1897 por la

reglamentación legal de este sector, en la primera Ley General de Instituciones

de Credtto."

"En 1889 se promulga otro Código de Comercio, que deja sin efectos al

anterior, en el que simplemente se establece respecto de los bancos lo

siguiente.

TITULO XVI.- DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO .- articulo 640 .-

Las instituc iones de crédito se regirán por una ley espec ial, y mientras ésta se

expide, ninguna de dichas instituciones podrá establecerse en la República sin

previa autorización de la Secretaria de Haciend a y sin el contra to respectivo ,

aprobado, en cada caso, por el Congreso de la Unión.

En cumplimiento al citado precepto , mediante decreto de fecha 3 de jun io de

1896, el Congreso de la Unión facultó al Ejecutivo para expedir una Ley

General sobre Instituciones de Crédito .

H Mendoza Man cll. Pablo E, ob. ct ., pago20
16 Cfr. Pcúaloza w cbb. Miguel, ob. cit., pago7
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Cabe destacar por su importancia la exposición de motivos del licenciado

José Yves Liman tour, entonces Secretario de Estado y del Despacho de

Hacienda y Crédito Público, en la que, al tratar lo relativo a los banco s de

emisión , argume nta lo siguiente:

¿Es de creerse que concentrando en un sólo banco la facultad de emitir

billetes para toda la República, se habria acertado con el sistema más fecundo

en buenos resultados? Los ejemplos de monopolios que pudieran ci larse en

apoyo de la respuesta afirmat iva son peculiaris imo de naciones de reducida

extens ión territoria l, que disfrutan de climas y recur sos natura les poco variados,

o cuya población , en lo genera l densa, presen ta mucha homogeneidad o bien,

de paises de tendencias fuertemente cen tralizadoras, los más sujetos a

gob iernos absolu tistas .

En la República Mexicana, su gran extensión territo rial, juntamente con el

corto número de habitantes en 1896, los escasos medios de comunicació n y la

suma variedad de producciones, han creado por cada locali dad intereses en

cierto modo regionales, cuyo desa rrollo no puede estar encomendado, en

cuanto dependa del uso del crédito, ya una sola insti tución bancari a, que por

más sucursales y dependencias que establezca, jamás podrá satisfacer las

necesidades ni reme diar los males de cada punto de l territorio nacional.

Con lo anterior se corroboran los argumentos que se emplearon para

justificar la existencia de varios bancos de emisión, lo que se refleja claramente

en la primera Ley Genera l de Insliluciones de Crédito, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1897, en la que sólo se

consideraban como instituciones de crédito:

• Los bancos de emisión

• Los bancos hipo tecarios

• Los bancos refaccionarios

Respecto de los bancos de emisión, se disponia que podria establecerse y

pract icar operaciones en los estados de la República y en los terri torios

federales. La emis ión de billetes no podia exceder del triple del capital social
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efectivamente pagado , ni tampoco podia, unida al importe de los depósitos

reembolsables a la vista o a un plazo no mayor de tres dlas, exceder del doble

de la exis tenc ia en caja. en dinero efe ctivo o en barras de oro o de plata.

Los billetes de banco era n de circu lación enteramente voluntaria y, por

tanto, en ningún caso se consideraba como forzosa su adm isi ón por el público.

En los bille tes se debía exp resar en cas tellano la obligación del banco de

pagar en efectivo. a la par, a la vis ta y al portador, el valor nominal de l bil lete .

Asim ismo, dob lan contener la fec ha de emisión, la graba ción de l tim bre, la

serie y número a que pertenencia el billete. y las firma s del interventor del

gobierno. de uno de los directores de l banco y del gerente o caje ro del mismo.

Los bancos estaban ob ligado s a pagar los bille tes deteriorados que les

presentará el público , aún cuando estuvieran divididos en fracciones, sie mpre

que conservaran inteligible la num eración. la serie. el valor y las firm as

correspondientes (hoy continúa vigente esta obligación).

Cabe seña lar que los billetes que se emitian en esa época . eran di ferentes a

los que actua lmente emite el Banco de México . ya que aquellos no tenian curso

legal en el país , sino que podían recibirse libremente y canjearse por monedas

de oro y plata. que eran las que efe ctivamente tenían curso legal.

En la Ley General de Inst ituc iones de Crédi to y Establecimientos Bancarios

publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 24 de diciembre de 1924.

aparece por primera vez un Ban co Unico de Emisión, ad icionándose como

instit uciones de créd ito los bancos agr icolas, bancos industriales , bancos de

depósito y descuento y los banco s de fideicomiso. Esta ley fue promulgada por

el presidente Plutarco Eli as Calles. en compañia de su secretario de Estado y

del Despacho de Hacienda y Crédito Públi co. Alberto J. Pani.

En la Ley Gene ral de instituciones de Crédito y Estab lecim ientos Bancarios

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1926. se

adicionan otras instituc ione s de créd ito. por lo que éstas quedaron clas ificadas

como sigue:

• El banco único de emisión
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• Los bancos hipotecarios

• Los bancos retaccíonanos. comprendiendo los industriales y las

inst ituciones de crédito agricolas

• Los bancos de depósito y descuento

Los bancos de fideicomiso

• Los bancos o cajas de ahorro

Los almacenes generales de depósito

• Las compañias de fianzas

En la Ley de Instituciones de Crédito publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 28 de junio de 1932, se hace una reclasificación de las

instituciones de crédito, como consecuencia de la eliminación del banco único

de emisión, para que tuera regulado por su ley especial. En cuanto a las

insti tuciones nacionales de crédito, se hace también la aclaración que se

regu larán por sus leyes especia les y, a falta de éstas o cuanto en ellas no esté

previsto, por la mencionada Ley de Instituciones de Crédito."17

"En jun io de 1932 se expidió la Ley Gene ral de Instituciones de Crédito, la

cual corrigió defectos que adolecia la legislación de 1926. Al mismo tiempo, se

reconoció por primera vez a la banca de desarrollo y a las organizaciones

auxiliares de crédito . Asi por un lado se integraban al sistema bancario las

cámaras de compensación (regionales), las sociedades generales y

financieras, las uniones de crédito y los almacenes gene rales de crédito.

Por otro lado, surgieron también los siguientes bancos naciona les de

desarrollo:

Banco Nacional de Crédito Agricola (1926)

Banco Naciona l Hipotecario y de Obras Públicas (1933 )

• Naciona l Financiera (1933)

Banco Nacional de Crédito Ejidal (1936)

• Banco Nacional de Comercio Exterior (1937)

• Banco Obrero de Fomento Industrial (1937)

11 Mcndoza Martcll , Pablo E . ob cir., págs 20-23 .

14

Neevia docConverter 5.1



Banco Nacional de Fomento Corporativo (1941)

• Banco del Pequeño Comercio del Distrito Federal (1941)

• Fondo de Garantia de Operaciones de Crédito Agrico la (1943)

Banco Naciona l del Ejército y la Armada (1946)

• Banco Nacional Cinema tográfico (1947 )

Patronato del Ahorro Nacional (1950)

Banco Nacional del Transporte (1953)

• Financiera Naciona l Azucarera (1953)

• Fondo de Garantia y Fomento de Avi cultura (1954)

• Fondo de Garantia y Fomento del Turismo (1957)" .' 6

"Destaca por su tiempo de vigencia la Ley General de Instiluciones de

Crédito y Organizaciones Auxiliares publicada en el diario Oficial de la

Federación el 31 de mayo de 1941, que parte con lo que se ha denominado

"banca especia lizada", ya que las conces iones otorgadas por el Gobierno

Federal se referían a alguno de los siguientes grupos de operaciones de banca

y crédito:

1. El ejercicio de la banca de depósito.

2. Las operaciones de depósitos de ahorro.

3. Las operaciones financieras con emis ión de bonos generale s y bonos

comerciales.

4 . Las operaciones de crédito hipotecarío con emisión de bonos y garantía

de cédulas hipotecarias.

5. Las operaciones de capital ización.

6. Las operaciones fiduciarias.

Se podia otorgar concesión a una sociedad para reali zar operaciones de

ahorro y fiduciarias, asi como para llevar a cabo dichas operaciones y, además,

las de uno de los grupos restantes, sin que se pudiera otorgar concesión para

realiza r más de uno de los grupos de operac iones a que se refieren los

numerales 1, 3, 4 Y 5. Con base en esta distribuc ión de func iones se fue

111 Pcñaloza Wchb, M iguel, ob. cit., pág. 9.
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conformando la "banca especializada" integrada por los bancos de depósito, las

financieras y las hipotecarias , cada uno de ellos podia tener adicion almente

facultades para realizar operacion es de ahorro y fiduciarias.

Tamb ién se presentaron dentro de la "banca espe cializada" las socie dades de

capital ización, que contrataban la formación de capitales pagaderos a fecha fija

o eventual, a cambio del pago de primas peri ódicas o única, mismas

sociedades que no prol iferaron tanto como los bancos de depósito , financie ras

e hipotecarias, pero que su operación resu lta inte resante aún en nuestro

tiempo, porque permitia la formación de capitales med iante un ahorro a largo

plazo, como se aprecia mediante el siguiente precepto:

Articul o 128.- La entrega puntual de las primas pactadas en los contratos

o pólizas de capi talización, const ituye al suscripto r en el derecho a recibir el

capital estipulado en el plazo señalado, o anticipadamente si su titulo resultase

favorecido en alguno de los sorteos, cuando se hubiere convenido la

capitalización anticipada por este sistema...

En la propia ley de 1941, se señalan como organizaciones auxiliares de

crédito a los almacenes genera les de depósito. cámaras de compensación.

bolsas de valores y uniones de crédito.

En una etapa más en el desarrollo del Derecho Banca rio, se pub licaron en

el Diario Oficial de la Federación del 18 de marzo de 1976 las Reglas para el

Estab lecimiento y Operación de Bancos Múll iples. en las que se precisaba que

las instituciones interesadas en ope rar como banco múltiple. deb ían presenta r

a la Secretaria de Hacienda y Crédito Fúblico una solicitud acompañada del

proyecto de los acuerdos de las asambleas de accionistas, relativos a las

fusiones conducen tes a la consti tución del banco múltiple. asi como el plan de

fusión de las sociedades respectivas. con indicación de las etapas en que

debian llevarse a cabo .

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de

diciembre de 1978 se adicionó a la Ley de 1941 el capitulo VII relativo a las

instituciones de banca m últiple,
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También mediante decreto publ icado en el Diario Oficial de la Fede ración el

29 de diciembre de 1979, se adicionó el Articulo 99 Bis a la ley de 194 1, que

permitió la conformación de "grupos financieros" en los siguientes términos:

Articulo 99 Bis.- Las agrupaciones de instituciones de crédito que se

obliguen a seguir una polít ica fina nciera de importancia, podrán osten tarse ante

el público con el carácter de grupos financieros ..

Con el surgimiento de los "grupos financieros, se establecie ron vínculos

comunes para manejar toda la gama de operaciones bancarias y ofrecer una

misma imagen frente al público.

Tomando en cuenta las príncipales reformas a la Ley de 1941 , se puede

afirmar que durante su vigencia se prese ntaron tres etapas , la de la banca

especializada, la banca múlt iple y los grupos financieros ".19

1,3 Nacionalización de la Banca,

Para el maestro Guillermo López Romero, la terminologia ju rídica,

nacionalizar un bien o una actividad cons iste en sustraerlos de la posibilidad de

que sean obje to de apropiación o explotación por los particulares, es dec ir

reservándolos a la Nación o a su representantes, que es el Estado . Por lo cual

explica : "lo propio sucedió en materia bancaria, en 1982, en el articulo 28

const itucional, que regula la materia de los monopolios, se estableció un

párrafo quinto, el cual díspon ia que la prestación del servicio público de banca

y crédito sólo podr á ser prestado por el Estado, a través de las insti tuciones

que regule la ley reglamentaría respectiva; y que en ningún caso dicho servicio

público podr á ser objeto de conces ión a los particulares".20

Por su parte el autor Pablo Mendoza Martel l comenta: "en 1982 inicia una

nueva etapa, la de la banca nacionalizada , manteniendo las instituciones su

carácter de banca múltip le, El Decreto que Estab lece la Nacionalización de la

19 Mcnd oza Manc H. Pablo E.• ob. CIt. , págs. 23.25.
20 Lópcz Romero, Guillermo E.• Apuntes etcclase de Derecho Bancano. 1999. 1):ig. 268.
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Banca Privada. publicado en el Diario Oficial de la Federación los dia s 1" y 2 de

septiembre de 1982. fue el principio de esta etapa en la que los bancos

privados se convirtieron en organismos públicos paraestatales de part icipación

estatal mayori taria.

Es decir. que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 31 de diciembre de 1982, se promulgó la Ley Reglamenta ria del

Servicio Público de Banca y Crédito, que contenía lineamientos corpora tivos

que servirían de base para la transformación de los ban cos de sociedades

anónimas a sociedades nacionales de cr écito"."

De acuerdo a la experiencia del Profesor Guillermo López Romero. estos

cambios se iniciaron en medio de una severa crisis económica gestada desde

varios años antes. la cual se manifestó en una creciente fuga de cap itales del

pais, as i como en aumentos brutales en las tasas de interés de los préstamos

recibidos por México en los mercados monetarios externos. La situac ión se

agudi zó al derrumbarse los precios internacionales del petróleo. todo lo cual

hizo inoperantes los mecanismos eco nómicos y bancarios prevalec ientes.

El decreto presidencial llevado a cabo por el entonces presiden te de la

República Mexicana Lic. José l.ópez Portillo . que establec ió el contro l

generalizado de cambios. dispuso que la exportación y la impo rtación de

divisas sólo podría llevarse a cabo por conducto del Banco de Méx ico o por

cuenta y orden de éste; que las autoridades bancarias dictarian las medidas

necesa rias para Que el sistema banca rio no captara ahorros o inversiones ni

otorgara créditos den ominados en moneda extranjera; y que las divisas se

canjearian por moneda nacional en el Banco de México o en las instituciones

de crédito del pals , las cuales acluarian por su cuenta y orden .

Comenta que por su parte. el decreto de expropiaci ón de los activos

bancarios dispuso en su articulo primero lo siguiente: "Por causas de utilidad

pública se exprop ian a favor de la Nación: las insta lacione s, edificios,

21 Mcndcza Martcll. Pablo E.. ob. cit ., págs. 25-26.
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mobiliario, equipos, activos. cajas, bóvedas, sucursa les, agen cias , of icinas ,

inversiones, acciones o participaciones que tengan en otras empresas, valores

de su propiedad, derechos y todos los dem ás muebles o inmuebles, en cuanto

sea necesario, a juicio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,

propiedad de las instituciones de crédito privadas a las que se les haya

otorgado conces ión para la prestación del servicio público de banca y crédito".

El articu lo quinto excluyó expresamente de la expropiación a las instituc iones

nacionales de crédito en atención a que eran bancos que el Gob ierno Federa l

nabla establecido con recursos del erario, es decir, que ya eran del Estado ;

excluyó adem ás a los bancos mixtos porque tenian mayoritariamente capital

del GObierno Federal: al Banco Obrero por ser una institución cuyos accionistas

eran los principales sindicatos de trabajadores del pais; y al Citibank , que en

ese tiempo era la única sucursal de banco extranjero que aún ope raba en el

país.

Una vez que se ejecu taron estos decretos presidenciales. las medidas las

continuaron en el ámbito del Poder Legislativo y al efecto el órgano revisor de

la Constitución Federal reformó el articulo 28 para establecer en el párrafo

quinto que el servicio públ ico de banca y crédito "sera prestado exclusivamente

por el Estado a través de insti tuciones, en los términos que establezca la

correspondiente ley reglamentari a, la que también determ inara las garantias

que protejan los intereses del públ ico yel funcionamiento de aquellas en apoyo

de las políticas de desarrollo nacional. El servicio de banca y crédito no sera

sujeto de concesión a los part iculares". 22

El doctrinario Pablo Mendoza Martell, comenta: "mediante decreto publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985, se dió a conocer la

segunda Ley Reglamen taria del Servicio Público de Banca y Crédito, que

contempló aspectos corporat ivos y operativos de las instituciones de Banca

Múltiple y de banca de desarrollo . Cabe señalar que mediante esta Ley se

derogaron la ley de 1941 y la ley de 1982, por lo que estos últimos

U Lópcz Romero, Guillermo E., 00 . cü., págs. 2694272.
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ordenamientos continuaron aplicándose en todo lo que no se opusieran a la ley

de 1985.

Señala también que fue el esquema de banca múl tiple el que propició que

se ace lerara la fusión e integración de diversas instituciones especia lizadas.

aunque en 1982 este proceso se frenó parcialmente dado el desfavorable

entorno económ ico en que se encon lraba el pai s. Como ya ha señalado

anteriormente. el 10 de septiembre de 1982 se estatizó a las Instituciones de

crédito privadas del pais, y el gobierno determinó que , ante esta situación

proced ia iniciar un proceso de reestructuración de la banca para lograr un

sistema más competitivo, productivo yeficiente"n

En las siguientes páginas muestro cuad ros explicativos de los movimientos

y cambios que se dieron durante este proces o:

21 Mcndoza Martcll. Pablo E.. oh. cit .. pago26.
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INSTITUCIONES DE CREDITO NACIONALIZADAS y PRIVADAS EN

OPERACiÓN (1976-1983)

al 31 de diciemb re de cada año

Años Bancos Bancos Socieda des Sociedades Bancos Total

M últiples de Financieras Hipotecarias de

Depósi to Capital

1976 2 107 82 25 10 226

1977 16 57 63 12 9 157

1978 26 49 35 3 8 121

1979 30 47 27 3 7 114

1980 33 26 13 2 7 81

1981 34 14 11 3 5 67

1982 35 12 6 5 59

1983 30(" ) W.. ) 31

1991 19(") W.. ) 20

(.. ) Incluye a Banco Obrero, S.A.

( . **) Citibank " A-"

H Pcñaloza Wcbb. .Miguel. ob. c it., pago12
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INSTITUCIONES FUSIONANTES y FUSIONADAS (1983)

INSTITUCiÓN I NSTITUCiÓN FUS IONADA

IFUSIONANTE
I

Bancomer Banco de Comer cio_ .
Banco Nacional de Banco Provincial del Norte

México i

Banca Serfin Banco Azteca-Banco de Tuxpan y I
Financiera Créd ito Mon terrey _ 1

Mutlibanco Comermex Banco Come rcial del Norte

Banco del Atlántico Banco Panamericano

Banca Cremi Actibanco Guadalajara

Crédito Mexicano Banco Longoria-Banco popu lar-

Probanco Norte

Banca del Noroeste Banco Occidente de México-

Banco Prov incial de Sinaloa

Continental IBanco Ganadero

Banco del Centro Banco Mercantil de Zacatecas-Banco del Interior I
e Hipotecaria del Interior J

Promoción y Fomento Banco Aboumrad

Banco Latino Corporación Financiera y Financiera Industrial

Agrícola 25

Las instituciones que se liquidaron fueron las siguientes:

Banco Regio nal del Paci fico

Financiera de Crédito Mercantil

• Financiera de Industria y Construcción

Financ iera de León

2S lbidcm.• pagotJ.
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• Financiera del Noroes te

Soc iedad Financiera de Industria y Descuento

• Banco General de Capi talización

Banco Comercial Capitalizador

• Banco Capi talizador de Monterrey

Banco Popula r de Edificación y Ahorros

Banco Capita lizador de Veracruz .'b

En marzo de 1985 se efectuó la segunda etapa del proceso de

"racionalización", con lo cual el número de bancos se redujó a 18 sociedades

nacionales, sin incluir al Banco Obrero y a Cli tibank .

Desp ués de este proceso los bancos fusionantes quedaron como sigue:

BANCO TITULAR

Bancomer

Serfin

Comcrmex

2(, IbidCI11 • pág. 14

BANCOS FUSIONADOS

Bancomer

Banco de Come rcio

Serfín

Continental

Ganadero

Crédito Mexicano

Longoria

Popular

Probanca Norte

Banco Azteca

Banco Tuxpan

Financiera Crédito de Monterrey

Comermex

Banco Comercia l de l Norte
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Atlántico

Cremi

Mercantil Norte

Centro

Promex

BCH

Mercanti l de México

Banpais

Banoro

Atlántico

Banco Monterrey

Cremi

Actibanco Guadalaja ra

Promoción y Fomento

Banco Aboumrad

Region al del Norte

Mercantil de Monterrey

Centro

de Provincias

del interior

Mercantil de Zacalecas

Provincial de Sina loa

Promex

Refaccionario de Jalisco

BCH

Sofimex

Mercantil de México

Bancam

Banpais

Banco Latino

Corporació n Financiera

Financiero Industr ial y Agropecuario

Banoro

Banco Occidental de México

Unibanco
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Sanco Provincial de Sinaloa. 27

El Dr. Miguel Acosta Romero explica este periodo de la banca por etapas :

"1982 a 1990.- Se signi ficó por la expropiación de los bancos; el control

generalizado de cambios y el congelamiento de las cuentas en dólares que

hasta esa fecha mantuvieron los mexicanos en los bancos, situación que

motivó un gran quebrantamien to de la confianza del público . dió motivo a una

fuga de capitales del pais ya severas impl icaciones económicas y políticas.

En el ámbito del sistema ju rid ico que regula a los bancos e instituciones

financieras . también hubo una prisa por legislar. desde reform as a la

Constitución. para agregar el p árrafo quinto al articulo 28 y con ello pretend er

hacer irrevocable la exprop iación, asi como la adición de la fracción XIII bis del

apartado S del articulo 123 para manda r la regularización juridica de las

relaciones laborales entre los bancos y sus trabajadores, al propio apartado S

del mencion ado arti culo 123 y una ley especia l.

La legislación en esta etapa fue muy abundante pues hubo dos leyes que

llevaron el mismo nombre : Ley Reglamentari a del Servicio Público Sanca y

Crédito , una de 1982 y la otra publ icada en el Diario Oficial del 15 de enero de

1985, que, como se puede apreciar históricamente, su vigenci a fue efimera, la

primera sólo duró tres años '! la segunda cinco, asi como tamb ién la ley

Reglamentaria de la fracción XIII bis del apartado S del articulo 123 de la

Constitución; una nueva Ley Orgánica del Sanco de México que lo transformó

de sociedad Anónima a Organ ismo Público Descentralizado, una nueva Ley de

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, asi como numerosas

reformas a las leyes aplicables al Sistema Financiero Mexicano..28

En el punto relacionado con nacionalización de la banca , el doctrinario

Rogelio Guzmán Holgin, da sus conceptos de expropiación, compraventa,

nacionalización y estalización, los cuales menciono a continuación:

11 Ibidcm.• pago15.
2M Acosta Romero . Miguel, Nuevo Derecho Bancario, octava edic ión. Editorial Porrúa, México 2000,
págs. 76-77 .
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La expropiación es un acto de pleno imperio, de autoridad soberana, ante el

cual no hay negociación, por lo que la única voluntad que part icipa es la del

pueblo, a través de sus órganos de representación.

La compraventa (por ejemplo), la que hace el gobierno de una empresa

propiedad de los particulares es un acto de naturaleza y caracte risticas

privadas, en el que participan dos voluntades , aún la del Estado , con la misma

intensidad.

La nacionalización es un acto en virtud del cual un sector económico, un

sector geográfico o una empresa. pasa a ser por disposición de ley, con

carácter excluyente . de los nacionales, es decir, de los mexicanos; asi pues, en

este sentido, nacionalización y mexicanización si son sinónimos.

La estatización es un acto de Estado por el que un sector o una emp resa

pasan a ser exclusivamente de este último, cualquiera que sea la vla

seleccionada (una expropiación, una compraventa o una disposición de ley) .

Por tanto menciona el autor Guzmán Holgin: la expropiación, la

compraventa o la disposición de ley son tres formas con las cuales las cosas

cambian, son los medios; y la nacionalización o la estatización son su

consecue ncia. Y el caso de la banca en 1982, se ubica en el primero de los

medios (expropiación) y en la segunda de las consecuencias (estati zación), ya

que, por una parte, el acto de cambio fue de imperio y. por tanto , unilateral ; y

por otra, porque . desde la modificación del articulo 5° de la Ley General de

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941, en 1965 la banca

ya estaba nacional izada, pues, como ya se dijo , se convirtió en un negocio

exclus ivo de los mexicanos, siendo que en 1982 dejó de ser de los mexicanos

para convertirse en exclusiva del Estado. Asi pues , el térmi no "nacionalización

de la banca privada" está mal empleado , porque lo que se realizó fue la

estalizac ión, por medio de la expropiación, de una banca que ya estaba

nacionalizada .

26

Neevia docConverter 5.1



El mismo autor comenta en su texto: el decreto expropia torio de septiembre

de 1982, con siete artícu los, dos trans itorios y once considerandos, fue

fuertemente criticado por diferentes foros y doct rinas, debido a la deficiente

estructura cons titucional que, sin embargo , no fue suficiente para suponer que

las cosas pudieran volver a su estado anterior, En efecto, algunos de sus

puntos mas criticados fueron los siguientes:

• Utilidad pública: aunque la exprop iación se real izó con base en este

fac tor (señala el articulo 1° "por causa de utilidad pública se expropian a

favor de la nación..."), la utilidad nunca se probó. La ley de Expropiación,

en la cual se fundamenta el decreto, seña la que: "se considera de

utilidad pública el establecimiento, explotación o conservación de un

serv icio publico", pero hasta ese momento la banca y el crédito no era,

nominalmente, un servicio publ ico, sino que fue el decreto el que los

convirtió en eso con el interés, claro, de justificar la expropiación ;

servicio , el cual, hasta entonces, habia sido un servicio privado sujeto a

concesión. Tal vez de ahi el prurito de calificar redundantemente a

aquella ley precisamente como del Serv icio Público de Banca y Crédito ,

de forma que, en esa medida (con una denominación marcadamente

funcional), se justiñcaba la técnica administrativa y constitucional de la

expropiación. Como sea, en el juicio de garantías no se podria haber

probado la utilidad pública, tanto mas si el serv icio se siguió prestando,

después de la expropiación, de manera similar a como se había venid o

prestando por los particul ares .

• Facultades ejecutivas excesivas: a part ir del decre to expropiatorio, el

Servicio Público de Banca y Crédito se convirtió en un monopolio de

Estado, lo que implicaba la neces idad de haber enmendado, antes del

decreto, el articulo 28 constitucional, por ser éste el que organiza los

monopolios de nuestro sistema y en el que no se contemplaba, en esa

fecha , el monopol io de la banca. Modificación que, desde luego, no

puede arrogarse el Ejecutivo por ser una facultad exclusiva del

Congreso, y que tampoco podia haber ordenado si la Constitución no

preveía la hipótesis que el decreto actualizó. Probablemente , la mas
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recalcitrante de las criticas consistió en que un solo hombre decidió

cosas trascendentales. Como sea, el decre to no pod ia crear un

monopolio de estado sin una previa modificación const itucional que,

necesariamente, implicaba a su vez su previa discusión en la C ámara,

por quienes representan los intereses de todos, lo que si se hizo, pero

después del decreto ; rectificación que no disminuyó la

inconstituc ionalidad del decreto en la fecha que se publicó.

• Las personas son inexpropiables: los artículos 1o Y 6° del Decreto

establecían: •...Ias instituciones fueron expropiadas ..." y que: •...se

lomara posesión inmedia ta de las instituciones de crédito

expropiadas ...". Es decir, el Decreto "expropió personas morales" lo que,

desde el punto de vista de la teoria general del derecho , es imposible;

no se pueden expropiar personas, sino sólo su patrimonio, sean en el

caso concreto , las acciones de los socios del banco , o bien los activos

propiedad del mismo, pero no el banco como persona mora l. Defecto de

legalidad evidente, producto , tal vez, del apremio en la redacción .

• Expropiación de dinero en efectivo: en sus articulos 1° y 3° el Decreto

estableció que se expropian •...Ios valores , inversiones, acciones o

participaciones ...", es decir, se expropió dinero o titulas representativos

de éste, para ser pagados ulteriormente, med iante indemnización

constitucional, precisamente, una vez mas. con dinero . Es decir, se

expropio dinero para indemnizarse con dinero, lo cual es insensato, por

impropio desde el punto de vista de la técnica de la expropiación; retirar,

confiscar o privar la posesión de dinero es, en el mejor de los casos, un

préstamo o un comodato , pero no una expro piación; hubiera sido

preferible, simplemen te, no mencionar esos conceptos. Defic iencia que

se produjo también, tal vez, a causa de la prisa con que se efectuaba.

• Privación de representantes: el artículo 3° del Decreto estab lece la

inmediata sustituc ión de los órganos de administración y directivos de

los bancos, por aquellos que señaló la propia administración central. Es

decir , se privó intempestivamente a una persona moral de sus
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representantes legales , lo que sólo corresponde, desde un punto de

vista elemental del derecho societario, a los socios. Tal vez, ese

dispositivo sea la manifestación animosa de un rechazo a todo lo

anterio r, al paso que se olvidó , por ejemplo , el exped iente fundam ental

de la rendición de cuentas y la protesta del cargo, privándose una vez

más a los particulares de un derecho indiv idual. No es legal que

intempestivamen te se prive a una persona moral de sus represe ntantes,

a pesar de que sus bienes y sólo éstos se hayan expropiado, porque la

CPEUM 48 establece que el ejercicio de las acci ones que corresponde n

a la Nación , por una expropiación, debe n hacerse efect ivas por el

proced imiento judicia l correspondiente, pero el decreto ordenó la

inmediata remoci ón y sustitución sin el proceso citado.

• Falta de especificidad de la forma de la indemnización: la CPEUM

establece que la expropiación debe ser pagada , y en defecto , debe

establecerse el término y la forma en que habrá de paga rse. El decreto

no estableció ni el uno ni la otra y, desde luego, la indemnización no se

pagó en func ión del decreto. La indemin ización se verificó con el canje,

por bonos , de las acciones de los bancos expropiados , cuya mecánica

bursátil y monto s, efectivamente fueron altos y eficientes, pero el

decreto, en él mismo, no guardó la regla cons titucional.

Faifa de refrendo: el decreto sólo fue refrendado por el secre tario de

Gobernación, no obstante que, conforme el articulo 92 de la CPEU M,

debió haberlo sido por los secretarios del ramo, o sea, en opinión de

Dávalos Mejia, de la SHCP y de la SPP.

• Falta de igualdad : el Decreto , sin razones legales de cualquier tipo,

expresamente excluyó, de la expropiación , al Citibank, al Banco Obrero

y a otras instituciones transg rediéndose asi el principio de igua ldad ante

la ley que consag ra el articulo 13 de la CPEUM.

El autor conclu ye señaland o que estas y otras violaciones a princip ios

constitucionales podían haber sido canceladas desde el origen si el decreto
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expropiatorio hubiera sido redactado con respeto y acatamiento de ciertas

reglas de la técnica cons titucional. Es deci r, no es tan criticable la esta lización

en si misma, como el decreto en estud io y tos considerandos ejecu tivos en los

que se fundó.

Estas violaciones, mas o menos flagrantes, fueron demandadas en juicio de

garanti as por los socios de los bancos privados, pero la maquinaria de

emergencia instaurada por la admi nistración pública recién entrante, aunada

principalmente a las jugosas indemini zaciones que el Gobierno Federal pagó a

los part iculares mediante el canje de bonos, unos meses después, evitó

ciertamente que el sistema bancario perdiera rumbo y control. Los jui cios de

amparo fueron sobreseídos, y la nueva administración sostuvo el control y

dirigió las labores bancarias.P

A mi parecer ésta estatización de la Banca causó daños seve ros a los

entonces dueños de los bancos, emp leados y cuentahabientes, en sentido

mora l y económico, como detallo a cont inuación:

Al Público Usuario.- Hubo una gran restricció n en la realización de sus

operaciones y pr ácticam ente sus inversiones en dólares desaparecieron, ya

que los convirtieron en "rnexdólares", es dec ir podian retirar sus recur sos, pero

estos les eran liquidados en moneda nacional, a un tipo de cambio especial.

A los acc ionistas.- El pago diferido de sus activos a un precio que el

gobierno consideró conveniente.

A los empleado s.- Se incorporó a los empleados a las disposi ciones del

apartado "B" del art .123, de nuestra carta magna y se quitaron algunas

prestaciones que tenían ya ganad as de por años.

29 Cfr. Guzmán Il olgin, Rogcl io, Derecho Bancario y Operaci ones de Crédito. Editonal Porrua. M éxico
2002, págs 30-34 .
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Pero como en todo cambio, también hubo cosas que mejoraron por

ejemplo, surgió un fuerte impulso a medios automat izados tanto en la

operación y administración interna, lo cual se vi ó reflejado hacia el público,

quien denotaba una natural actitud de temor. No obstante , en ésta etapa la

CNBV participó activamen te conciliando e impulsando proyectos de

integración, estandarización y seguridad, en beneficio de la prestación del

servicio a los ciuda dano s.

1.4 Reprivatización de la banca.

Comenta el autor Pablo E. Mendoza Martell , "Al reformarse el art iculo 28

const itucional, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 27 de junio de 1990, se dió inicio a otra etapa , la relativa a la reprivali zación

de la banca múltiple .

En el Diario Oficia l de la Federación de fecha 18 de julio de 1990, se publicó

la Ley de Institucio nes de Crédi to y la Ley para Regular las Agrupac iones

Financieras. Mediante el primer ordenamiento se expresan disposiciones que

reglamen tan a las instituc iones de banca múltiple y de banca de desarrollo ,

estableciendo las bases para la transformación de los bancos múlt iple de

socied ades nacionales de crédito a sociedades anónimas, volviéndose asi al

esquema anterior de la banca privada. Mientras que el segundo ordenamiento

regula a los grupos financieros, que pueden estar integrados por una sociedad

contro ladora y por alguna de las entidades financiera síqulentes : instituciones

de banca múltiple, almace nes generales de depósito, arrendadoras financieras ,

casas de bolsa, casas de camb io, empresas de factoraje financiero,

instituciones de fianzas, instituciones de seguros, operadoras de sociedades de

inversión y admin istradoras de fondos para el retiro.

Mediante esta clase de grupos financ ieros se trasciende a los que se

conformaron en 1970 y al prop io concepto de banca múltiple, por lo que se

puede decir que en la actualidad se está viviendo la etapa de la "banca
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universa l", mediante la cual se pueden prestar serv icios de intermediarios

financieros bancarios y no bancarios ". 30

El Profesor Guillermo l.ópez Romero señala lo más relevante de la

exposición de motivos , en donde se asienta: "el ensanchamiento creciente del

Estado en muchos ámbitos de la vida social. útil en otro tiempo , hoy compite

con el cumplimiento de algunas de sus funciones básicas y en ocasiones, lo

impide ... es conveniente modificar la propiedad estata l exclusiva de la banca

porque han cambiado las circunstancias que la motivaron y el proyecto en que

se sustentaba ... La estatización de la banca se realizó en el contexto de una

aguda crisis financiera sin precedentes.. Las circunstancias han cambiado. Se

han transformado las politicas de desarroll o y se han realizado

transformacione s de las estructuras económicas de gran trascendencia... Las

realizaciones son evidentes. Hemos avanzado en la corrección de los

desequilibrios financieros y llevado a cabo los cambios que nos están

permitiendo salir adelante ... No es conveniente mantener las exclusividad para

el Estado en la prestación del servicio de banca y crédito... Se trata de

restablecer el carácter mixto en la propiedad y gestión de la banca para que el

Estado cumpla con sus responsa bilidades socia les y. también, para

modern izar al propio sector bancario en beneficio de la sociedad.

La inicia tiva presidencial fue aprobada, por el llamado Poder Constituyente

Permanente, por lo que desapareci ó de la constitución de los Estados Unidos

Mexicanos, el principio de la nacionalización bancaria. Con base en lo anterior,

el 16 de julio de 1990 se promulgó la vigente Ley de Instituciones de Crédito, la

cual establece que el servicio de banca y crédito se presta rá por instituciones

de banca múltiple y por instituciones de banca de desarrollo, las cuales forman

parte del Sistema Bancario Mexicano, de acuerdo con los articulas 2°. y 3°.

Las primeras son nuevamente sociedades anónimas formadas por los

particulares, que gozan de autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público para organizarse y operar como instituciones de banca múltiple , según

30 Mcndoza Mane ll, Pablo E.• ob. cit. , págs. 26·27.
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expresa el articulo 8°. de la Ley de Instituciones de Crédito, las institu ciones de

banca de desarrollo son, de acuerdo al artic ulo 30 de la ley en comento ,

entidades de la Administración Pública Federal constituidas con el carác ter de

sociedades nacionales de crédi to, mismo que les atribuia la Ley Reglamentaria

de 1984 y cuyas bases de organización y funcionamiento constarán en el

reglamento orgánico que debe expedir la Secretaria de Hacienda y Créd ito

Público y en su respectiva ley orgánica". 31

El Dr. Miguel Acosta Romero exp lica que esta etapa de la banca: "podemos

configurarla a partir de los meses de mayo y junio de 1990, en que se tomó la

decisión de volver al sistema mixto de operación de los bancos, se derogó el

párrafo quinto del articulo 28 de la Constitución se promu lgó una nueva Ley de

Instituciones de Crédito; se reformaron todas las leyes que regulan al sistema

financiero mexica no para cambia r el concepto de concesión, por el de

auto rización y se expidió la ley para regular los grupos financieros, que es un

instrumento muy importa nte para el cambio y modernización del propio

sistema.

Como puede observarse el fenómeno de la Hiper-Legislación con tinúa, pues

no sólo se promulgaron las nuev as leyes y las reformas a las mismas a que se

refiere el párrafo anterior, sino también tendrán que expe dirse los Decretos

mediante los cuale s se trans formen las sociedades Nacionales de Crédito ,

Instituciones de Banca Múll iple, en Sociedades Anónimas, en un plazo de 360

dias contados a partir del 16 de julio de 1990, en que entró en vigor la nueva

Ley Bancaria (articulo séptimo transitorio).

Se tendrán que modificar las Leyes Orgánicas de las Instituciones de Banca

de Desarrollo (no se señala plazo para ello), y la SHCP deberá modificar los

reglamentos orgánicos de las mencionadas instituc iones de banca de

desarro llo, en 180 dias a partir de la entrada en vigor de la ley (articu lo

décimoprimero transitorio) , ya se expidieron (Diario Oficia l, 2 y 3 de abril de

1991 los Reglamentos Orgánicos).

JI t opel Romero. Guillermo E., ob. cit., págs. 273-274.

33

Neevia docConverter 5.1



Además deberán emitirse todos los reglamentos previstos por las leyes y

sus reformas (ya se expidieron los reglamentos interiores de las comis iones

Nacional Bancar ia y de Valores y de Segu ros y Fianzas, Diario Ofic ial, 14 de

enero de 1991).

En virtud de que las Leyes del Sistema Financie ro han sido consideradas

desde hace décadas como Leyes "Marco", esto implica que prevén la

expedición de innumerables reglamento s y reglas generales, lineamientos,

disposici ones de carácter general , criter ios , etcétera, que tendrán que ir

sustituyendo a los ya expedidos, dentro de lo que he calificado de selva

amazónica de disposiciones parareglamentarias en materia bancaria y

financiera que seguirán const ituyendo un reto para quienes aplican, interpretan,

analizan esas disposiciones y también para quien tiene la responsabilidad de

enseñarlas".32

Según Rogelio Guzmán Holgin: "el año de 1990 es, para el derecho

bancario y otras materias relacionadas con las finanzas, tan importante como lo

fue 1982. El 2 de mayo ingresó al Cong reso una iniciativa de modificació n

constitucional con la que se crearon las bases de una reprivatización

irreversible. ya que anulaba el monopolio de l servicio público de banca y crédito

a favor del Estado . Así, después de ap robadas las modi ficaciones en junio, se

derogó el párrafo 5° del artic ulo 28, y se reformaron el inciso a) de la fracción

XXXI del apartado A, y la fracción XIII bis del apartado B, del articulo 123, de la

CPEUM.

Ese mismo 27 de juni o ingresaron al Cong reso tres iniciat ivas que eslaban

destinadas a procurar sustento práctico y legislativo a la modificación

constitucional, y que en conjunto se denom inó coloquialmente reprivatización

de la banca privada, si bien consistió en una apertura legal y reglamentaria a la

inversión privada mexicana y extranjera, en el capital yel control de las bancas

comerciales . Dichas inic iativas fueron : la iniciativa de una ley que habría de

sustituir a la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de

1985, denom inada Ley de Instituciones de Crédito (L1C), que finalm ente se

H Accsta Romero. Miguel. oh. cit., págs. 77~78 .
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publicó en el Diario Oficial de la Federación del 17 de jul io de 1990; la iniciativa

de una ley enteramente novedosa . que encuentra su an teceden te mas claro en

las modificaciones a la Ley General de Instituciones de Crédito y

Organ izaciones Au xiliares de 1941, en virtud de la cual, se autorizó la

constitución de los grupos financieros y después de banca m últiple,

denom inada Ley para Regular los Agrupamientos Financieros, que igua lmente

fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federació n del 17 de julio; y

una iniciativa de reformas y adiciones a la Ley del Mercado de Valores, que era

claramente complementaria de las dos anteriores .

El 28 de dicie mbre de 1993 entró en vigor la Ley de Inversión Extranjera,

misma que inicialme nte, en su art iculo 70
, fracción 11I , inciso b), fac ultó a los

extranjeros a part icipar en instituciones de crédito y banca m últiple sólo hasta

en un 30%. Pero luego, el 24 de diciembre de 1996. dicho porcentaje se amp lió

hasta el 49%; y, finalmente, el 19 de enero de 1999, al derogarse dicho inciso

b), y modificarse el articulo 13 de la L1C, se permitió a aquellos. salvo que se

tratare de "personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad",

participar en la conformación del capital de tales en tidades hasta en un 100%.

Esto último dió lugar a que a la postre casi la totalidad de los bancos

mexicanos, pasaran a manos de capitales extranjeros con excepci ón de

Banorte SA ya Que, verb igracia, por hablar de los dos bancos mas

importantes del pais , en el 2000 , Bancomer, SA fue comprado por el Bilbao

Vizcaya (de España), y, en el 2001, Banamex. S.A. fue adquirido por el

Citibank (de Estados Unidos de América del Norte)"."

Con esta última modificación en la LIC. me parece que se esta volv iendo a

los tiempos de la conqui sta, con la diferencia que ahora nos están invadiendo

los bancos de todo el mundo. no sólo los españoles; por lo tanto,

lamentablemente de la banca mexicana y su desarrollo únicamente queda

conocer los antecedentes que mencioné con anterioridad.

B Guzm án Hclgin, Rogelio, oh. cit., págs. 36-37.
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CAPITULO 11

ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANC IERO MEXICANO

De acuerdo con el Dr. Miguel Acosta Romero, el actual Sistema Financiero

Mexicano "se encuentra integrado básicamente por las instituciones de crédito

y los intermediarios financieros no bancarios. que comprenden a las compañias

aseguradoras y afianzadoras. casas de bolsa y sociedades de inversión. así

como las organizaciones auxiliares de crédito", J4

Concepto:

El Sistema Financiero Mexicano . es gran medida el motor de la economía

en el pals, ya que a través de sus principa les funciones como es la captación y

colocación de recursos. se generan nuevos negocios y con ello la creación de

fuentes de trabajo ; benefici ando con ello a la población.

2.1 Autoridades Reguladoras

Continuando con la opuuon del jurista Miguel Acosta Romero, las

autoridades reguladoras del Sistema Financiero Mexicano son: "el Gobierno

Federal, a través del congreso de la Unión . de acuerdo con las facu ltades que

le otorga el articulo 73. fracción X de la Constitución . y el Poder Ejecu tivo

Federal, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. de la que a su

vez dependen la Comisión Nacional Bancaria y de Valores , la Com isión

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. cread a por la ley respe ctiva

publicada en el Diario Oficia l de 23 de mayo de 1996. la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas , estas tres. como organismos desconcent rados . Cabe

señalar que en 1999 se integran a estas dependencias reguladoras . la

Comisión Naciona l para la Protección y Defensa de los Usuar ios de Servicios

Financieros y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario éstos surgen

H A costa Romero, Miguel. ob. cit ., pago193.
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como organismos descentralizados y por último el Banco de México con la

autonomia que le da su nueva ley, en vigor a partir del 1°. de abril de 1994". 35

A cont inuación haré un breve señalamiento de las facultades y funciones

más signif icativas de estas entidades regula doras:

2.1.1 Secretaria de Hacienda y Crédito (SHCP)

"Fue creada el 4 de octubre de 1821 , a raíz de la consumación de la

Independencia; su denom inación cambió posteriormente por la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público y Comercio; la última palabra fue suprimida con

posterioridad y desde fines del siglo antepasa do se le conoce con el nombre de

Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el órgano más importante

del Gobierno Federal en materia de banca y crédito; a ella corresponde aplicar,

ejecutar e interpretar a efectos administrativos los dife rentes ordenamientos

que sobre la materia existen . Asimismo, le corresponde dar la orientación de la

polí tica financiera y cred iticia a todos los intermediarios financieros, acorde con

los lineam ientos que en esas materias señale el Ejecutivo Federal".36

Menciona el autor que precisamente es el articulo 31 de la Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal (LOAPF). el que determin a sus atribuciones:

"Articulo 31. A la Secretar ia de Hacienda y Créd ito Público corresponde el

despacho de los siguientes asuntos:

1. Proyec tar y coordinar la Planeación Nacional de Desarrollo y elaborar , con

la participación de los grupos sociales inte resados, El Plan Nacional

correspond iente ;

, ~ l bidcm., pág. 196.
J6 Idcm
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11. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación, del Depa rtamento del

Distrito Federal y de las entidades paraesta tales, considerando las necesidades

del gasto publico federal, la utilizació n razonable del crédito publico y la

sanidad financiera de la administración publica federa l; (cabe aclarar que en la

ultima reforma aplicada a esta Ley el 21 de mayo de 2003 continua manejando

el texto de Departamento del Distrito Federa l, aunque como sabemos

actualmente es Gobierno del Distrito Federal) .

111. Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones fisca les y de

las leyes de ingresos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal;

(misma aclaración de la fracción 11) .

IV. (Derogada).

V. Maneja r la deuda publica de la Federación y del Departam ento del

Distrito Federal ; (misma aclaración de la fracción 11).

VI. Realizar o auto rizar todas las operaciones en que se haga uso del

crédito publico;

VII. Planear, coordinar, evaluar y v ig ilar el sistema bancario del pais

qu e comprende a la Banca Nacional de Desarrollo y las demás

instituciones encargadas de prestar el servicio de banca y créd ito;

VIII, Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia de

seg uros , fianzas, valores y de organizaciones y actividades auxiliares del

créd ito ;

IX. Determinar los criterios y montos globales de los estimulos fiscales,

escuchando para ello a las dependencias responsables de los sectores

correspondientes y administrar su aplicación en los casos en que no competa a

otra Secretaria;

X Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y servi cios de la

Administración Publica Federal, o bien, las bases para fijarlos, escuchando a la

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (actualmente Secretaria de

Economia) y con la part icipación de las dependencias que corresponda;

XI. Cobrar los impuestos, contrib uciones de mejoras, derechos, productos y

aprovechamientos federales en los términos de las leyes aplicab les y vigilar y

asegura r el cumplimiento de las disposiciones fisca les;

XII. Organi zar y dirigir los servicios aduanales y de inspección, as i como la

Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera;
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XIII. Representar el interés de la Federaci ón en controversias fisca les;

XIV. Proyecta r y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la

administración pública parae statal, haciéndolos compatibles con la

disponibil idad de recursos y en atención a las necesidades y poli ticas del

desarrollo naciona l;

XV. Formular el programa del gasto público federa l y el proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación y presentarlos, jun tos con el del

Departamento del Distrito Federal (misma aclaración de la fracción 11), a la

consideración del Pres idente de la República;

XVI. Evaluar y autorizar los programas de inversión pública de las

depende ncias y entidades de la Adminis tración Pública Federal;

XVII. Llevar a cabo las tramitacio nes y registros que requiera la vigilancia y

evaluación del ejercicio del gasto público federal y de los presupuestos de

egresos;

XVIII. Formular la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal ;

XIX. Coordina r y desarrollar los servicios nacionales de estad ística y de

información geográfica, asi como establecer las normas y procedimientos para

su organización, func ionamiento y coordinación;

XX. Fijar los lineamientos que se deben seguir en la elaboración de la

documentación necesaria para la formul ación del Informe Pres idencial e

integrar dicha documentación;

XXI. Opinar , prev iamente a su expedición, sobre los proyectos de normas y

lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y desi ncorporación

de activo s, servicios y ejecución de obras públicas de la Administrac ión Públ ica

Federal ;

XXII. (derogada).

XXIII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las

disposiciones en materia de planeación nacional , asi como de programación,

presupuestación, contabilidad y evaluaci ón:

XXIV. Ejercer el control presupuest al de los servicios personales y

establecer normas y lineamientos en materia de control del gasto en ese rubro,

y
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XXV. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reqtarnentost"

Señala también el jurista Miguel Acosta, "es a esta dependencia del

Ejecutivo Federal, a la que se le han otorgado las facu ltades más importantes

para aplicar. interpretar y ejecutar a efectos adm inistrativos los ordenamientos

que sobre la materia de banca y crédito se encuent ren vigentes.

A la Secretaria de Hacienda tambi én se le han delegado funciones

financieras de la administración pública, por lo tanto es la depen dencia que se

encarga de realizar las siguien tes actividades:

1. Planear. coordina r, evaluar y vigilar el Sistema Bancario del pals, que

comprende: a las Sociedades Nacion ales de Banca de Desarroll o ya las

Sociedades de Banca Múltiple.

2. Manejar la deuda pública de la Federación y del Departamento del I

Distrito Federal (cabe aclarar que actualmente es Gob ierno de l Distrito

Federal).

3. Dirigir la política monetaria y crediticia.

4. Administrar las casas de moneda yensaye.

5. Ejercer todas aquellas atribuciones que seña len las leyes en materia de

seguros. fianza , valores y de organizaciones auxiliares de crédito; por lo

que la Secretaria de Hacienda y Crédito P úblico se constituye como

cabeza del secto r financiero ".J8

En adición a las facultades menc ionadas por el Dr. Migue l Acosta Romero.

el doctrinario Pablo E. Mendoza Martell y Eduardo Preciado Briseño nos

comentan de manera genérica que "además de las facu ltades reglamentarias.

la Secretaria de Hacienda y Crédito P úblico cuenta también entre otras

atribuc iones. la de proporcionar la orientación de la politica financiera y

credi ticia a todas las instituciones y organizaciones auxiliares. de conformidad

con los lineamientos que sobre el particular establezca el Ejecutivo Federal".J9

J7 Cfr. Acosta Romero. M iguel, cb . cit.. págs. 196- 198.
III Ibidcm.. pago198.
) '1 Mcndoza Martcll. Pablo E.. ob. ci t., pág . 33.
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2.1.2 Com isión Nacional Bancaria y de Valores (CNB V]

De acuerdo al jurista Miguel Acosta Romero, "En el siglo antepasado, no

existen antecedentes precisos de un organismo que pueda considerarse

desarrol lara las funciones que lleva a cabo la Comisión Nacional Bancar ia. La

Secretaria de Hacienda antes de 1889, estableció un sistema de interventores

de bancos. pero no tenian responsabilidad y poco hacian para vigi lar la

actividad de los bancos. Fue hasta el 3 de noviembre de 1889 que don Manuel

Dubl án, que en esa época fungia como Secretario de Hacienda. encomendó al

señor licenciado Luis L. Labastida la real ización de un estudio que vio la luz

püblica con el nombre de "Estudio Histórico y Filosófico sobre la Legislación de

Bancos", mismo al que alguna s opiniones atribuyen el mérito de ser el

antecedente más remoto desde el punto de vista teórico doctrinario, de las

funciones que posteriormente asumiria la Comisión Nacional Bancaria, pues en

el capitulo XLIX de dicho estudio, propon ia que en lugar del sistema de

intervenciones sin responsabi lidad, sin armon ia y sin coordinación, que

funcionaba hasta esa fecha, se creara una sección de interventora en el seno

de la Secretaria de Hacienda y Crédito P úblico que centra lizara las funciones

de intervención y vigilancia de los bancos .

La Ley General de Instituciones de Crédito, publicada el 19 de marzo de

1897, en su arti culo 113 establecía que la vigilancia de todas las instituciones

de crédito correspondia a la Secretari a de Hacienda , por medio de

interven tores nombrados exclusivamente para cada banco, o especiales, para

casos determinados; asimismo, el articulo 117 de aquella ley, determinaba que

los interventores tendri an igual función que los comisarios de las sociedades,

en los balances de los bancos.

La Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico, creó el 10
. de octubre de

1904, la inspección General de Instituciones de Crédito y Compañias de

Seguros, que ejercía sus funciones a través de un inspector general y de varios

interventores a sus órdenes.

Hubo un periodo de cierta atonia durante la Revolución y es hasta 1925,

que el Estado dio un nuevo impulso y orientación a las act ividades de banca y

crédito. creando el Instituto Central, prev isto en el articulo 28 de la Constitución
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y tamb ién la Comisión Nacional Bancaria según Decreto de 24 de diciembre de

1924, publicado en el Diario Ofic ial de la Federación de 31 de diciem bre del

mismo año .

La Comisión Naciona l Bancaria se ha regu lado por las siguientes

disposiciones a partir de su creación: la Ley General de Instituciones de Crédito

y Establecimientos Bancarios (7 de enero de 1925), Reglamento de Inspección,

Vig ilancia y Contabilidad de las Instituciones de Créd ito (9 de febre ro de 1935),

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancar ia (14 de enero 1937), Ley

Gene ral de Instiluciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares (31 de mayo

de 1941), Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito (14 de

enero de 1985) , ya part ir del 16 de julio de 1990 por la Ley de Instituciones de

Crédito". 40

Respecto a este tema de la CNBV . El autor Pablo E. Mendoza Martell

comenta que "mediante la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

(DOF 28 de abril de 1995), se crea esta comis ión como un órgano

desconcentrado de la SHCP, con autonomia técnica y facultades ejecu tivas. Su

instauración obedece al concepto de "banca universal", que consiste en la

participación de las instituciones de crédito y casas de bolsa dentro de un

mismo grupo financiero. En virtud de dicho ordenamiento se deroga lo relativ o

a la organización y funcionamiento de la Comis ión Nacional Bancaria dentro de

la LIC. (tit. 7. cap . 1). Cabe destacar que esta comisión cuen ta con facultades

de inspección y vigilancia, las que consisten en la imposición de sanciones

administrativas por infrac ciones a las leyes que regulan las actividades,

entidades y personas sujetas a su supervisión. Asimismo, la Comisión

Nacional Bancar ia y de Valores en atención a sus atribuc iones, emite

disposiciones de carácter prudencial , entre las que destacan particularmente

las relativas a la administración de riesgo de las instituciones de crédito; las

que determinan los lineamientos en el olorgamiento de crédito y las de control

interno que deben de obse rvar los bancos"."

40 Acosta Romero. Miguel. ob. cir.. págs . 207 -208 .
4' Mcndoza xtanc!l. Pablo E; ob. c it., págs . 33-34.
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Para el Dr. Acosta Romero . el objeto de la CNBV es supervisar y regula r, en

el ámbi to de su competencia. a las entidades financieras . a lin de procurar su

estab ilidad y correcto funcionamiento, asi como mantener y fomentar el sano y

equilibrado desarrollo del sistema financiero en su conjunto, en protecc ión de

los intereses del público . También supervisar y regular a las personas fís icas y

demás personas mora les, cuando realicen actividades previstas en las leyes

rela tivas al citado sistema financiero. (Art. 2)42

En materia bursátil tiene facul tades en la inspección y vigilancia que realiza

sobre los agentes, bolsas y emisores de valores, la intervención administrativa

que puede llevar a cabo en ellos cuando las circunstancias lo hagan necesario,

la cancelación de autorizacio nes y registros, opina r y ser órgano de cons ulta de

las autoridades hacenda rias en materia del mercado de valores, asi como

vigila r la marcha del Institu to para el Depós ito de Valores.

Su fundamento actual se encuentra en La ley de la Comisión Nacional

Bancaria y de Valore s, en su articu lo 2°. La Comisión tendrá por objeto

supervisar y regu lar, en el ámbito de su compelencia, a las entidades

financieras, a fin de procurar su estabi lidad y correcto funcionamiento, asi como

mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero en

su conjun to, en protección de los intereses del público.

También será su objeto superv isar y regular a las persona fisicas y demás

personas morales, cuando realicen activ idades previstas en las leyes relativas

al citado sistema financiero.

2.1.3 Comisió n Nac ional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR)

Indica el maestro Miguel Acosta Romero, Que esta Comisión se crea a part ir

del 23 de mayo de 1996, y es la encargada de adm inistrar el ahorro para el

retiro de los trabajadores mexicanos. su objet ivo principal es eje rcer la

inspección y vigilanc ia de las AFORES, SIEFORES y de la Empresas

~ 2 Cfr. Acost a Romero. Miguel. ob . cit., págs. 225. y 223.
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Operadoras de la Base de datos Nacional SAR; lo cual según el auto r complica

el problema porque crece la burocrac ia de este sector.

La Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro tiene como objeto regular

el funcionamienlo de los sistemas de ahorro para el retiro y sus participantes

previstos en esta Ley y en leyes del Seguros Social, del Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Institu to de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. (Art. 1). 43

2.1.4 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF)

El maestro Miguel Acosta Romero señala que después de algunos cambios

y fusiones, en 1990 se toma la decisión de reestablecer la existencia de lo que

ahora se llama Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Su naturaleza

juridica se encuentra en los términos del articulo 108 de la Ley General de

Instituciones y Sociedades Mutualis tas de Seguros, que dice:

Art. 108. La Comis ión Nacional de Segu ros y Fianzas es un órgano

desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público que se sujetará

a esta Ley, al reglamento interior que al efecto emita el Ejecutivo Federal y

tendrá las facultades siguientes:

1. Realizar la inspección y vigilancia que conforme a ésta y otras leyes

le competen ;

/l. Fungir como órgano de consulla de la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público tratándose del régime n asegurador y en los demás

casos que las leyes determinen;

/11. Imponer sanciones administrativas por infracciones a ésta y a las

demás leyes que regu lan las actividades , instituciones y person as

sujetas a su inspección y vigilancia, asi como a las dispos iciones que

emanen de ellas.

<IJ lbidcm . pago24 1.
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Esta Comisión tiene a su cargo la inspección y vigilancia de las sociedades

mutua listas y de seguros en los términos del articulo 106 que a la letra dice:

"Articulo 106.- La inspección y vigilancia de las instituciones y de las

sociedades mutualistas de seguros, así como de las demás personas y

empres as a que se refiere esta ley, en cuan to al cump limiento de las

disposiciones de la misma. queda conf iada a la CNSF en los términos de esta

ley y del reglamento que para esos efectos expida el Ejecutivo Federal.

Las instituciones de seguros auto rizadas para operar el ramo de salud

también estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Secretari a de Salud,

exclusivamente sobre los servicios y productos de salud que sean materia de

los contra tos de seguro que celebren.

Cuando la citada Secreta ria con motivo del ejercicio de las anteriores func iones

detecte alguna irregularidad relacionada con dichos servicios y productos, la

comunicará a la CNSF para que proceda a la imposición de sanciones

conforme a lo establecido en esta Ley.

La CNSF ejercerá, respecto a los síndicos ya los liquidadores. las funciones

de vigilancia que liene atribuidas en relación a las insti tuciones y sociedades

mutualistas de seguros.

Las inslituciones y sociedades mutualistas de seguros y las demás

personas y empresas sujetas conforme a esta Ley a la inspección y vigilancia

de la CNSF y, en su caso, de la Secretaria de Salud, deberán cubrir las cuotas

correspond ientes a esos servicios en los términos de las disposicion es legales

aplicables"."

u Ibidcm .. pág. 234
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2.1.5 La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuario s

de Servicios Financieros (CONDUSEF)

De acuerdo al autor Pablo E. Mendoza Martell y Eduardo Preciado Briseño .

en su texto Lecciones de Derecho Bancario el 18 de enero de 1999 se crea

esta institución CONDUSEF, con el carácter de organismo público

descentralizado, con personalidad jur idica y patrimonio propios.

Señalan que este nuevo organismo asumió algunas de las funciones que

anter iormente correspondian a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ,

entre las que destacan part icularmente, la relativa al Irámite de los

proced imientos de conciliación y arbitraje que anteriormente se ventilaban ante

la CNBV, con la nove dad de que por el solo hecho de que un usuario present e

una reclamación ante el nuevo organismo y concluidas las audiencias de

conciliación las partes no lleguen a un acuerdo, la institución reclamada tend rá

que constituir un pasivo contingente por el monto de la reclamación. Además

otro objet ivo de esta Comis ión, es fomentar la cultura financiera entre los

usuarios, brindar el servicio de defensoria para los usuar ios que acrediten ante

la Com isión no contar con los recursos suficientes para emprender la defensa

de sus intereses ante las autoridades judiciales y operar el Registro de

Presl adores de Servicios Financieros.t ''

Cabe hacer mención que esta entidad es relevante para el tema de ésta

tesis, y por esta razón la veré detalladamente en el capi tulo 11 1.

2.1 .6 El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB)

En cuanto a este instituto nos dicen que "es un organismo descentralizado

de la Administración Pública Federal, con personalidad jurid ica y patrimonio

propios.

Su principal objetivo es: La protección de los intereses del público.

Comprende las operaciones de captación celebradas por las instituciones de

.t, Cfr. Mcndoza Maneü . Pablo E.. ob. cü.. pág. 38.
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banca múltiple con el público ahorrador, protección que de conformidad con la

LPAB se instrumenta a través de una cobertura que operara en el caso de que

las instituciones enfrenten problemas financieros en virtud de los cuales se

encuentren imposibilitada s para cump lir con sus obligaciones frente a los

ahorradores.

Su ley fue publicada en DOF 19 de enero de 1999. compre nde tres

aspectos fundamentales:

• Las reglas y procedimientos para la ope ración del Sistema de Protección

al Ahorro Bancar io.

• Apoyos financieros que se otorguen a las instituciones de banca múlliple

para la protección de los intereses del público ahorrador.

• Las bases para la organización y funcionamiento de la entidad pública

encargada de estas toncíones."

2.1.7 Banca Central o Banco de México (Banxico)

A ntecedentes Mundiales

El maestro Francisco Borja Martinez, en su Libro "El Banco de México",

señala: "todo hace indicar que los antecedentes mas remotos de la creació n

del primer banco central, se inicia en 1694 al constituirse el banco de Inglaterra,

cuya primera denom inación fue El Gobernador y Compañia del Banco de

Inglaterra". 47

El escritor Paolo Greco comenta precisamente la necesidad que lleva al

estado Inglés a la creación del Banco de Inglaterra, "En Inglaterra se pretende

que el primer banco con carácter público fue la Casa de moneda Inglesa, con

sede en la Torre de Londres. Torre que en la historia bancaria tiene una fama

no muy grata, si es verdad lo que refieren los historiadores, que dicen que el

gob ierno de Carlos I Esluardo se apoderó en 1640, de las 200.000 libras

.u. lbidcm • págs. 45-46.
•&1 Borja Mart incz, Francisco. El Banco de México, Primera Edición. Edi torial Fondo de Cultura
Económica. México 1996. pago16
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este rlinas depositadas por los particulares en la Casa. Se comprende como

después de este hecho la Casa no haya tenido mas clientes, habiéndose

preferido por los ingleses confiar sus ahor ros a los orifi ces, Que as i adqui riero n

gran imp ortancia en la vida económica de Inglaterra. De es to proviene el

nombre de los titulos representativos de dep ósitos, llamados también

"goldsmilh's notes". Por fin las neces idades de un banco del tipo del de

Amsterdam y la necesidad del gobierno de procura rse finan ciamiento bancario,

determinaron la fundación en 1694, del Banco de lnqlaterra. el cua l, a tra v és de

cris is y vicis itudes varias, despu és de haber instituido y perfeccionado el

servi cio de emisión de billetes de banco, alcanza la importancia Que todavía

hoy conserva". 48

Com enta el doctrinario Borja Martínez Que durante el siglo XIX otros paises

iniciaron la creación y el desarrollo de sus bancos centrales; la creación de

estos ban cos obedeció en gran med ida a la necesidad o al interés de los

respectivos gob iernos de contar con una institución cred iticia Que les prestase

apoyo financiero, como podemos obese rvar fue una de las necesidades del

Banco de Ing laterra Que comentó el autor Paolo Greco. No obstante , sus

caracterís tica s iniciales difirieron de país a país debido, ent re otras causas, a

las dist intas condiciones Que tenian los correspondientes sistemas monetario y

banc ario.

La caracter lstica com ún de los bancos centrales durante ese siglo, era el

otorg árseles inicialme nte o en fecha posterior a su creación, el privile gio

monopól ico en la emisión de billetes de banco, lo Que suscitó controvers ias .

Señala también Que al iniciarse la segu nda década del siglo XX , era ya

indi scutible Que la banca central deb ia exis tir en todos los paises.

Reconociendo lo anterior, la Conferencia Financiera Internacional reun ida en

Bruse las en 1920 bajo los au spicios de la Liga de las Naciones aprobó una

resolución Que recomendaba a los Estados Que aún no habian constilu ido una

banca centra l procediese n a hacerlo.

JII Greco. Puolc . ub. cit .. pago65 .
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En América sólo los Estados Unidos contaban con un sistema de banca

central, que tenia como antecedente dos bancos nacionales creados en 1791 y

1817. Canad á con figuró el suyo en 1935.

Los paises latinoamericanos crean sus bancos centrales, precedidos en

Bolivia, Colomb ia, Chile y Uruguay por la creación de instituciones a las cuales

la ley confi rió o previó el ejercicio monopólico de la emis ión de billetes. A part ir

de los años veinte se constituyen el Banco de la Reserva del Perú (1922), el

Banco de la República de Colombia (1923), el Banco de la Rep ública Oriental

del Uruguay (1924), el Banco de Méx ico (1925), el Banco Central de Chile

(1925), el banco Central de Guatemaia (1926) , el Banco Central del Ecuad or

(1927), el Banco Central de Bolivia (1928), El Banco Nacional de la Reserva de

El Salvador (1934" el Banco Cen tral de Arge ntina (1935), el Banco de la

República del Paraguay (1936), el Banco Nacional de Costa Rica (1937 l, el

Banco Central de Venezuela (1940), el Banco Nacional de Nicaragua (1941 l, el

Banco Central de la República Dominicana (1947), el Banco Nacional de Cuba

(1948) y el Banco Cent ral de Honduras (1950 ). Cabe señalar que en este siglo

otras naciones que aún no contaban con sus bancos centrales los crearon.

Según el au tor, Francisco Borja Martinez, en base a definiciones y funciones

regula torias de bancos cen trales a nive l mundia l, puede afirmarse que banco

central es la institución púb lica de car ácter financie ro que, fungiendo como

centro de les sistemas mon etario y bancar io de un p áis, tiene a su cargo

instrumentar la politica monetaria del Estado, ya sea que ésta la establezca el

prop io banco o el gobierno de créd ito; aplicar la po lítica camb iaria y, dentro de

esto último, proveer a la adecuada situación de las cuentas internacionales.

En el ejercicio de estas atribuciones, regul a la emisión y circulació n de la

moneda , los sistemas de pagos , el crédito y los camb ios mediante operaciones

de car ácter financiero y, en ciertos casos , a través de actos de autoridad

consi stentes en la expedición de normas cuya observancia es obligatoria para

la banca y para otros intermediarios financ ieros. En materia de cambios

internaciones, también suele tener facultades para expedir disposiciones

obligatorias para toda persona, nacion al del pais respectivo o residente en él'9

49 Cfr. ljorja Martincz. Francisco. ob . cit.. págs. 17. 27-28.
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Antecedentes en México

El Dr. Miguel Acosta Romero proporciona un análisis importante de la

Banca Central, y explica : "El primer antecedente legal del Banco de México,

como Instituto Central regulador de la circulación moneta ria y del valor relativo

a la unidad de cambio, es el Decreto de 3 de abril de 1961, en el que el

Gobierno Constitucionalista creó la Comisión Monetaria; que absorbió las

funciones de la antigua Comisión de Camb io y Moneda , establecida en 1905.

El 5 de febrero de 1917 al promu lgarse la Constitución vigente , dentro del
/

articulo 28 relat ivo a la prohibición de los monopolios, se incluyo como

excepción la acuñación de monedas y emisión de billetes, que deb ian hace rse

por el Banco del Estado . A fines de 1917, el Ejecutivo presentó al Congreso de

la Unión la iniciativa de Ley Orgánica del Banco Unión de Emisión, junto con

otra relativa a una Ley de Instituciones de Créd ito. En la discusión de los

proyectos hubo diferencias en cuanto a organizar el banco en forma de

sociedad anónima y con participación directa de los accionistas en su

adminis tración , o bien como Banco de Estado, con fondos públicos

exclusivamente y manejados solamente por el Gobierno. Las Comisiones

dictaminadoras se pronunciaron a favor del régimen de socie dad anónima; pero

en vista de la inestabil idad económica, politica y administrativa, que

prevalecian en la época , en septiembre de 1919, el Ejecutivo retiró los

proyectos para revisarlos .

Poco tiempo después cayó el gobierno de Carranza, sin que hubiera

aprobado ninguna de esas iniciat ivas.

En 1820 se presentó un proyecto de ley para crear el Banco Único. y en

febrero de 1921 el Ejecutivo promovió otro que contemplaba el establecim iento

de ocho Bancos Regiona les de Emisión, propuesta que no fue aprobada por el

Congreso.

Con posterioridad, a los convenios de De la Huerta- Lamont, el Secretario

de Hacienda logró, el 20 de enero de 1923, que el Poder Legisla tivo lo

autorizara para formular la Ley del Banco de México y proceder a su

instalación. Todo el año de 1923 se estuvo gestionando la obtención de fondos

para integrar el capital, pero por problemas con los banqueros internacionales,
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no se llegó a constituir el Banco Único durante el periodo de Presidente

Obregón.

El Presidente Plutarco El ias Calles, formó una comisión presed ida por

Alberto J. Pani, Secretario de Hacienda, e integrada por Manuel Gómez Morin ,

Fernando de la Fuente y Elias S. de Lima , que al fin redactó en de finitiva la Ley

General de Insti tuciones de Crédito y la Ley del Banco de México y sus

Estatu tos. As! el 28 de agosto de 1925 se promulgó la Ley que creó el Banco

de México, SA

El Banco de México inic ió sus actividades el 1°. De sep tiembre de 1925 .

Era una sociedad anó nima que tendría por objeto:

1. Emitir bille tes;

2. Regular la circulación monetaria en la República, los cambios sobre el

exterior y las tasas de interés;

3. Redescontar do cumentos de carácter genuinament e mercantil ;

4. Encargarse del servicio de Tesorería del Gob ierno Federal; y

5. En general efe ctuar las operaciones bancarias propias de los banqueros

de depósito y descuento con las limitaciones que la misma leyestablecia.

La sociedad estaria domiciliada en la ciud ad de México y podr ía

estab lecer age nc ias en la Repúbli ca yen el extranjero "s o

Como dato histórico, en los apuntes de clase de Derecho Bancario de l

maestro Guillermo l. ópez Romero y retomando el proceso de la creación del

Banco de México , el au tor nos comenta que en la Ley Orgánica del Banco de

México se estab lecia que este ad optaria la forma de sociedad anónima , con

capital divid ido en dos series , la "A", que representa ba "por lo me nos" el 51% Y

sólo pod ia ser suscri ta por el Gobierno de la República , y la "B", que pod ia ser

suscrita por el público. Asi pues, se creó el Banco de México como una

sociedad anónima, con cap ital público y privado, justamente como hab ia

recom endado la comisión dictam inadora de la Cámara de Dip utados que

conoc ió y objetó la iniciativa de Venustiano Carran za en 1917, en la cual se

50 AC OSt3 Romero. .Miguel . ob, cu., págs. 258-259.
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sugería la organi zación del Banco Central plenamente estata l, sin participa ción

de los part iculares en su administración.

Otro obje livo histórico interesante que menciona, es que Banxico estaba

facu ltado para actuar como banco centralizador de las reserva s de las

instituciones de crédito, pues impulsó la obligación a los bancos privados de

conservar en depósito, en oro, en el Banco de México, el 10% del ímporte total

de los depósitos que recibieran del p úblico.51

Adic ionalmen te a todo lo anterior , el autor Pablo E. Mendoza Martell,

comen ta que "Por decreto del Ejecutivo Federal del 17 de mayo de 1993 se

modificó el Art icu lo 28 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, adicionándole los párrafos 6" y 7", en los que se establece la

naturaleza jurídica, funciones primordia les y organ ización del Banco Central ,

Con motivo de esa reforma se publicó la Ley del Banco de México (OOF 23 de

dicie mbre de 1993), que desarrolla los lineamientos previstos en el citado

Arti culo 28 constitucional, mismo que a cont inuación se transcribe: (aparecen

intercalados los art ículos de la Ley de Banco de México correspondientes):

Articulo 28.- EI Estado tendrá un Banco Central

que sera autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su administración

(Artículos 1° Y 30). Su objetivo priorita rio sera procurar la estab ilidad del poder

adquisitivo de la moneda nacional (Articulo 2°), fortaleciendo con ello la rectoria

del desarrollo nac ional que corresponde al Estado . Ninguna autoridad podrá

ordenar al banco conceder financiamiento.

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera

exclusiva, a través del Banco Cen tral en las áreas estratégicas de acuñación

de moneda y emis ión de billetes (Articulas 4°, 5° Y6°). El Banco Central, en los

los términos que establezcan las leyes y con la inte rvenci ón que corresponda a

las autoridades competentes, regulara (Arti culas 24) los cambíos (Artículo 35),

así como la intermediación y los servicios financieros (Artículos 26, 31. 32),

contando con las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha

)1 Cfr. Lopcz Romero, Guillermo E.. ob. cit .• Pág. 215.
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regulación (Artículos 24 y 28) Yproveer a su observa ncia (Articu las 27 y 29). La

conducción del Banco estar á a cargo de personas (Artículos 38, 39, 40 Y 41)

cuya designación será hecha por el Presidente de la República con la

aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente (Art iculo

38), en su caso ; desempeña ran su encargo por periodos cuya duración y

escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus funciones (Art iculas 40 y

41) ; sólo podrán ser removidas por causa grave (Articulas 43 y 44) Yno podrán

tener ningún otro emp leo, cargo o comisión, con exce pción de aquel los en que

actúen en representación del Banco y de los no remune rados en asociaciones

docentes, cienti ficas , culturales o de beneficencia.

Las personas encargadas de la conducción del Banco Centra l, podrán ser

sujetos de juicio politico conforme a lo dispuesto por el Articulo 110 de esta

Constitución (Articulo 60 )". 52

Actualmente el obje tivo del Banco Central y de acuerdo a la Ley, en su

articulo 2 es el siguiente: "El Banco de México tendrá por finalidad proveer a la

economia del país de moneda nacional. En la consecución de esta finalidad

tendrá como objet ivo prioritario procurar la estabilidad del poder adquisitivo de

dicha moneda. Serán también finalidades del Banco promover el sano

desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento de los

sistemas de pagos ".

En el siguiente artíc ulo de la ley en comento se señalan las funciones a
desempeñar por esta entidad, las cuales detallo a continuación :

"Art iculo 3. El Banco desempeñará las funciones siguientes:

1. Regular la emisión y circulación de la moneda, los camb ios, la
intermediación y los servicios financieros, así como los sistemas de
pagos;

11. Operar con las instituciones de crédito como banco de reserva y
acreditante de última instancia;

111. Prestar servic ios de tesoreri a al Gobierno Federal y actuar corno
agente financiero del mismo;

IV. Fungir corno asesor del Gobierno Federal en materia económica y,
particularmen te financiera;

H Mcndova Martcfl. Pabl o L . oh cu. . págs. 34·35.
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V. Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros orga nism os
de coope ración financiera internacional o que agrupen a bancos
centrales ; y

VI. Operar con los organismos a que se refiere la fracción V ante rior, con
bancos cent rales u con otras personas morales extranjeras que
ejerzan funciones de autor idad en materia financiera".

2.2 Integración del Sistema Fin anciero Mexicano

Se encuen tra integrado por intermediarios finan cieros bancar ios y no

bancar ios, los cuales se encuentran distribuidos de la siguiente manera:

2.2.1 Intermediarios financieros bancarios

Ins ti tuciones de banca múltiple.- Natura leza jur ídica. se trata de

sociedades anónimas de capital fijo, organizadas de con formidad con la L1C, y

para lo que ésta no preve a, supletoriamente son aplica bles las normas

contenidas en la Ley General de Socieda des Mercantiles (Articulo 9° L1 C). Su

principal obje tivo es la prestac ión del servicio de banca y crédito en los

términos del Art iculo 46 de L1C S 3

Ins ti tu ciones de banca de desarrollo.- Natu raleza juridica, estas

instituciones se refie ren a las entidades de la administración púb lica federal ,

que cuen tan con personalidad jurídica y patrimonio prop ios, y que han sido

constituidas como sociedades nacionales de créd ito (Articulo 3D, 1er. párrafo

de L1C). El párrafo 3ro. del mencionado art iculo, señala que: "Las

instituciones de banca de desarrollo tienen como objeto fundamental facilitar el

acceso al financiamiento a personas fís icas y morales así como prop orcionar

asistencia técnica y cap acitación en términos de sus respectivas leyes

orgánicas . En el desarrollo de sus funciones las ins tituciones refer idas deberán

preservar y man tene r sus capital, garantizando la sus tentabilidad de su

operación. mediante la canalización eficie nte, prudente y transpa rente de sus

recursos ".

SJ Cfr. Medo-u Martel!. Pablo E., ob. cit.. págs. 59·60.
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Asimi smo pueden realizar las operacio nes pasivas , acti vas y de servicios ,

previstas en el articulo 46 de la L1C.54

Filiales de Instituciones finacieras del exterior> Natu raleza jurídica . la

encontramos en la L1C en su articulo 45 -A, que a la letra d ice :

"Artículo 45-A. Para efectos de esta Ley s e etenderá por :

1: Filial : La sociedad mexicana au torizada para organ izar se y operar ,

conforme a esta Ley, como institución de banca múltiple o sociedad financiera

de objeto limit ado, y en cuyo capital parti cipe una Inst ituci ón Financiera de l

Exterior o una Sociedad Controladora Filial en los térm inos del present e

Capitulo;

11. Instituci ón Financiera del Exterior: La Entidad financiera constituida en un

pais con el que México haya celebrad o un tratado o acuerdo internacional en

virtud del cual se permita el establecim iento en terr itorio naci onal de Filiales; y

11 1. Sociedad Con tro ladora Filial : La sociedad mexicana autorizada para

con stituirse y ope rar como sociedad controladora en los términos de la Ley

para Regular las Agrupacion es Financieras y en cuyo cap ital participe una

Institución Financiera del Exterior .

2.2.2 Intermediario s financieros no bancarios

Sociedades financieras de objeto limitado-. Su fundamento legal se

encuen tra en el Articulo 103 , fr. IV, de la L1C en que se establece:

Art icu lo 103.- ninguna persona fisica o moral pod rá captar d irecta o

indi rectamente recursos del públ ico en el territorio nacional, mediante actos

S4 lbid cm .• pág. bS.
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causantes de pasivo directo o contingen te. obligándose a cubrir el principal y.

en su caso. los accesorios financieros de los recursos captados.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a:

...IV. Las sociedades financie ras de objeto limitado autorizadas por la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público que capten recursos provenientes de

la colocación de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores e

Intermediarios y otorguen créditos para determinada acti vidad o sector.

Las personas morales a que se refiere la fr. IV de este arti culo. contarán en

todo momento con partic ipación mexicana mayoritaria en su capital socia l.

debiendo sujetarse en cada caso a las reglas que al efecto expida la propia

Secretaria y a las disposiciones que respecto de sus operaciones emita el

Banco de México. asi como a la inspección y vigilancia de la Comisión Naciona l

Bancaria..ss

Almacenes generales de depósito-oSu fundamento legal lo encon tramos

en el Art iculo 11 de la LGOMC que a la letra dice:

Articulo 11. Los almacenes generales de depósito tendrán por obje to el

almacenam iento, guarda o conservación, manejo, control. distribución o

comercializaci ón de bienes o mercancias bajo su custodia o que se encuen tren

en tránsito. amparados por certifi cados de depósito y el otorgamiento de

financiamientos con garantía de los mismos. También podrán realiza r

procesos de incorporación de valor agregado. asl como la transformación.

reparación y ensamble de las mercancías deposita das a fin de aumentar su

valor. sin variar esencialmente su naturaleza. Sólo los almacenes esta rán

facultados para expedir ccrtificados de depósito y bonos de prenda...

Arrendadoras financieras .- Su marco legal se encuentra en los art icu las

24-38 de la LGOMC que señala: En virtud del contrato de arrendamiento

financiero . la arrendadora financiera se obliga a adquirir determinados bienes y

a conceder su uso o goce temporal. a plazo forzoso. a una persona fís ica o

moral. obligándose ésta a pagar como contraprestación, que se liquidará en

55 Ibidcm.. pág . 85
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pagos parciales, según se convenga, una cantidad de dinero dete rminada o

determinable, que cubre el valor de la adquisición de los bienes . las cargas

financieras y los cernas accesorios. y a adoptar , al vencimiento del contrato,

alguna "opción termina l". Entiéndase por esta. aquellas que señala la LGOAAC

en su articulo 27 y son:

1. La compra de bienes a un precio inferior a su valor de adquisición.

que quedara fijado en el contra to. En caso de que no se haya fijado,

el precio debe ser infe rior al valor de mercado a la fecha de la

compra, conforme a las bases que se establezcan en el con trato ;

11. A prorrogar el plazo para cont inuar con el gozo o uso temporal.

pagando una renta inferior a los pagos periódicos que se ven ia

haciendo, con forme a las bases que se establezcan en el contrato; y

11 1. A participar con la arrendadora financiera en el precio de la venta de

los bienes a un tercero , en las proporciones y términos que

convengan en el contrato...56

Uniones de Crédito." Su fundamento legal se encuentra en los articu las 39

45 de la LGOAAC , tradic ionalmente el objeto de éstas ha consistido en obtener

préstamos de sus socios. para facilitar el uso del crédito por los propios socios.

El n úmero de estas organizaciones ha sido incrementado recientemente, en

virtud de dos factores; por un lado al permilirseles dive rsifica r sus canales de

financiamiento por medio de la emisión de líIu los de crédito. sea en serie o en

masa , para su colocación entre el público inversionista (exceptu ándose de lo

anterior a las obligaciones subordinadas de cualquier tipo). Asi como por las

reformas a esta ley en el año de 1993, en las que se amplia de manera

considerable su ámbito de opera ción. al dejar de circunscribirlas a

dele rminados ramos como se hacia anteriormente (agropecuarias, industriales.

comercia les o mixtas) ."

Empresas de factoraje financiero .- La conforma ción del marco legal para

estas empresas se constituye por los artículos 45-A a 45-T de la LGOAAC y

S6 Ibidcm ., pago87.
~1 Ibídem .. págs. 88-89.
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por las reglas para la Operación de Empresas de Factoraje Financiero (DOF

del 16 de enero de 1991-SHCP).

....Articulo 45-A fr. Celebrar contratos de factoraje financiero ,

entendiéndose como tal, para efectos de esta Ley, aquella actividad en la que

mediante contrato que celebre la empresa de factoraje financiero con sus

clientes, personas morales o personas físicas que realicen actividades

empresariales, la primera adquiera de los segundos derechos de crédito

relacionados a proveeduria de bienes, de servicios o de ambos, con recursos

provenientes de las operaciones pasivas a que se refiere este articulo;

Los contratos de factoraje financiero son tipicos y nominados, y tienen su

origen en el contrato de "cesión de derechos", pues éste les aportó muchas de

sus caracterist icas. Entre ellas, destaca la notificación al tercero (Articulo 45-K

LGOAAC l, que puede hacerse por correo certificado con acuse de recibo, telex

o telefacsimil , contraseñado o por cualesquier otro medio en que se tenga

evidencia de su recepción por parte del deudor, aunque menciona Pablo E.

Mendoza Martell , que este tipo de notificaciones ha dado lugar a que se incurra

en la principal causa de fraudes en las operaciones de factoraje . 58

Casas de Cambio.- El articulo 73 fr. X const., los articulos 81 a a7-A de la

LGOAAC , asi como las Reglas a las que se sujeta ran las Casas de Cambio en

sus operaciones con Divisas, Oro y Plata (DOF del 12 de abril de 199 1·

BANXICO) y las Disposiciones aplicables a la Determinación del Tipo de

Cambio para solventar obligac iones Denominadas en Moneda Extranjera

Pagaderas en la Rep ública Mexicana (DOF 10 de diciembre de 1991 ); nos

sirven de sustento legal para la regulación de las operaciones de estas

empresas, cuyo objetivo principal es la realizac ión en forma "habitual y

profesional" de operaciones de compra, venta y cambio de divisas con el

publico dentro de l territorio naciona l tanto al menud eo como al rnayoreo ."

j i lbidcm .• págs. 89 -90.
59 Ibidcm., pago9 1.
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Adminis tradoras de fo ndo para el retiro.- De conform idad con el tercer

párrafo del Art icu lo 89 de la L1C, los bancos pueden invert ir en el capital social

de adm inistradoras de fondos para el retiro AFORES y en sociedades de

inversión especializadas de fondo s para el retiro SIEFORES en términos de la

legislación aplicable, sin perjuicio de que los bancos inversionista s perten ezcan

o no a un grupo financiero . En este sentido las AFORES pueden ser

subsidia rias de bancos, aunq ue tamb ién pueden serlo de una contro lado ra de

acue rdo con el primer párrafo del art icu lo 7° de la Ley para Regular las

Agrupaciones Financ ieras. 60

Inmobiliarias bancariaS .- Los bancos y las organizaciones auxiliares de

crédito, pueden asociarse con grupos de inversionistas para cons tituir

sociedades inmobiliarias, lo cual significa un ahorro a estas ent idades del

sector financiero, pues as! pueden hacerse de oficinas que cubren sus

necesidades, sin distraer la misma cantidad de recursos que hubie ran tenido

que invertir en caso de adqui rirlas directam ente."

Prestadores de servicios complementarios.- El fundamento legal de las

prestado ras de servicios complementarios, se conforma por el Articulo 88 de la

L1C y por las reglas sobre las sociedades a que se refieren los Articulas 68 y 69

segundo párrafo, de la Ley Reg lamentaria del Servic io Públ ico de Banca y

Créd ito, (Circ. 101-473 del Serv icio Público de Banca y Créd ito, (circ . 101-473

de 25 de mayo de 1988-SHCP).

Este tipo de empresas tiene como finalidad prestar servicios a los bancos

que les son complementarios o auxiliares para su administración o para la

realización de su objeto. Tal es el caso de las sigu ientes:

a) Seguridad y Protección Bancaria, S.A. de C.V. SEPROBAN

b) Servicio Panam ericano de Protección, S.A. de C.V. SERP APROSA

e) PROSA. (maquiladora de tarjetas de crédito Carnet)

60 Ibidcm. Pag.92.
"1 Ibidcm., pago97.
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d) Las Soci edades de Información Crediticia (esta sociedad es el tema

principal de la presente tesis) .62

Asociación de Bancos de México, A.C- La ABM es una asociac ión civil

que tiene por objeto el estudio, atención y solución de los asuntos de interés

común para los bancos o sea un órgano de carácter "Interbanca rio", por tanto,

la asociación es un buen foro para presentar las problemáticas que afectan a

todos los bancos; donde, además, se puede llegar a soluciones en forma

concertada, a la propuesta de reformas a la legislación, la toma de acuerdos y

la conformación de un frente comú n. Ejemplo de ello es el apoyo a los

deudores de la banca (ADE)63

Inversiones en capital de riesgo.- El precepto legal lo encontramos en al

articulo 75 de la LIC. Mediante el citado articulo , se abre la posibilidad de que ,

dentro de los porcentajes establecidos, los bancos puedan participar en el

mercado de capitales, a través de la adquisic ión en bolsa o fuera de ella de

acciones o l itulos representativos de capital de empre sas dis tintas a las

entidades financieras de exterio r, sociedades de inversión, operad oras de

sociedad de inversión, almacenes generales de depósito, arrenda doras

financieras , empresas de factoraje financiero, casas de cambio,

adm inistradoras de inversión de fondos para el ret iro. prestadoras de servicios

complementarios o auxilia res e inmobiliarias bancarias. 64

Sociedades de In versión. - Su fundamento se encuentra local izado en el

articu lo 5 de la Ley bajo el mismo nombre y que dice:

Articu lo 5. La sociedades de inversión tendrán por objeto, la adquisición y

venta de Activos Objeto de Inversión con recursos provenientes de la

colocación de las acciones, representativas de su capital social entre el público

invers ionista, asi como la cont ratación de los servicios y la realización de las

demá s actividades previstas en este ordenamiento ....

" lb idem., págs . 97-98
6 3 Ibidem.. pág. 9 8.
M Ibidcm _, pág. 99.
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Casas de Bolsa .- Esta figura opera como intermediario del mercado de

valores, su fundamento legal lo encon tramos en los arti culas 7 al 28 bis de la

Ley del Mercado de Valores .

Su objeto de acuerd o al articu lo 17-Bis-2, fr. IV. Es la reali zació n de las

actividades y la prestación de los servicios a que se refieren los articulas 22 y

22 Bis de esta Ley, aplicables a casas de bolsa o especia listas bursátiles,

respectivamente, asi como las demás que esta u otras leyes expresamente les

autoricen;....

Instituciones de seguros y fianzas .- Su fundamento legal se establece en

el articulo 11 de la Ley de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y

en la Ley Federal de Instituciones de Fianza s, respectivamente, Que dicen :

"Art. 11 Son organ izaciones auxiliare s de seguros los consorcios formados

por instituciones de seguros autorizadas, con obje to de prestar a cierto sector

de la actividad económica un servicio de seguros de manera habitual, a

nombre y por cuenta de dichas instituciones aseguradoras, o celeb rar en

representación de las mismas, los cont ratos de reaseguro o coaseguro

necesarios para la mejor distribución de los riesgos .

"Art . 9 Son organizaciones auxiliares de fianzas los consorcios formados por

instituciones de fianzas autorizadas , con objeto de prestar a cierto sector de la

actividad económica un servicio de fianzas de manera habitual, a nombre y por

cuenta de dichas instituciones afianzadoras, o de celebrar en representación de

las mismas , los contratos de reafianzamiento o coafianzamiento necesarios

para la mejor distribución de responsabil idades",

Concluyendo, el Sistema Finan ciero Mexicano cuen ta con una estructura

basta. la cual como Quedo en los puntos descritos con anterioridad , está

regulada por autoridades del Estado. y cuenta además con diversas

comisiones, según sea el caso, para Que el ciudadano acuda a estas instancias
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cuando se presen te algún prob lema en sus servicios financieros; pero la

problemática es que en el pais no se tiene cultura financiera. que permita

aprovechar al máximo estas instituciones. que fueron creadas para

salvaguardar los intereses de los ciudadanos.
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CAPI TULO 111

SOCIEDAD ES DE INFORMACiÓN CRED ITICIA

(BURÓ DE CRÉDITO)

3.1 Antecedentes

"Se remonta n a la Ley Gene ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones

Auxiliares del Créd ito de 1941 en la cual se prevenía (articulo 14) que los

bancos estaban obligados a comunicar a Banxico, una relación nominal de

deudores cuya ci fra total de responsabilidades con el ban co, alcanzara los

50,000 pesos . En este orden de ideas, si un deudor figura ba en las relaciones

comunicadas por dos o más establecim iento s, el Banco de México podia

notificar a todo s los demás establecim ientos asociados, la cifra total de

responsabilidades de dicho deudor y el"número de establecimientos entre los

que dicho déb ito estaba distribuido, guardándose el secreto respecto al

nombre de las inst ituciones acreedoras.

Ya en los años noventa con motivo de la promulgación de la actua l Ley de

Instituciones de Créd ito (OOF 18 de julio de 1990), se establecia (articulo 74

derogado en el año de 1993), que las inst ituciones de crédito tenían la

obligación a participar en el sistema de información sobre operaciones activas

que el Banco de México admi nistraba y en consecuencia los bancos debían

proporcionar al Banco Cen tral la información sobre sus operaciones activas,

incluyéndose el incumplimiento de sus clientes a las condiciones pactadas en

tales operaciones, esquema conforme al cual el Instituto Central cuando asi lo

estim aba conv eniente notificaba a todas las entidades financieras del pais , el

nombre y el importe de la responsabilidad de un mismo deudor, el número de

entidades entre las cuales dichas respo nsabilidades estaban distribuidas, asi

como la clasificac ión que cada una de las entidades asignaba a sus respectivos

crédito s, guardando secreto respecto de las entidades acreedoras. Asimismo ,

se esta blecia la obl igación a cargo de las instituciones de crédito de efectuar

las aport aciones que Banxico determinaba para cubrir los costos de operac ión

del sistema .
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Posteriormente, se publicó la Ley para Regular las Agrupaciones Financ ieras

(DOF 18 de julio de 1990), ordenamiento que contemplaba en el articu lo 33 la

figura de las sociedades de información crediticia, mismo articu lo que a la

postre fue adicionado con los articu las 33·A y 33·B (DOF 23 de julio de 1993).

emitiéndose también la regulación secunda ria (DOF 15 de febrer o de 1995) ,

constituida por las "Reqlas Generales a que Deberán Sujetarse las Socieda des

de Información Credit icia a que se Refiere el Articulo 33 de la Ley para Regular

las Agrupaciones financieras ' , De las precitadas reglas (primera , octava y

décima) se puede concluir que las Sociedades de Información Crediticia al

amparo de dicha legislación debian de cons tituirse. previa la autorización de la

SHCP oyendo la opinión de BANXICO y de la CNBV, como sociedades

anónimas, cuyo objelo era la prestació n del servicio de información sobre

operaciones activas y otras de natura leza análoga. realizadas por entidades

financieras.

La legislación prevista en el párrafo anterior, aunque en su momento

constituyó un avance importante. con el paso de los años y la experiencia

recopilada . mostró ser ineficaz. al no contemplar aspecto s tales como : plazo

para la conserv ación y actualización de la información que obra en las bases

de datos de las sociedades . medios y periodicidad de acceso a la información.

procedimientos para la aclaración, impugnación y rectificación de las bases de

datos a petición de los clientes, todo lo cual motivó la promulg ación (DOF de

15 de enero de 2002) de la Ley para Regular las Sociedades de Información

Crediticia,,65

3.2 Surgimiento en México

El maestro Luis M. Méjan explica como surgió esta modalidad en México

conocida en el argot financiero como Buró de Crédito :

. ) Mcndoza Martcll. Pablo E.• ob. cit ., págs. 50-52
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"lnicialrnente una disposición para Bancos de Depósito (antiguo Articulo 14)

que se extendió para toda la banca gracias a la Circular 516 de la Com isión

Nacional Banca ria, pasó al Art icu lo 94 bis de la Ley de Instituciones de Crédito,

luego al Articu lo 94 bis de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca

y Crédito y de ahi al Articulo 74 de la Ley de Instituciones de Crédito de 1990 ,

ya derogado, creó un sistema llamado Servicio Nacional de Información de

Crédito Bancario (SENICREB).

Conforme a tal servicio, proporcionado por el banco central, las insti tuciones

de crédito tenian la obligació n de conce ntrar en éste una relación nomi nal de

deudores y sumas, conforme una reglame ntación ad hoc . Si el Banco de

México encontraba que un deudor aparecia con riesgo significa tivo en más de

una institución bancaria, podia (era potesta tivo) notificarlo a todas las demás.

El propósito que animaba esta provisión era la adecuada distribución del

crédito en el pais, reduciendo las posibilidades de piramidación y de

endeudamiento excesivo de algunos de los clientes.

Este sistema es sustituido, en virtud de reforma s de 23 de julio de 1993, por

un sistema de Sociedades de Información Crediticia ded icadas

profesiona lmente a la información crediticia. se desp laza de ser una actividad

de la autoridad (Banca Cen tral) a ser actividad privada y de ser una materia

exclusivamente bancaria, a todo el sistema financiero .

El propósi to de la existencia de un servicio de información cred iticia sigue

siendo el mismo, aunque el cambio obedece. según la expos ición de mot ivos

del Ejecutivo al enviar la iniciat iva a desCargar a la función pública de

actividades no priorita rias para ésta delegándolas en quien tiene la tecnolog ia y

recursos para hacerlo, reservándose importa ntes funcione s reguladoras.

Dice la exposición de motivos:

•...se libera al Banco de México de la responsabilidad de administrar dicho

sistema de información y se abre la posibilidad de que existan empresas
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constituidas por particulares cuyo objeto sea la prestación de servicios de

información sobre las operaciones aclivas de los intermediarios financieros. de

este modo se promueve la part icipación del sector privado en una actividad que

requiere de importantes inver siones en sistemas y tecnologi a en gene ral.

permitiendo en consecuencia la concentración de recursos públicos en la

aten ci ón de las demand as prioritarias de la población y las funciones básicas

de gobierno. El esquema propuesto fortalece. asimismo. las facu ltades

reguladoras de las autoridad es financieras tratándose del procesamiento y uso

de la información a que se ha hecho referencia: 66

Es asi como se crea el Buró de Crédito y se forma por dos empresas

defin idas como Sociedades de Información Credit ica (SIC).

En 1996 surge el Buró de Personas Físicas, nombrado fisca lmente como

Trans Union de México, S.A., la cual fue la prime ra sociedad de Información

Crediticia en México autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público

para proporcionar información del comportamiento crediticio de personas

físicas .

En 1998 se incorpora el Buró de Crédito de Personas Morales. cuyo nombre

fiscal es Dun& Bradstreet de México, S.A., Sociedad de Información Creditica,

para proporcionar información sobre el comportamiento cred iticio de personas

morales y fisicas con activ idad empresarial.

Estas instituciones se formaron con el 70% del capital social de los propios

Bancos que son los usuarios principales del buró de crédi to y 25% de Trans

Unión de México, S.A. S.J.C., que es fil ial de una empresa en Chicago.

poseedora de la experiencia internacional y el know-how. El cinco por ciento

restante pertenece a otra sociedad.67

1>1> Mcjan c.. Luis Manuel, El Secreto Bancar io, Tercera Edición, Eduo nal Porrúa, México 2000. págs.
173·1 74.
67 Cfr. Revi sta "P roteja su dinero", emi tida por COr\DLJSEF. No. 26. ario 2002. pág.dl .
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3.3 Marco Juríd ico

Se encuen tra en la Ley para Regular las Sociedades de Información

Crediticia (LPRSIC) y Reglas Genera les a que deberán sujeta rse las

sociedades de información crediticia. que dicta Banco de México .

Esta ley se encuentra integrada por normas de orden publico. que regu lan a

las sociedades que pueden ser consideradas como auxiliares del crédito. que

tienen por objeto la prestación de servicios consistenles en la recopil ación.

manejo . y entrega o envio de información relativa al histo rial crediticio de

personas fisicas y mora les. asi como a operacione s crediticias y otras de

naturaleza análoga que éstas mantengan con entidades financieras y

empresas comerciales, mismas actividades que solamente podrán llevarse a

cabo por sociedades que obtengan la autorización del Gobierno Federal. que

compe te otorgar a la SHCP (art icu las 5° y 6°).

Por lo que refiere a los aspectos corporativos, de funcionamiento, operaci ón

y supervisión . las Sociedades de Información Credit icia se encuentran suje tas a

un régimen semejante al de las instituciones de crédito y otros intermediarios

financieros. sin que dichas sociedade s tengan el carácte r de intermediarios

financieros . En efecto. el nombramiento de los consejeros y del director gene ral

de las Sociedades de Información Crediticia deberá recaer en personas de

reconocida calidad técnica. honorabilidad e historial crediticio satis factorio. En

lo que se refiere al contro l de esa clase de sociedades. se requiere autorización

de la SHCP quien debe rá oir la opinión de BANXICO y de la CNBV para que

una persona o grupo de person as adquiera el control; asimismo la mod ificaci ón

de los estatutos sociales deberá igualmente someterse a la aprobación de la

SHCP. En lo que toca a las operaciones. las mismas deberán realizarse

conforme esta ley a las disposiciones de carácter general que al efecto dicte

BANXICO. Con relación al establecimiento. cambio de ubicación o clausura de

sus oficinas deberán dar aviso a la CNBV y en el caso de que estas sociedades
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deseen fusionars e o escind irse requerirán autorización de la SHCP y en

términos generales es tar án sujetas a la inspección y vigilancia de la CNBV.68

A continuación transcribo la Ley para Regular las Sociedades de

Información crediticia :

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA

ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION: 23 DE ENERO DE 2004.

Ley publicada en la Primera Sección del Diario Oficial de la Federación el

martes 15 de enero de 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional , que dice: Estados Unid os

Mexicanos.- Presidencia de la República.

VICENTE FaX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus

habilantes sabed :

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el sigu iente

DECRETO "EL CONGR ESO GENERAL DE LOS ESTAD OS UNIDOS

MEXICANOS. DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY PARA REGU LAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACION

CREDITICIA

TITULO PRIMERO

CAPITULO UNICO

DISPOSICIONES GENERALES

1>1 Cfr. Mendoza Martcll. Pablo E.. oh. cit.. págs. 52·53
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Articu lo 10.- La presente ley tiene por objeto regular la constitució n y operación

de las sociedades de información crediticia. Sus dispos iciones son de orden

público y de observancia gene ral en el terr itorio nacional.

Articulo 20.- Para los efectos de esta ley, se entender á por:

1. Base Primaria de Datos , a aquella que se conforme con la información que
proporcionen directamente los Usua rios a las Sociedades, en la forma y
términos en que se reciba de aquéllos, considerando para cada tipo de créditos
los plazos siguientes:

a) Para créditos de amortización única de principal e intereses al vencimiento, a

los treinta o mas dias natura les de que ocurra el vencimiento;

b) Para créditos con amortización única de principal al vencimiento, pero que

tengan estipulado el pago de intereses periódi cos, a los noventa o mas dias

natura les de venc ido el pago de intereses respectivos;

c) Para créditos cuya amortización de principal e intereses haya sido pactada

en pagos per iódicos parciales, salvo los créditos hipotecarios para la vivie nda y

adquisición de bienes de consumo duradero, a los noventa o mas dias

naturales posteriores a la fecha de venc imiento de la primera amortización

vencida y no liquidada por el acreditado;

d) Para crédi tos revo lventes, como tarjetas de créditos y adqu isición de bienes

de consumo duradero, entre otros , cuando el cliente no haya reali zado el pago

requerido durante ciento veinte o más dias naturales, y

e) Para crédi tos de vivienda , a los ciento ochenta días o seis men sualidades

posteriores a la fecha del vencimiento de la primera amo rtizac ión no cubierta

por el acreditado, lo que resulte menor .

La Base Primaria de Datos también se integrara con la informac ión credi ticia de

personas morales con ingresos o ventas anuales superio res a diecisiete

millones de UDIS, así como la relacionada con clientes con operaciones
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fraudulentas. Para efectos de lo anterior, debe rán considerarse los ingresos o

ventas regis tradas al cierre del ejercicio inmediato anterior al de aqué l en que

se formule la solicitud.

11 . Cliente, en singular o plural, cualqu ier persona fisica o moral que solicite o

sobre la cual se solici te información a una Sociedad;

111. Comisión, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;

(REFORMADA D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

IV. Empresa Comercial, en singular o plural, aquella perso na moral distinta de

la Entidad Financiera, que realice operaciones de crédito relacionadas con la

venta de sus productos o servicios , u otras de naturaleza análoga, así como la

citada persona moral y el fideicomiso que adqu ieran o adm inistren cartera

creditic ia y los fideicomisos de fomento económico constituidos por el Gobierno

Federal , por los Estados de la República y por el Distrito Federal. Continuarán

considerándose Entidad es Financieras los fideicomisos mencionados , no

obstante que se encuentren en proceso de extinción;

(REfORMADA D.O.f . 23 DE ENERO DE 2004)

V. Entidad f inanciera, en singular o plura l, aquélla autorizada para operar en

territorio nacional y que las leyes reconozcan como tal, incluyendo a las que se

refiere el artículo 70 . de la Ley para Regular las Agrupaciones f inancie ras , la

banca de desarrollo , las uniones de crédito. las sociedades de ahorro y

préstamo y las entidades de ahorro y crédito popular. Continuarán

considerándose Entidades financieras las personas mencionadas, no obs tante

que se encuentren en proceso de diso lución, liquidación o extinción , según

corresponda;

VI. Reporte de Crédito, en singular o plural, la inform ación formulada

documental o electrónicamente por una Sociedad para ser proporcionada al

Usuario que lo haya solicitado en términos de esta ley. que contiene el historial

crediticio de un Cliente, sin hacer mención de la denominación de las Entidades

Financieras o Empresas Come rciales acreedoras;
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VII. Reporte de Crédito Especial. en singular o plural, la información rormulada

documental o electrónica me nte por una Sociedad que conti ene el historia l

crediti cio de un Cliente que lo solicita, en término s de esta ley y que incluye la

denom inación de las Entidad es Financieras o Empresas Comerciales

acreedo ras;

VII I. Secretar ia , la Secretaria de Hacienda y Crédito Público;

IX. Secreto Financiero , al que se refieren los articulas 117 y 118 de la Ley de

Instituciones de Crédito, 25 de la Ley del Mercado de Valores , 55 de la Ley de

Sociedades de Inversión y 34 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular , así como

los análogos contenidos en las demás disposiciones legales aplicables;

X. Sociedad, en singular o plura l, la sociedad de información credi ticia;

XI. UDIS, las unidades de inversión, y

XII. Usuario, en singular o plural, las Entidades Financi eras o las Empre sas

Comerciales que proporcionen información o realicen consultas a la Socieda d.

Articulo 30.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secreta ria, podrá interpretar

los preceptos de esta ley para efectos administrativos.

Articulo 40.- En lo no previsto por esta ley, se aplicará supletoriamente, para

erectos de las notirícaciones, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Esta disposición no será aplicable al procedim iento de reclam ación de los

Clientes previsto en la presente ley.

En relación al articulo 2°. trecc., 1, inciso c) que habla de plazos en los

créditos hipotecarios para la vivienda, se tiene conocimiento de ciudadanos que

tienen éste tipo de préstamos, y que están en el Buró de Crédito, pero no

precisamente por no cubrir las mensualidades, sino por liqu idar el créaito por

adelantado (pena convencional).
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En el mismo arto y fracc., inciso d) que habla de los créditos revo lventes,

como tarjetas de crédito; creo que éste tipo de crédito es la fuente principal de

que esta conformada la base primaria de datos del Buró de Crédito, dado que

los bancos y empresas comerciales en su stsn de obtener clientes ceutivos.les

otorgan sin hacer /a debida investigación, originando con ello que los

ciudadanos se endeuden de mas y por ello caigan en el Buró de Crédi to.

Pero lo que resulta incongruente son los plazos que manejan en este arto

que dice que lo incluiren en la base primaria, "cuando el clien te no haya

realizado el pago requerido durante ciento veinle o mas dias naturales"; porque

existen clientes que lo que hacen es pagar mucho mas del minimo a pagar,

pero unos dias o un mes posterior por cualquier circunstancia y lo reportan al

Buró de Crédito . Y cuando se investiga el porq ue, simplemente te dicen que

hub o un error, pero por lo pronto ya afectaron al ciudadano en su patrimonio y

en su imagen crediticia.

TITULO SEG UNDO

CAPITULO I

DE LAS SOC IEDADES DE INFORMACION CRED ITICIA

Art iculo 50 .- La prestación de servicios consistentes en la recopilación , manejo

y entrega o env ío de información relativa al historial crediticio de personas

físicas y mora les , así como a operaciones crediticias y otras de naturaleza

análoga que éstas mantengan con Entidades Financieras y Empresas

Comerciales, sólo podrá llevarse a cabo por Sociedades que obtengan la

autorización a que se refiere el artículo 60. de la presente ley.

No se considera rá que existe vio lación al Secreto Financie ro cuando los

Usuarios proporcionen información sobre operaciones cred itic ias u otras de

naturaleza análoga a las Socieda des, así como cuando éstas compartan entre

sí ínformación contenida en sus bases de datos o proporcionen dicha

información a la Comisión . Tampoco se considerará que existe vio lación al

Secreto Financiero cuando las Sociedades proporcionen dic ha información a
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sus Usuarios, en términ os del Capitulo 111 de este Titu lo Segundo , o cuando

sea solic itada por autoridad competente, en el marco de sus atribuciones.

Art icu lo 60.- Para cons tituirse y operar como Sociedad de Información

Creditic ia se requerirá autorización del Gobierno Federal, misma que compete

otorg ar a la Secretaria , oyendo la opinión del Banco de México y de la

Com isión . Por su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmi sibles.

Art icu lo 70.- La solicitud para constituirse y operar como Sociedad debe rá

contener lo siguiente:

1. Re lación de accionistas indicando el capital que cada uno de ellos suscribirá

y pagará asi como. en su caso, sus (sic) curricula vilarum;

11. Relación de los consejeros y principales funcionarios de la Sociedad,

incluyendo a aquellos que ocupen cargos con la jerarquia inmediata inferior a la

del direc tor general , asi como su curricula vitarum;

111. Proyecto de estatutos sociales;

IV. Acredi tar que se cuenta con los recursos para apo rtar el capital a que se

refiere el articulo 80 . de la presente ley;

V. Programa general de func ionamie nto, que comprenda por lo menos:

1. La descripción de los sistema s de cómputo y procesos de recopilación y

manejo

de información;

2. Las caracteristicas de los productos y servicios que prestarán a los Usuarios

ya los Clientes;

3. Las políticas de prestación de servicios con que pretenden operar;
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4. Las medidas de seguridad y control a fin de evitar el manejo indeb ido de la

informac ión;

5. Las bases de organización;

6. El programa detallado de inversión a tres años, y

7. El calendario de apertu ra de ofici nas y plazas en que se ubicarán.

VI. La demás información y documentación conexa que la Secretaria le solicite

por escrito a efecto de evaluar la sol icitud respectiva.

Art iculo 80.- Las Sociedades deberán contar con un capital minimo,

integ ramente suscrito y pagado, el cual será determinado por la Comisión

mediante disposiciones de carácter general.

Las acciones representat ivas del capital social de las Socied ades serán de libre

suscripción ; sin embargo, no podrán participar en forma alguna en el capi tal

social de las Sociedades, personas morales extranjeras que ejerzan funciones

de auto ridad .

(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Ningún Usuario podrá participar bajo cualquier título en más del 18% del capital

social de una Sociedad o controlarla directa o indirectamente. Se incluirá dentro

de dicho limite o control, en forma individual o en su conjunto a:

a) Las personas que controlen al Usuario;

b) Las personas que sean controladas por el Usuario;

e) Las personas que sean controladas por las mismas persona s que controlan

al Usuario ;

d) Las personas que controlen a los sujetos mencionados en el inciso a)

anterior, y
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e) Las demás personas cuyo control . a juicio de la Secretaria . representen

conflicto de interés.

(ADICIONADO. D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Para efectos de este articulo se entenderá que una persona controla a otra,

cuando por cualquie r medio tenga poder decisorio en sus asambleas de

accionistas , esté en posib ilidad de nomb rar a la mayor ia de los miemb ros de su

órgano de adm inistración o, por cualquier otro medio tenga facultades para

tomar las decis iones fundamentales de la sociedad.

Articulo 90 .- El nomb ramiento de los consejeros y del director general de las

Sociedades deberá recaer en personas de reconocida calidad técnica,

honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, asi como de amplios

conocimientos y expe riencia en mate ria financiera o adm inistrativa .

En ningún caso podrán ocupar los cargos a que alude el párrafo anterior :

1. Las personas condenadas por sentencia definitiva por delitos intencionales,

las inhabilitada s para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo. cargo

o comis ión en el servic io púb lico. o en el sistema financiero mexicano . durante

el tiempo que dure su inhab ilitació n;

11. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados . y

111. Quienes real icen funciones de regulación, inspección o vigilancia respecto

de las Sociedades.

No podrán ser funcionarios de las Sociedades quienes presten sus servicios en

cualquier Usuario, Ent idad Financiera o Empresa Comercial, cuando tal

circunstancia genere un conflic to de intereses, a juicio de la Comisión.

La Sociedad deberá verificar que las personas que sean desig nadas corno

consejeros y director general cumplan, con anterioridad al inicio de sus

gestiones, con los requisitos señalados en este artículo.
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La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general , los

criterios median te los cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten

el cump limien to de lo señalado en el presente art iculo.

Las Sociedades deberán informar a la Comisión los nombramientos de

consejeros y del directo r general dentro de los cinco dias háb iles posteriores a

su des ignación , manifesta ndo expresamente que los mismos cump len con los

requisitos aplicables.

La Comisión, oyendo previamente al inte resado y a fa Sociedad afectada.

podrá determ inar que se proceda a la suspensión de uno o más de los

miembros del consejo de administración y del director genera l de la Sociedad,

cuando no cuente n con la suficiente calidad técnica . honorabilidad e historia l

crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones. o incurran de

manera grave o reiterada en infracciones a la presente ley o a las disposiciones

de carácter general que de ella deriven.

En los casos de las infracciones graves o reiteradas a que se refiere el párrafo

anterior. la Comis ión podrá además inhabilitar a las citadas personas para

desempeñar un empleo. cargo o comisión dentro del sistema financiero

mexicano, por un periodo de seis meses hasta cinco años. sin perjuicio de las

sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren

aplicables.

Para el ejercicio de las atribuc iones que le confiere este articulo. la Comisión

deberá contar con una base de datos sobre el historial de las personas que

participen en el sector financiero.

Las reso lucione s a que se refiere este articulo podrán ser recurridas an te la

Secretaria dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se hubiere n

notificado. La propia Secretaria podrá revocar, mod ifica r o confirmar la

resolución recurrida , previa audiencia de las parte s.
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Art icu lo 10.- Se requerirá autorizaci ón de la Secretaria , quien oirá la op inión de

la Comisión y del Banco de México, para que cua lquier persona o gru po de

personas adq uie ra, direc ta o indirectamente, mediante una o varias

operac iones . simultáneas o sucesivas , el control de una Socieda d.

Para los efectos señalados en el presente artícu lo, se entend erá que una

persona o grupo de personas adquiere el control de una Sociedad cuando sea

propietario del cincuenta y uno por ciento o más de las acciones con derecho a

voto represen tativas del capital pagado de la Sociedad, teng a el con trol de la

asamblea general de accionistas. esté en posibilidad de nombrar a la mayoria

de los miembros del con sejo de administ ració n o por cualqu ier otro medio

controle a la Sociedad de que se trate.

Art iculo 11.- Cualqu ier mod ificación a los estatutos sociales de las Soc iedades

debe rá ser sometida a la aprobación previa de la Secretaría, para su post er ior

inscripción en el Reg istro Públ ico de Comercio .

Las Sociedades info rmarán a la Secretaria , a la Comisión, y al Banco de

México la fecha en que iniciarán actividades.

Articulo 12.- Las Sociedad es deberán sujetar sus operac iones y ac tivida des a

la presente ley y a las disposiciones de carác ter general que expi da e l Banco

de México.

Art iculo 13.- Las Sociedades sólo podrán lleva r a cabo las actividades

necesarias para la realización de su objeto, incluyend o el servicio de

calificación de créd itos o de riesgos, así como las análogas y conexas que

autorice la Secretaria, oyen do la opinión del Banco de México y de la Com isió n.

Articulo 14.- Las Sociedades deberán dar aviso a la Co misión del

establecimiento, cam bio de ubicación o clausura de cualquiera de sus ofici nas,

por lo meno s con treinta días naturales de anticipación .
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Articulo 15.- Las Sociedades podrán invertir en títulos representativos del

capital social de empresas que les presten servicios cornpl ementanos o

auxiliares en su administración o en la realización de su objeto , asi como de

sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes

destinados a sus oficinas .

Articu lo 16.- Las Sociedades requerirán auto rización de la Secretaria para

fusionarse o escindi rse, prev ia opinión del Banco de México y de la Comi sión.

Cuando se acuerde la disolución y liquidación de la Soc iedad, deberán

notificarlo a la Secretaria y al Banco de México , a fin de que esa Sociedad se

ajuste a lo que éste les seña le en relación con el manejo y con trol de su base

de datos .

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE ENER O DE 2004)

Articulo 17.- Las Sociedades estarán suje tas a la inspección y vigi lancia de la

Comisión, a la que deberán cubrir las cuotas en los ténminos que estable zca la

Secretaria . Las Sociedades deberán propo rcionar la infonmación y documen tos

que el Banco de México y la Comisión determinen mediante disposiciones de

carácter general, a efecto de que cumplan con sus funciones. en términos de la

ley que les corres ponda.

Articulo 18.- A las Sociedades les estará prohibido:

1. Solicita r y otorgar información distinta a la autorizada conforme a esta ley y a

las demás disposiciones aplicables;

11. Explotar por su cuenta o de terceros, establecimientos mercantiles o

industriales o fincas rústicas y, en general, invertir en sociedades de cualquie r

clase distintas a las señaladas en la presente ley, y

11 1. Realizar actividades no contempladas en esta ley y demás disposiciones

aplicables.
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Articulo 19.- La Secretaria, escuchando a la Sociedad afec tada y oyendo la

opinión del Banco de México y de la Comisión, podré revoca r la autorización

otorgada en los casos en que la Sociedad:

1. Se niegue reiteradamente a proporcionar info rmación y documentos al Banco

de México o a cualqu iera de las comisiones encargadas de la inspección y

vigilancia de las Entidades que solici te dicha información en los términos

dispu estos por esta ley;

11 . Cometa de manera grave o reiterada violac iones al Secreto Financiero;

111. No inicie actividades dentro de los seis meses posteriores a la fecha en que

la autorización haya sido otorgada;

IV. Infrinja reiteradamente lo dispuesto por el articulo 35 de la prese nte ley;

V. Altere, modifique o elimine reiteradamente algún registro de su base de

datos, salvo los supuestos previstos en esta ley, y

VI. Infrinja de manera grave o reiterada esta ley o cualquier otra disposición

aplicable.

En este Título segundo , capitulo 1, arto 70
• que básicamente habla de la

conformació n de las sociedades de información crediticia, es precisamente

donde siento que esta el mehoyo del titulo de esta tesis, porqu e como se

comentó en el subcapitulo 3.2 Surgimiento en México, estas instituciones so

(armaron con el 70% del capi tal social do los propios Bancos que son los

usuarios principales del buró de crédito y 25 % de Trans Unión de México, S.A.

S./.C., que es filial de una empresa en Chicago, poseedora de la experiencia

internacional y el know -how. El cinco por ciento restante pertenece a otra

sociedad.

Por lo tanto creo que es complicado para las autoridades reguladoras

detectar fácilm ente las anomalias que se puedan llevar a cabo durant e la

operación diaria de estas institucion es.

ESTATESIS NO SALle..
OE LABillLIOTEa
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CAPITULO 11

DE LA BASE DE DATOS

Art iculo 20.- La base de datos de las Sociedades se integrará con la

información sobre operaciones creditic ias y otras de naturaleza aná loga que le

sea proporcionada por los Usuarios.

En caso de que la información proporcionad a por el Usuario sea relat iva a una

persona moral, el Us uario podrá incluir a los funcionarios responsables de la

dirección general y de las finanzas, así como a los acci oni stas principales.

Cuando el Banco de México lo determine , cons iderando el co mportamiento del

mercado. el tamaño de l sector financiero y las tarifas de aquellas Sociedades

que se encuentren operando al amparo de esta ley, podrá emitir disposicio nes

de cará cter ge neral para que las Entidades Financieras proporcionen

información relativa a sus operaciones cred iticias a las Sociedades organi zadas

conforme a esta ley.

Articulo 21.- Las Sociedades establecerán manuales operativos estandarizados

que deberán ser observados por los diferentes tipos de Usuarios, para llevar a

cabo el registro de informa ción en su base de datos , asi como para la em isión,

rectificación e interpretación de los Reportes de Crédito y Reportes de Crédito

Especia les que la Sociedad em ita .

Los manuales operat ivos citados en el párrafo anterior, deberán ser ap robados

por el con sejo de adm inis tración de la Sociedad.

Articulo 22.- La Sociedad deberá adoptar las medidas de seguridad y control

que resullen necesarias para evílar el manejo indebido de la información.

Para efectos de esta ley, se entenderá por uso o manejo indebido de la

información cualquier acto u omisión que cause daño en su pat rimonio. al

sujeto del que se posea información, as i como cualquier acción que se

traduzca en un beneficio patrimonial a favor de los funcionario s y empleados de
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la Sociedad o de esta última . siempre y cuando no se derive de la realización

propia de su objeto .

(REFORMADO. D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Articulo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar los registros que les

sean proporcionados por los Usuarios, corres pondientes a personas fis icas,

durante un plazo de ochenta y cuatro meses. Este plazo contará a partir de la

fecha en que ocurra el evento o acto relativo a la situación crediticia del Cliente

al cual se refiere cada registro. Al transcurrir el plazo citado, las Sociedades

deberán eliminar de su base de datos la información de las personas fisicas,

con el historia l crediticio de que se trate, originado con anterioridad a dicho

plazo.

Las Sociedades deberán eliminar la in formación relat iva a créditos de personas

físicas menores al equivalente a mil UDIS en los términos que establezca el

Banco de México mediante disposiciones de carácter general.

Las Sociedades no podrán eliminar de su base de datos la info rmaci ón relativa

a personas morales, que les haya sido proporcionada por los Usuarios.

Art iculo 24.- La eliminación de información prevista en el arti culo anterior no

será aplicable:

1. Tratándose de uno o más créditos cuyo saldo insolu to por concepto de

principal al momen to de la falta de pago de alguna cantidad adeu dada a un

acreedor sea igual o mayor que el equivalente a trescientas mil UDIS. de

conformidad con el valor de dicha unidad aplicable en la o las fechas en que se

presenten las faltas de pago respectiv as, independientemente de la moneda en

que estén denominados, o

11. En los casos en que exista una sentencia firme en la que se condene al

Cliente por la comisión de un deli to patrimonial intencional relacionado con

algún crédito y que se haya hecho del conocimiento de la Sociedad por alguno

de sus Usuarios.
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Me parece excesivo el plazo de ochenta y cuatro meses (7 años) que

menciona el arto 23, para poder eliminar a una persona fisica que este ,en la

base primaria, ya que el incumplimiento oportuno de algunos pagos, tal vez

por causa de fuerza mayor, no quiere decir que no sea sujeto de crédito por

tanto tiempo.

CAPITULO 11 1

DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE INFORMACION CR EDITICIA

Art iculo 25.- Sólo las Entidades Financieras y las Empresas Comercial es

podr án ser Usuarios de la info rmación que proporcionen las Sociedades.

Art iculo 26.- Las Sociedades debe rán proporcionar info rmación a los Usuar ios,

a las autor idades judicia les en virtud de providencia dictada en ju icio en el que

el Cliente sea parte o acusado, así como a las autoridades hace ndarias

federales, a través de la Comisión, para efectos fiscales, de com bate al

blanqueo de capitales o de accio nes tend ientes a preve nir y cast iga r el

financiamiento de l terrorismo.

Las Sociedad es podrán negar la presta ción de sus servicios a aquellas

perso nas que no les propo rcionen información para la rea lización de su obje to.

Para esos efectos, se cons iderará que una persona no proporciona

información, cuando realice en forma habitual y profesiona l operaciones de

crédito u otras de natura leza análoga y no proporcione información sobre las

mismas.

Articulo 27.- Las Sociedades, al proporcionar información sobre operacion es

credit icias y otras de naturaleza análoga, deberán guardar secreto respecto de

la identidad de los acreedo res , salvo en el supuesto a que se refiere el art icu lo

39 de la prese nte ley, en cuyo caso, informarán directamente a los Clientes el

nombre de los acreedores que correspondan .

Articulo 28.- Las Socie dades sólo podrán proporciona r infor mac ión a un

Usuario, cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante
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su firma autóg rafa, en dond e conste de manera fehaciente que tiene pleno

conocimiento de la natura leza y alcance de la información que la Sociedad

proporcionará al Usuario que asi la solicite , del uso que dicho Usuario hará de

tal información y del hecho de que éste podrá rea lizar consultas periódicas de

su historial crediticio. durante el tiempo que mantenga relación juridica con el

Cliente.

(ADICIONADO. D.O.F. 23 DE ENER O DE 2004)

Las Sociedades podrán proporcionar info rmación a los Usuarios que adqu ieran

o administren cartera de crédito. utilizando para ello la autorización que el

Cliente haya dado conforme al presente articulo al Usuario que otorgó el

crédito respectivo originalmente.

(ADICIONADO. D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Cuando los Usuarios vendan o cedan cartera de crédito a personas que no

sean Usuario s en términos de esta Ley, deberán informarlo a las Soci edades.

En este supuesto las Sociedades deberán incluir en los Reportes de Crédito y

Reportes de Crédi to Especiales que emitan , una anotación que mani fieste la

imposibilidad de actualizar los registros respectivos por el mot ivo mencionado.

Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y

condicione s bajo los cuale s podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la

firma autógrafa del Cliente , con algun a de las formas de manifeslación de la

voluntad señaladas en el arti culo 1803 del Código Civi l Federal.

La autorización expresa a que se refiere este articu lo será necesa ria tratándo se

de:

1. Personas físicas, y

11. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS. de

conformidad con el valor de dicha unidad publicado por el Banco de México a la

fecha en que se presente la solicitud de información. Los Usuarios que realicen

consu ltas relacionadas con person as mora les con créditos totales superio res a
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cuatrocientas mil UDIS, no requerirán de la autorización expresa a que se

refiere el presen te articu lo.

La obligación de obtener las autor izaciones a que se refiere este art iculo, no

aplicará a la informaci ón solicitada por la Comis ión, por las autoridades

judiciales en virtud de providencia dictada en juicio en que el Cliente sea parte

o acusado y por las autoridades hacendarias federa les, cuand o la soliciten a

través de la Comisión, para fines fiscales, de combate al blanqueo de capitales

o de acciones tendientes a prevenir y castigar el financiam iento del terrorismo,

La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este articulo será

de un año contado a partir de su otorga miento, o hasta dos años adic ionales a

ese año si el Cliente así lo autoriza expresamente. En todo caso , la vigencia

permanecerá mientras exista relación jurídica entre el Usuario y el Cl iente.

Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en

términos de esta ley deberán contener la identidad de los Usuarios que hayan

consultado su información en los veinticuatro meses anteriores.

Cuando el texto que conteng a la autorización del Cliente forme parte de la

docume ntación que deba firmar el mismo para gestionar un servicio ante algún

Usuario, dicho texto deberá incluirse en una sección especial dentro de la

documentación citada y la firma autógrafa del Cliente relat iva al texto de su

autorización deberá ser una firma adicional a la normalmente requerida por el

Usuario para el trámite del servicio solicitado .

En caso de que alguna Socieda d proporcione información sin que se haya

recabado la autorización a que se refiere este articulo, en los términos de los

articu las 29 y 30 siguientes, se entenderá como violación de dicha Sociedad a

las dispos iciones relativas al Secreto Financiero de que se trate.

Articulo 29.- Los Usuarios que sean Empresas Comerciales podrán realizar

consultas a las Sociedades a través de funcionarios o empleados previamente

autorizados que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que se cuenta con

la autorización a que se refiere el primer párrafo del art iculo 28 de esta ley.
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Dichos Usuarios deberán enviar los originales de tales autori zaciones a la

Sociedad de que se trate en un plazo que no podrá exceder de treinta dias

posterrores a la fecha en que se realizó la consulta .

Cuando los Usuarios que sean Empresas Comerciales no proporcionen la

autorrzación a la Sociedad de que se trate en el plazo señalado en el párrafo

anterior, ésta no incurrirá en violación al Secreto Financiero, siemp re y cuando

notifique tal hecho a la Comisión dentro de los diez dias hábiles siguientes a la

fecha en que debió haberla recibido.

Una vez que la Comis ión reciba la notificación a que se refiere el párrafo

anterior, podrá solicitar a la Socieda d de que se trate que presente una

denuncia en contra de quien resulte responsable por la violación al Secreto

Financiero; adicionalmente, la Comisión podrá solicitar a las Sociedades que

suspendan el servicio a la Empresa Comercial en cuestión .

Los Usuarios que sean Empresas Comercia les deberán gua rdar absoluta

confidencialidad respecto al contenido de los Reportes de Crédito que les sean

proporcionados por las Sociedade s.

Las Sociedades debe rán verifica r que los Usuarios que sean Empresas

Comerciales cuenten con las autorizaciones a que se refiere el primer párrafo

del articulo 28. Las Sociedades estarán legilimadas para ejercer las acciones

legales que sean necesarias en contra de Empresas Comerciales y/o

emplead os de éstas , por violación al Secreto Financiero, cuando de tales

verificaciones resulte que no existían las autorizaciones mencionadas.

Artículo 30.- Los Usuar ios que sean Entidades Financieras podrán realizar

consultas a las Sociedades a través de funcionarios o empleados prev iamente

autorizados ante las Sociedade s que manifiesten bajo protesta de decir verdad,

que cuentan con la autorización mencionada.

Dichos Usuarios deberán mantener en sus archivos la autorización del Cliente ,

en la forma y términos que se ñale la Comis ión, por un periodo de cuando
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menos doce meses contado s a part ir de la fecha en que se haya real izado la

consulta sobre el comportamiento crediticio de un Cliente a una Soc iedad.

Asimismo. dichos Usuarios serán responsables de la violación de las

disposiciones relativas al Secreto Financiero en los términos del art iculo 38 de

esta ley. cuando no cuenten opo rtunam ente con la autorización referida .

La Comisión podrá solicitar a las Entidades Financieras que le exhi ban las

autorizaciones de los Clientes respecto de los cuale s hayan solicitad o

información a las Sociedades y, de no contar con ella , imponer a la Entidad

Financiera de que se trate, las sanciones que correspondan, sin perjuici o de

que las Sociedad es puedan tamb ién verificar la existencia de dichas

autorizaciones y comuniquen a la Com isión los incumplimientos que detecten.

Tratándose de Usuarios que sean Entidades Financieras, las Sociedades sólo

serán responsables de viola r el Secreto Financie ro cuando no obte ngan la

manifestación bajo protesta de decir verdad a que se refiere el prime r párrafo

de este articulo .

Articulo 31.- La Comisión podrá autorizar que los env íos a las Sociedades de

las autorizaciones a que se refie re el artícu lo 28 de esta ley, se realicen a

través de medios electrónicos o medios digitalizados, en cuyo caso los

Usuarios deberán conservar en sus archivos la autorización del Cliente por el

plazo que se mantenga vigente el crédito que en su caso se otorgue o bien por

un periodo de cuando menos doce meses contados a partir de la fecha en que

se haya realizado la consu lta sobre el comportam iento crediticio de un Cliente a

una Sociedad . Las Sociedades estarán obligadas a veri ficar, a solicitud de la

Comisión, la existenc ia de dicha autorización.

Art iculo 32.- Las Sociedades pod rán pactar la prestación de sus servicios,

mediante el uso de equipos , medios electrón icos, ópticos o de cua lquier otra

tecnolog ia, sistemas automa tizados de procesamientos de datos y redes de

telecomunicaciones, ya sean privados o públi cos, estableciendo en los

contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente:
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1. Los servicios cuya prestación se pacte;

11. Los medios de identificación de los Usuarios y de los Clientes. y

111. Los medios por los que se haga constar la creación. transmisión.

mod ificación o extinción de derechos y obligaciones inhe rentes a los servicios

de que se trate.

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo

previsto por este articulo. en sustitución de la firma autógrafa . producirá los

mismos efectos que las leyes olorgan a los documentos correspondientes y. en

su caso, tendrán el mism o valor probatorio.

Art iculo 33.- La Socied ad deberá contar con sistemas y procesos para verificar

la iden tidad del Usuario o del Cliente mediante el proceso de autenticación que

ésta determine, el cual debe rá ser aprobado previamente por el propio consejo

de admi nistración de la Socieda d. a fin de salvaguardar la confidencia lidad de

la información en tos términos de las disposiciones legales aplicables.

Articulo 34.- Los Reportes de Crédito y los Reportes de Crédi to Especiales no

tendrán valor proba torio en juicio. y deberán contener una leyenda que asi lo

indique.

Art iculo 35.- Las Socieda des no podrán establecer pol íticas o criterios de

operación que restrinjan. obstaculicen o impongan requisitos exces ivos para

proporcionar o recibir información, salvo lo dispuesto en el segundo párra fo del

art iculo 26 de la presen te ley.

Las Sociedades no podrán impedir a sus Usuarios que proporcionen o soliciten

información a otras Socied ades. Las Sociedades tampoco podrán establecer

límites cuantitativos al número de consultas que puedan realizar los Usuarios.
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Articulo 36.- Las Sociedades que por primera vez proporcionen su Base

Primaria de Datos a otras Sociedades debe rán transmitirselas en su totalidad,

a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que éstas se lo soliciten .

A fin de mantener actualizada la información, en adición a lo señalado en el

párrafo anterior, las Sociedades deberán proporcionar la información capturada

cada mes en su Base Primaria de Datos a todas aquellas Sociedades que asi

lo hubieren solicitado. La citada información deberá ser proporcionada dentro

de los quince días naturales siguientes al mes en que hayan realizado la citada

captura de información.

Cada Sociedad, al proporcionar información a otras Sociedades, deberá evitar

distorsiones en la información transmitida respecto de la que originalmen te fue

recibida de los Usuarios.

Las Sociedades deberán establecer de común acuerdo los estándares que

utilizarán entre si para proporcionarse sus Bases Primarias de Datos. En caso

de no alcanzarse el acuerdo mencionado, el Banco de México deberá fijar en

reglas de carácter general dichos estándares.

El Banco de México determinará mediante reglas de carácter general las

cantidades que podrán cobrar las Sociedades que suministran a otras sus

Bases Primarias de Datos, tomando en cuenta los gas tos e inversiones en que

las primeras hayan incurrido para la integración y actualización de dichas

bases, asi como por la transmisión de la información respect iva.

Asimismo, toda Sociedad deberá enviar reportes con la misma información de

los Reportes de Crédito Especiales, a otras Sociedades que asi lo soliciten,

siempre y cuando éstas cuenten, directamen te o a través del Usuario que haya

solicitado dicha información originalmente, con la autor ización a que se refiere

el articulo 28 de esta ley. Las tarifas de los referidos reportes entre Sociedade s,

deberán ser menores o iguales a las tarifas vigen tes que cada Sociedad

ofrezca a cualquiera de sus Usuar ios por los Reportes de Crédito Especiales,

tomando en cuenta la cantidad de consultas rea lizadas o la cantidad de

información aportada a la Sociedad. Asimismo. los plazos y cond iciones en que
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se realice tal envio, deberán ajustarse a las disposiciones de carác ter gene ral

que establezca el Banco de México.

Articulo 37.- Las Sociedades debe rán presentar a la Com isión manuales que

establezcan las medidas min imas de seguridad, mismas que incluirán el

transporte de la información, asi como la segu ridad fisica , log istica y en las

comunicaciones. Dicho s manuales deberán conte ner, en su caso, las medidas

necesarias para la segurida d del procesamiento exte rno de datos.

Los Usuarios podrán verifica r, con el consentimiento de las Sociedades, que

existan las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar la información

que los Usuarios les proporcionen .

CAPITULO IV

DE LA PROTECCION DE LOS INTERESES DEL CLIENTE

Articulo 38.- Con excepción de la información que las Sociedades proporcionen

en los términos de esta rey y de las disposiciones generales que se deriven de

ella, serán aplicab les a las Sociedades, a sus funcionarios y a sus empleados

las disposiciones lega les relativas al Secreto Financiero , aun cuando los

mencionados funcionarios o empleados dejen de prestar sus servicios en

dichas Sociedades .

(REFORMADO. D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004 )

Los Usuarios de los servicios proporcionados por las Sociedades y cua lquier

otra persona dis tinta del Cliente que tenga acceso a sus Reportes de Crédito o

Reportes de Crédito Especia les, así como los funcionar ios, empleados y

prestadores de servicios de dichos Usuarios y personas, deberán guardar

confidencia lidad sobre la informa ción contenida en los referidos reportes y no

utilizarla en forma diferente a la autorizada.
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Articulo 39- Los Clientes que gestionen algún servicio ante algún Usuario,

podrán solicitar a éste los datos que hubiere obtenido de la Sociedad, a efecto

de aclarar cualquier situación respecto de la información contenida en el

Reporte de Crédito.

Arti culo 40 - Los Clientes tendrán el derecho de solic itar a la Sociedad su

Reporte de Crédito Especial, a través de las unidades especial izadas de la

Sociedad, de las Entidades Financieras o. en el caso de Empresas

Comerciales. de quienes designen como responsables para esos efectos .

Dichas unidades estarán obligadas a tramitar las solicitudes presentadas por

los Clientes.

La Sociedad deberá formular el Reporte de Crédito Espec ial solic itado en forma

clara. completa y accesible. de tal mane ra que se explique por si mismo o con

la ayuda de un instructivo anexo, y enviarlo o ponerlo a disposición del Cliente

en un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la fecha en que la

Sociedad hubiera recibido la solicitud correspondiente .

El Repo rte de Crédito Especial deberá permitir al Cliente conocer de manera

clara y precisa la condic ión en que se encuentra su historial credit icio.

Para efectos de la entrega del Reporte de Crédito Especial. las Sociedades

deberán , a elección del Cliente: 1. Ponerlo a su disposición en la unidad

especializada de la Sociedad ; 11. Enviarlo a la dirección de correo electrónico

que haya señalado en la solicitud correspondiente; 111. Enviarlo en sobre

cerrado con acuse de recibo a la dirección que haya señalado en la solicitu d

correspondiente.

(REFORMADO. D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Las Sociedades estarán obligadas a: 1. Enviar o a poner a disposición de los

Clientes. junto con cada Reporte de Crédito Especial . un resumen de sus

derechos y de los proced imien tos para acceder y. en su caso , rectificar los

errores de la información contenida en dicho documento; 11. Mantener a

dispos ición del público en general el contenido del resumen mencionado. y 111.

Poner a dispos ición del público en genera l en forma fácil y accesib le. el
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significado de las claves que se utili cen en los Report es de Créd ito Especiales

y mantener actualizada en todo momento dicha informa ción.

Art iculo 41.- Los Clientes tendrán derecho a solicitar a las Sociedades el envi o

gratuito de su Reporte de Crédito Especial cada vez que transcurran doce

meses. Lo anterior. siempre que soliciten que el envio respectivo se lleve a

cabo por correo electrónico o que acudan a recogerlo a la unidad especializada

de la Sociedad.

En caso de que los Clientes que sean personas fisicas soliciten que su Reporte

de Crédito Especial les sea enviado por el medio señalado por el art iculo 40

fracción 111 de esta ley, o tratándose de una solic itud adiciona l del Repo rte de

Crédito Especial, la Sociedad deberá ajustarse a las disposiciones de carácter

general a que se ref iere el artículo 12 de la presente ley.

Articulo 42.- Cuando los Clie ntes no estén conformes con la informac ión

contenida en su Report e de Crédi to o Reporte de Crédito Espe cial , podrán

presentar una reclamación . Las Sociedades no estarán obligadas a tramitar

reclamaciones sobre la información contenida en los registros que hayan sido

obje to de una reclamación previa, respecto de la cual se haya seguido el

procedimiento previsto en el presente articulo y en los articu las 43 y 45. Dicha

reclamación debe rá presentarse por escrito o por medios electrónicos ante la

unidad especializada de la Sociedad , adjuntando copia del Reporte de Crédito

o Reporte de Crédito Especial en el que se señale con claridad los registros en

que conste la información impugnada, asi como cop ias de la docum entación en

que funden su inconformidad. En caso de no contar con la documentación

correspondiente, deberán explicar esta situac ión en el escrito o medi o

electrónico que utilicen para presentar su reclamación.

Los términos en los que la Sociedad deberá atender la reclamac ión señalada

en el párrafo ante rior, serán determinados por el Banco de México , mediante

las disposiciones de carácter general a que se refiere el art iculo 12 de la

presente ley.
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Articulo 43.- La Sociedad debe rá entrega r a la unida d especializada de las

Entidades Financie ras o, en el caso de Empresas Comercia les, a quienes

designen como responsables para esos efectos , la reclamación presentada por

el Cliente . dentro de un plazo de cinco dias hábiles contado a partir de la fecha

en que la Soc iedad la hubiere recibido . Los Usuarios de que se trate deberán

responder por escrito a la reclamación presentada por el Cliente, dentro del

plazo previsto en el articulo 44 de esta ley.

Una vez que la Sociedad notifique por escrito la reclamación al Usuario

respect ivo, deberá incluir en el registro de que se trate la leyenda "registro

impugnado", misma que se eliminará hasta que concluya el tr ámite conten ido

en los articu las 44, 45 Y46 del presente Capitulo.

Articulo 44.- Si las unidades especializadas de las Ent idades Financieras, o en

el caso de Empresas Comerciales . de quienes des ignen como responsables

para esos efectos, no hacen llegar a la Sociedad su respuesta a la reclamación

presentada por el Cliente dentro de un plazo de treinta dias naturales contado a

partir de que hayan recibido la notificación de la reclamación, la Sociedad

deberá modificar o eliminar de su base de datos la información que conste en

el registro de que se trate, según lo haya solicitado el Cliente. asi como la

leyenda "registro impugnado".

Arti culo 45.- Si el Usuario acepta total o parcialme nte lo seña lado en la

reclamación presentada por el Cliente. deberá realizar de inmediato las

modificaciones conducentes en su base de datos y notificar de lo anterior a la

Sociedad que le haya enviado la reclamación. remitiéndole la corrección

efectuada a su base de datos.

En caso de que el Usuario acepte parcialmente lo seña lado en la reclamación o

señale la improcedencia de ésta. deberá expresar en su respuesta los

elementos que consideró respecto de la reclamación, misma que la Sociedad

deberá remitir al Cliente que haya presentado la reclamación, dentro de los

cinco dias hábiles siguientes a que reciba la respuesta del Usuario. El Cliente

podrá manifestar en un texto de no más de cien palabras los argu mentos por
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los que a su juicio la información proporcionada por el Usuario es incorrecta y

solicitar a la Sociedad que incluya dicho texto en sus futuro s Reportes de

Crédito.

En caso de que los errores objeto de la reclamación presentada por el Clien te

sean imputables a la Socie dad , ésta deberá corregir los de manera inmediata.

Articulo 46.- Las Sociedades sólo podrán incluir nuevam ente dentro de su base

de datos la información previamente conten ida en los registros que haya

modificado o eliminado de conformidad con lo dispuesto en los art ículos 44 y

45 de esta ley, cuando el Usuario le envie los eleme ntos que sustenten, a juicio

de éste , la inclusión , nuevam ente , de la información impugnada. En tal

supuesto . la Sociedad elim inará la leyenda "regis tro impugnado" e informará de

dicha situación al Cliente, remit iéndole la respuesta del Usuario junto con un

nuevo Reporte de Créd ito Especial, en un plazo de cinco dias hábiles, con tado

a partir de que la Socied ad haya incluido nuevamente la información

impugn ada por el Cliente. El costo del Reporte de Crédito Especi al referido y el

de su envio será con cargo al Usuario.

Las Sociedades no tendrán responsabilidad alguna con motivo de las

modificaciones, inclusiones o eliminaciones de inform ación o de registros que

realicen como parte del proced imiento de reclamación previsto en este

Capi tulo . En el desahogo de dicho proced imiento las Sociedades se limitarán a

entregar a los Usuarios y a los Clientes la documentación que a cada uno

corresponda en términos de los articul os anteriores, y no tendrán a su cargo

resolve r, dirimir o actuar como amigable componedor de las diferencias que

surjan entre unos y otros.

Art iculo 47.- En los casos en que la reclamación resulte en una modi ficación a

la información del Cliente contenida en la base de datos de la Sociedad, ésta

deberá poner a disposición del Cliente un nuevo Reporte de Crédito Especial

en la dirección establec ida al efecto. Adic ionalmente, deberá enviar un Reporte

de Crédito actual izado a los Usuarios que hubieran recibido info rmación sobre

el Clien te en los últimos seis meses y a las demás Sociedades. El costo de los
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Reportes anteriores y su envio sera cubierto por el Usuario o la Sociedad.

dependiendo de a quien sea imputable el error en la información conten ida en

la referida base de datos.

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Art iculo 48.- Las Sociedades podrán establecer en los contratos de prestación

de servicios que celebren con los Usuarios. que ambo s se comp rometen a

dirimir los conflictos que tengan con los Clientes con motivo de la

inconformidad sobre la información contenida en los regis tros que aparecen en

la base de datos. a través del proceso arbitral ante la Comisión Nacional para

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la

Procuraduria Federa l del Consumidor , según sea el caso. siemp re y cuando el

Cliente solicite suscribir el modelo de compromiso arbitral en amigable

composición que se anexe a dichos contratos , mismo que deberá prever plazos

máximos .

Las unidades espec ializadas de las Entidades Financieras o. en el caso de

Empresas Comercial es, quienes designen como responsables para esos

efectos . deberán info rmar a la Sociedad el laudo respectivo.

(ADICIONADO. D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Los Clientes podrán presentar reclamaciones ante la Procuradur ía Fede ral del

Consumidor en contra de los Usuarios Empresas Comerciales, las cuales serán

tramitadas conforme a los procedim ientos previs tos en la Ley Federal de

Protección al Consumidor. Asimismo . podrán presentar reclamaciones ante la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros en contra de los Usuarios Entidades Financieras, las cuales serán

tramitadas conforme a los procedimi entos previstos en la Ley de Protección y

Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Art iculo 49.- Una vez que la Sociedad haya actualizado la información

contenida en su base de datos, deberá poner a disposición de la Comi sión un

listado de los registros que por cualquier caus a hubiesen sido eliminados,
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incluidos o modificados como resultado de la reclamación presentada por el

Cliente.

Artículo 50.- La Sociedad, trimestralmente, debe rá poner a disposición de la

Comisión Nacional para la Protecc ión y Defensa de los Usuarios de Serv icios

Financieros y de la instancia de información, protección y defensa de las

personas, según corresponda, el número de reclamaciones y errores respec to

de la información contenida en su base de datos, relacionando dicha

información con los Usuarios o Socieda d de que se trate , y los modelos de

conveni os arbit rales que , en su caso, se comprometan a adoptar junto con los

Usuarios, en términos del art iculo 47 de esta ley. Lo anterior pod rá ser dado a

conocer al público por la autoridad correspond iente .

CAPITULO V

DE LAS SANCIONES

(ADICIONADA, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Sección I

Disposiciones Generales

Articu lo 51.- Las Sociedades responderán por los daños que cause n a los

Clientes al proporcionar información cuando exista culpa grave, dolo o mala fe

en el manejo de la base de datos .

Los Usuarios que proporcionen inform ación a las Sociedades igualmente

responder án por los daños que causen al propo rcionar dicha información,

cuando exista culpa grave, dolo o mala fe.

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Artic ulo 52.- Aque llos Usuarios que obtengan informac ión de una Socieda d sin

contar con la autor ización a que se refiere el art ículo 28 de esta Ley o que de

cualqu ier otra forma cometa n alguna violación al Secreto Financiero, así como
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las personas que violando el deber de confidencialidad a que hace referencia el

articulo 38 de la presente Ley hagan uso de la información respectiva de

manera distinta a la autorizada por el Clie nte, estarán obliga dos a reparar los

daños que se causen. Lo anterior sin menoscabo de las demás sanciones,

incluyendo las penales, que procedan po r la reve lación del secreto que se

establece.

Adicionalmente, la Comisión podrá prohibi r a las Socie dades que proporcionen

información a los Usuarios que no obtengan la autorización a que se refiere el

articulo 28 de la presente ley.

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Arti culo 53.- Para la imposición de las sanci ones, tanto la Comisión como el

Banco de México estarán a lo siguiente :

1. Se otorgará derecho de audiencia al presunto infractor, quien en un plazo de

cinco dias hábiles, contado a parti r del día hábil sigu ien te a aquél en que surta

efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a

su interés convenga y aportar las pruebas que juzgue convenientes. La

notificación surtirá efectos al dia hábil siguiente a aquél en que se practique .

11. En el supuesto de que el presunto infractor no haga uso del derecho de

audiencia, dentro del plazo conced ido , o bien, que habié ndolo ejercido no logre

desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se impondrá la sanción

correspondien te.

111. En la impo sición de las sanciones se tomará en cuenta la gravedad de la

infracción, los antecedentes personales y la condición económica del infractor.

Por antecedentes personales , se entenderá:

al La calidad del infractor primario, asi como la correcció n espontánea, previo

al inicio del procedimiento administrativo en términos de este articulo , de las

omisiones o contravenc iones en que incu rrió el informe de las mismas por
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escnto a la Comisión o al Banco de México, segú n corresponda, y de ser

necesario, presente un programa de cumplimiento forzoso tendiente a corregir

las irregularidades, Cualquiera de estas situa ciones o ambas, tendrán el

carácter de atenua ntes,

b) La reincidencia, asi como la comisión de una infracc ión en forma con tinuada

por más de seis meses , Se con sidera rá reincidente, al que habiendo incurrido

en una infracción y haya sido sancionado, come ta otra de l mismo tipo o

naturaleza, den tro de l año inmediato siguiente a la fecha en que haya queda do

firme la resolución correspond iente, Cualquiera de estas circuns tancias se

toma rá como agravante y la sanción podrá ser hasta por el equ ivalen te al doble

de la prevista.

Para dete rminar la condición eco nómica se atenderá:

a) En el caso de Socied ades o Entidad es Financieras, el capital contable que

tengan al mom ento de imponerse la sanción, y

b) En el supuesto de funcionarios o empleados de las Sociedades o de las
Entidades Financieras. las percepciones que por cua lquier conce pto hayan
recibido por la prestación de sus servicios a éstas en el año anterior al
momen to de come terse la infracción. Para tal efecto. dichas Sociedades y
Entidades Financieras estarán obl igadas a dar esa información a la Comisión.
cuando ésta asi se los requiera.

Para calcular el importe de las multas a que se refiere la prese nte Ley. se

tendrá como base el salario mi nimo gene ral correspond iente al Distrito Federal.

vigen te en el di a en que se haya comet ido la infracción o. en su caso , cuando

cese la misma.

(REFORMADO, D.OF. 23 DE ENERO DE 2004)

Artículo 54.- La facultad del Banco de México y de la Comisión para imponer

las sanciones de carácter adrnirustrativo previstas en esta Ley , caducará en un

plazo de tres años . con tado a partir de la realización de la Infracción. El plazo

de referencia se interrumpirá al inicia rse el procedimien to adminis trativo

relativo .
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Se entenderá que el proced imiento adminis trativo de que se trata ha iniciado .

cuando el Banco de México o la Comisión notifique al presunto infractor las

irregularidades vertidas en su contra .

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Articulo 55.- Las sanciones administrativas a que se refiere esta Ley. no

afectarán el procedimiento penal que. en su caso. corresponda.

(REFORMADO , DO.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Artículo 56.- Las multas que el Banco de México y la Com isión impongan,

deberán ser pagadas dent ro de los quince días hábil es sigu ientes a aquél en

que surta efectos la notificación del oficio respectivo . Cuando las multas no se

paguen en la fecha establecida, el monto de las mismas se actualizará desde el

mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los

términos que establece el Código Fiscal de la Federación para estos casos.

En el supuesto de que la multa de que se trate se pague en el citado plazo de

quince dias hábiles, la misma se reduci rá en un 20% de su monto, sin

necesidad de que la autoridad que la impuso dicte nueva resolución.

En protección del interés público , el Banco de México o la Comisión podrán

divulga r las sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta Ley o a

las disposiciones de carácter general que de ella emane n, una vez que dichas

resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada. seña lando

exclusiva mente la persona sancionada , el precepto infringido y la sanción

impuesta.

Para la ejecución de las multas que impo nga el Banco de México en términos

de esta Ley, se observa rá lo previsto en los articulos 66 y 67 de la Ley del

Banco de México.

Las mullas que imponga la Comisión a las insti tuciones de crédito , se harán

efectivas cargando su importe en la cuen ta que lleve el Banco de México a

dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaria hace r efe ctivas las multas a

personas dis tintas a las instituciones de crédito.
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El Banco de México realizará los cargos respectivos en la fecha en que la

Comisión se lo solicite por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya

medio de defensa alguno. Para tales efectos, la institución de crédi to afectada

dará aviso por escrito a la Comisión simultáneamente al eje rcicio de cualqu ier

medio de defensa ante la autoridad competente.

(REFORMAD O, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004 )

Articulo 57.- Contra las reso luciones de la Comisión que impongan sanciones y

de las multas previstas en los art iculas 66 y 67 de esta Ley, procederá el

recurso de revisión en los términos previstos por la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo .

(ADICIONADA CON LOS ARTICULOS QUE LA INTEGRAN, D.O.F. 23 DE

ENERO DE 2004)

Sección 11

Sanciones que podrá imponer la Comisi ón

(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Articulo 58.- La Comisión podrá inhabilitar para desempeñar un emp leo, cargo

o comisión dentro del sistema financiero mexicano, por un periodo de seis

meses a diez años, a aquellos funcionarios o emp leados de las Socie dades o

de las Entidades Financieras que, de cua lquier forma, come tan alguna

violación a las disposiciones relativas al Secre to Financiero. Dicha s persona s

estarán obligada s, además, a reparar los daños que se hubieran causado . Lo

anterior, sin perjuicio de las sanciones a que los Usua rios se hagan acreedores

conforme a esta Ley u otros ordenamientos legales.

(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Articulo 59.- La Soc iedad que no cuente con el capital mi nimo pagado en

términos del articulo 80. de la prese nte Ley, será sancionada por la Comisión

con mulla equivalente a la cantidad que se obtenga de mult iplica r por 1.5, el

rendimiento que el faltante de ese capital hubiere gene rado de haberse
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inverti do durante e l periodo en que el mismo se presentó, a la tasa Iider que

pague n los Cert ificados de la Tesorer ia de la Federa ción.

(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Art iculo 60.- La Com isión sancionara con mulla de 100 a 1,000 veces el sala rio

minimo general diar io vigente en el Distrito Federal, cuando:

1. La Sociedad om ita integrar los expedientes o no se informe a la Comisión de

los nombramientos. en los términos establecidos en el art iculo 90 ., cua rto y

quinto parra fas ;

11. La Sociedad no presente el instrumento público an te el Registro Púb lico de

Come rcio o no informe a la Secretaria o a la Com isión. los datos de inscripción

conforme a lo d ispuesto en el articulo 11;

111. La Sociedad no dé aviso a la Com isión, del establecimiento. cambio de

ubicación o clausura de cua lquie ra de sus oficinas . en los términos

establecidos en el art iculo 14 ;

IV. La Sociedad omi ta presentar a la Secre taria o a la Comisión , la información

o documen taci ón que soliciten o determi nen, en términos del art iculo 17;

V. La Sociedad no cuen te con los manuates ope rat ivos previstos en el articulo

21, o no hayan sido aprobados por su consejo de administración;

VI. La Entidad Financiera se abstenga de obse rvar los manuales ope rativos

previstos en el articu lo 21 ;

VII. La Sociedad elimine de la base de datos la información que haya sido

proporcionada por los Usuarios relativa a personas morales, en término s de lo

dispuesto en el articu lo 23, tercer párrafo:

VIII. La Sociedad proporcione a los Usuarios información que incluya la

identidad de los acreed ores, en contravención a lo prev isto por el art iculo 27;
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IX. La Entidad Financiera no conserve por doce meses la autorización del

Clien te, en la forma y términos que señale la Comis ión , conforme lo prev isto en

el artículo 30;

X, La Sociedad no cuente con los sistemas y procesos previstos en el art iculo

33, o no hayan sido aprobados por su consejo de administración;

XI. La Entidad Financiera omita proporcionar al Cliente los datos obtenidos de

la Sociedad , conforme al articu lo 39;

XII. La Sociedad omita proporcionar al Cliente el Reporte de Crédito Especial.

en la forma y términ os establecidos en el articulo 40;

XIII. La Sociedad se abstenga de pone r a disposición del público en general el

significado de las claves que se utilicen en los Report es de Crédito Especiales

o no actualice dicha información, conforme al articulo 40. quinto párrafo.

fracción 111 ;

XIV, La Sociedad no entregue la reclamación del Cliente en la forma y términos

establecidos en el art iculo 43. primer párrafo. o bien. omita incluir en el registro

correspondiente la leyenda prevista en el segundo párrafo del mismo articulo;

XV, La Entidad Financiera omita realizar de inmediato las modificaciones en su

base de datos, relati vas a la aceptación total o parcial de lo señalado en la

reclama ción presentada por el Cliente o no lo notifique a la Sociedad que haya

mandado la reclamac ión y deje de remitirle a ésta la corrección efectuada a su

base de datos. conforme lo establece el articulo 45. primer párrafo;

XVI. La Sociedad no remita al Cliente la respuesta del Usuario en el plazo

establecido en el articulo 45, segundo párrafo, o bien, omita en los futuros

reportes el texto previsto en el párrafo mencio nado ;

XVII. La Sociedad omita enviar al Cliente la respue sta del Usuario, los

elementos o el nuevo reporte. dentro del plazo señalado en el artículo 46.

primer párrafo;
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XVII I. La Soc iedad omita entregar al Cliente o a los Usuarios los Reportes de

Crédi to previstos en el art iculo 47;

XIX. La Entidad Financiera omita informar a la Soc iedad del laudo emitido por

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicio s

Financieros, en términos de lo previsto en el articu lo 48, segund o párrafo;

xx. La Soc iedad no proporcione a la Com isión el listado a que se refiere el

articulo 49;

XXI. La Sociedad omita proporcionar a la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros el informe o los modelos de

convenios a que se refiere el art iculo 50, y

XXII. La Entidad Financ iera proporcione información errónea a las sociedades ,

en los casos en que exista culpa grave , dolo o mala fe que le resulte imputable .

(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Articulo 61.- La Comisión sancionará con mu lta de 200 a 2,000 veces el salario

minimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando:

1. La Sociedad omita dar aviso a la Secretaria , a la Comis ión o al Banco de

México, de la fecha de inicio de sus actividades, en términos de lo establecido

en el artícu lo 11, segundo párrafo;

11. La Sociedad modi fique sus estatutos sociales sin contar con la autorización a

que se refiere el articulo 11, prime r párrafo ;

11 1. La Sociedad cuente con polít icas o criterios que restrinjan , obstaculicen o

impongan requisitos excesivos para proporci onar o recibi r información, en los

términos del art iculo 35;

IV. La Sociedad omita modificar o eliminar la información de su base de datos,

en los supuestos previstos en el art iculo 44 ;
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V. La Sociedad incluya nuevamente los registros modificados o elim inados, sin

que el Usuario le haya proporcionado los elem ento s a que se refiere el art iculo

46, primer párrafo, y

VI. La Sociedad omit a establecer en los contratos que celebre con los

Usuarios, la obligación prevista en el articulo 48, primer párrafo .

En el arto5 1 menciona que las Sociedades responderán por los daños que

causen a los Clientes, pero ¿cómo reparan el daño causado a un ciudadano,

cuando por algún error de sus usuarios le fue negado a éste algún tipo de

crédito que en ese momento era importante para solucionar un problema?,

además se tendria que probar que hubo dolo o mala fe.

Por otra parte el arto52 dice que aquellos usuarios que obtengan información

de una sociedad sin conta r con la autorización a que se refiere el arto 28 de

esta Ley, o que de cualquier otra forma cometa alguna violación al Secreto

financiero, estaran obligados a reparar los daños. Pero insisto. si los

principales accionis tas de estas sociedades son los propios bancos , como van

a reponer estas faltas en la operatividad, creo que cuando estas faltas sean por

perte de empresas comerciale s si pondrian énfasis en contar con la firma

autógrafa del clien te.

(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Articulo 62 .- La Comisión sancionará con multa de 500 a 10,000 veces el

salario minimo genera l diari o vigente en el Distrito Federal, cuando:

1. La Sociedad lleve a cabo actividades distintas a las establecidas en el

articulo 13 o prohibidas conforme al articulo 18;

11. La Sociedad o Entidad Financiera haga uso o manejo indebido de la

información en términos del art iculo 22;

11 1. La Sociedad . la Entidad Financiera, los funcionarios, empl eados y

prestadores de servicios de aquélla que incurran en violación al Secreto
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Financiero en cualquier forma de las previstas en los articulas 26, primer

párrafo, 28, último párrafo, 30, segund o y último párrafos , y 38, Y

IV. La Sociedad no cuente con los manuales a que se refiere el articulo 37.

(ADICIONAD O, D.O F. 23 DE ENERO DE 2004)

Artícu lo 63.- Las multas a que se refieren los articulas 59, 60 Y 61, podrán ser

impuestas tanto a las Socied ades y Entidades Financieras, como a los

administradores, funcionarios, empleados o apode rado s de esas Sociedades y

Entidades Financieras, que sean responsables de la inf racción.

(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Articulo 64.- Las comisiones encargadas de la inspección y vigilancia de las

Entidades Financie ras de que se trate , podrán sancionar a éstas con una multa

de 100 a 500 veces el salario mínimo general diario vigen te en el Distrito

Federal cuando:

1. Soliciten información sin contar con la autorizac ión prevista en el art iculo 28,

sin perjuicio de las demás sanciones a que se hagan acreedo ras incluso de

naturaleza penal, conforme a esta Ley u otros ordenam ientos legales;

11. No respondan en tiempo y forma a las reclamaciones de Clien tes, de

conformidad con lo establecido en los articulas 43 y 44;

11 1. No realicen las modificaciones conducentes en su base de datos a que se

refiere el articulo 45, y

IV. Omitan incluir en su respue sta a una reclam ación de un Cliente los

elementos que éste consideró respecto de la reclamación, conforme al articulo

45.

(ADICIONADO , D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Artículo 65 .- Las sanciones prev istas en esta Sección, cuando correspondan a

la Comis ión, serán impuestas por su Junta de Gobierno, quien podrá delegar
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esa facultad en razón de la naturaleza de I¡¡ infracción o del monto de la multa ,

al Presidente o a los demás servidores público s de la propia Comisión .

(ADICIONADA CON LOS ARTlCULOS QUE LA INTEGRAN, D.O.F. 23 DE

ENERO DE 2004)

Sección 111

Sanciones que pod rá imponer el Banco de México

(ADIC IONADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Art iculo 66.- El Banco de México sancionará con multa de 500 a 10,000 veces

el salario minimo general diario vigente en el Distrito Federal , a las Soc iedades

cuando:

1. Omitan ajustar sus operaci ones y act ividades a las disposiciones de carácter

gene ral a que se refiere el articu lo 12;

11. Omitan sujetarse a lo que el Banco de México les señale en relación con el

manejo y control de su base de datos, cuando se acuerde su disolución y

liquidación, de conformi dad con el articulo 16;

111. Se abstenqan de proporc ionar al Banco de México la informac ión y

documentos a que se refiere el art iculo 17, o bien, lo hagan en contravención a

las disposicion es de carác ter genera l que emita el propio Banco;

IV. Omitan eliminar de su base de datos los créditos correspondientes a

personas físicas, conforme a las dispos iciones de carácter general que expida

el Banco de México de acuerdo con el artículo 23;

V. Se abstengan de observar los términos y condiciones, respecto a la forma

en que podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la firma autógrafa en

las autorizaciones del Cliente, de conformidad con el artículo 28;
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VI. Omitan ajusta rse a las reglas de carácter general que emita el Banco de

México, respecto a los estándares que utilizarán con otras Sociedades para

proporcionarse sus Bases Primarias de Datos en términos del art iculo 36;

VII. Se abstengan de observa r las reglas de carácter genera l que expida el

Banco de México , que se refieran a las cant idades que podrán cobrar por

suministrar a otras Socieda des sus Bases Primarias de Datos de acuerdo con

el articu lo 36;

VIII. Omitan sujetarse a los plazos, tarifas y cond iciones de los env ios de

reportes a otras Sociedades, que determ ine el Banco de México mediante

disposiciones de carácter general de conformidad con el articulo 36, y

IX. Se abstengan de atender las reclamaciones en los términos que señale el

Banco de México median te disposiciones de carácter general, con forme al

art iculo 42 .

(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Articulo 67.- El Banco de México sancionará con mulla de 500 a 10 ,000 veces

el salario minimo genera l diario vigente en el Distrito Federa l, a las Entidades

Financieras cuando:

1. Omitan proporc ionar a las Sociedades información relativa a sus operaciones

crediticias, de acuerdo con las disposiciones de carác ter genera l que expida el

propio Banco conforme al articulo 20 . o bien, fuera de los plazos señalados por

éste;

11. Se abstengan de observar el programa que determine el Banco de México

mediante disposiciones de carácter general, en el que dé a cono cer el

mecanismo gradual para reducir el plazo de respuesta respecto a las

reclamaciones que formul en los Cl ientes ante las Sociedades, y

11 1. Infrinjan las demás disposic iones de carácter general que expida el Banco

de México, en términos de la presente Ley.
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(ADICIONADA CON LOS ARTICULOS QUE LA INTEGRAN, D.O.F. 23 DE

ENERO DE 2004 )

Sección IV

Sancione s que podrá imponer la Procuradur ia Federal del Con sumidor

(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Articulo 68.- La Procuraduría Federal del Consumidor sancio nará con mulla de

100 a 1,000 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distr ito

Federal, a los func ionarios o empleados de las Empresas Comerciales o a

estas últimas, que sean responsables de la infracción, cuando :

1. Se abste ngan de observa r los manuales operat ivos previstos en el articu lo

21;

11. No se ajusten a lo dispuesto en el articulo 29;

111. Omitan proporcionar al Cliente los datos obtenidos de la Sociedad ,

conforme al art iculo 39;

IV. Se abstengan de realizar de inmediato las modificaciones en su base de

datos, relativas a la aceptación total o parcial de lo señalado en la reclamación

presentada por el Clien te o no lo notifique a la Sociedad que haya mandado la

reclamación y deje de remiti rle a ésta la corrección efectuada a su base de

datos, conforme lo establece el artículo 45, primer párrafo;

V. No informen a la Sociedad del laudo emitido por la Procuraduria Federa l del

Consumidor, en términos de lo previsto en el artículo 48, segundo párrafo, y

VI. Proporcionen información errónea, cuando exis ta culpa grave, dolo o mala

fe que le resulte imputable.

Para la imposición de las multas previstas en este articulo. la Procuraduria

Federal del Consumidor deberá observar lo señalado en la Sección I de este
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Capitulo. Contra dichas sanciones procederá el recurso administrativo

contemplado en la Ley Federal de Protección al Consumidor.

CAPI TULO SEGUNDO (SIC)

QUITAS Y REESTRUCTURAS

(REUBICADO [ANTES ARTICULO 57], D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Art ículo 69.- Si un Cliente y un Usuario con motivo del atraso en el

cump limiento de las obligaciones del pnmero , celebran un convenio en virtud

del cual se reduzca . modifique o altere la obligac ión inicial. el Usuario deberá

hacerlo del conoci miento de la Sociedad, a fin de que se haga la anotación

respectiva con la leyenda "reestructura do" en la base de datos y en

consecuencia en los Reportes de Crédito que emita.

(REUBICADO [ANTES ARTICULO 57J, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004)

Articulo 70.- En caso de que la reestructurac ión obedezca a una oferta por

parte del Usuario. esta situación deberá ser reflejad a en el Reporte de Crédito

que se emita .

ARTICULOS TRANS ITORIOS

PRIM ERO.- Este decreto entrará en vigor a los treinta días natura les siguientes

a su publicaci ón en el Diario Oficial de la Federación , salvo por lo dispuesto en

los Artículos Transitorios Segundo y Tercero siguientes.

SEGUN DO.- Las Sociedades y las Entidades Financieras tendrán un plazo de

seis meses para ajustar sus sistemas y estructuras a lo previs to en el presente

decreto .

TERCERO.- El plazo de treinta dias naturales a que se refiere el artí culo 44 de

la presente ley, entrará en vigor a más tardar el 31 de dici embre de 2004. En

ningún caso podrá exceder de 60 dias a partir de entrada en vigor la presente
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ley . El Banco de México, mediante disposiciones de carácter genera l, emitirá

un programa en el que se dé a cono cer el mecanismo gradual para reducir el

plazo de respuesta de los Usuarios, a fin de que éstos efectúen las

adecuaciones a sus sistemas y se cumpla con lo seña lado en el citado

precepto legal.

CUA RTO.- Los Usuarios que a la fecha de entrada en vigor de este decreto

mantengan relaciones jurídicas con sus Clientes, podrán continuar realizan do

consultas periódicas a las Sociedades sobre el comportamiento credit icio de

tales Clien tes, hasta que dichas relac iones juridicas terminen por cualquier

causa.

QUINTO.- Se derogan los articulas 33, 33-A Y 33-B de la Ley para Regular las

Agrupaciones Financieras, las Reglas generales a las que deberán sujet arse

las sociedades de información credit icia a que se refiere el articulo 33 de la Ley

para Regular las Agrupaciones Financieras, asi como las demás disposiciones

que se opongan a lo dispuesto por esta ley.

México, D.F., a 27 de diciembre de 2001 .- Sen . Diego Fernández de Cevallos

Ramos, Presidente.-Dip . Beatriz Elena Paredes Rangel , Presidenta.- Sen .

Yolanda E. González Herná ndez, Secre tario.- Dip. Rodol ío Dorador Pérez

Gavi lán, Secretario.- Rúbricas",

En cumplimiento de lo dispuesto por la fra cci ón I del Articu lo 89 de la

Con stitución Poli tit a de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida

publicación y observancia, expido el present e Decreto en la Residencia del

Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce

días del mes de enero de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada .- Rúbrica.- El

Secretario de Gobernación, Santiago Cree l Miranda.- Rúbrica .
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NOTA DE EDITOR: A CONTINUACION SE TRANSCRIBEN LOS ARTICU La S

TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMAS A LA PRESENTE

LEY.

D.O.F. 23 DE ENERO DE 2004.

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su

publicación en el Diario Ofic ial de la Federación.

SEGUN00.- Las Sociedades deberán eliminar de su base de datos los

registros con la información, de personas fisicas y morales, relativa a créditos

vencidos anteriores al 1 de enero de 2000, cuyo importe a dicha fecha sea

inferior a $3,000.00 tratándose de personas físicas y a $10,000.00 en caso de

personas morales.

Los Usuar ios que sean Entidades Financieras que hayan instrumentado

programa s de apoyo para sus deudores con o sin participación del Gob ierno

Federal, deberán reportar a las Sociedade s, la información de los Clientes que

se acogieron a dichos programas con una anotación que en esa fecha denote

pago puntual y oportuno. La mencionada información deberá enviarse a las

Sociedades a más tardar el 2 de febrero de 2004. Lo anterior, sin perjuicio de

que los Usuarios proporc ionen la información que corresponda al

comportamiento creditic io de los Cliente s con posterioridad a su adhesión a los

mencionados program as, de conformidad con las disposiciones aplicables.

TERCERO,- Tratándo se de créditos otorgados con anterioridad a la entrada en

vigor de la Ley para Regu lar las Sociedades de Información Crediticia, los

Usuarios que mantengan relaciones jurídicas con los Clientes respectivos,

incluyendo los que adquieran cartera crediticia o los que administren cartera

crediticia de otros Usuarios, podrán realizar consultas periódicas a las

Sociedades sobre el comportamiento crediticio de tales Clientes, hasta que

dichas relaciones jur idicas terminen, sin necesidad de contar con la

autorización a que se refiere el articulo 28 de dicha Ley.
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Cuando los Usuarios hayan vendido o ced ido cartera de crédito a personas que

no sean Usuarios en términos de la mencionada Ley. deberán informarlo a las

Sociedades dentro de los 60 dias naturales siguientes a la fec ha de entrada en

vigor del presente Decreto. En este supuesto las Sociedades deberán incluir en

los Reportes de Crédito y Reportes de Crédito Especia les que emitan. una

anotación en la que manifieste la imposibilidad de actua lizar los registros

respect ivos por el motivo mencionado.

CUARTO.- Las Sociedades que a la fecha de entrada en vigor del presente

Decreto estén en operación, tendrán un plazo de 60 días natura les contados a

partir de dicha fecha para cumplir con lo previsto en el inciso /11 del quin to

párrafo del articu lo 40 de la Ley para Regular las Socied ades de Información

Crediticia .

QUINTO.- Los procedimientos para la impos ición de sanciones de carácte r

administrativo. seguidos con anterioridad a la entrada en vigor del prese nte

Decreto. cont inuarán lramitándose en la etapa en que se encuentren de

conformidad con las disposiciones de este último.

Por último. en el arto 68 se menciona que la Procuraduria Federal del

Consumidor es la responsable de sancionar a los funcio narios o empleados de

la Empresas Comercia les cuando infrinjan esta Ley. Este punto necesita

mayor difusión, ya que creo que la mayoria de los ciudadanos, cuando tiene n

un problema con el buró de cr édito, inmediatamente lo relacionan con

entidades financieras, sin imaginar que el problema puedo haber sido

ocasionado por una empresa comercial. (un eje mplo tan simple como la

telefonia celular).
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3.4 Operatividad de las Sociedades de Información Crediticia

A cont inuación detallo el Esquema de operación de las sociedades de

información crediticia, que señala atinadamente el auto r Pablo E. Mendoza

Martell; esto desde mi punto de vista seria el deber ser; posteriormente señalo

las contradicciones de operat ividad de esta ley, según experie ncias de varios

ciudadanos y de la prop ia.

"A efecto de comprender cabalmente el esquema conforme al cual deben

operar las Sociedades de Información Cred iticia, es preciso hacer referencia a

los sujeto s y conceptos jurídicos particulares que conforman el sis tema de

informació n crediticia.

En lo que se refiere a los sujetos destacan fundamentalmente:

• Las sociedades de Información Crediticia , cuyo objeto ha quedado

descrito en los párrafos precedentes.

• El cliente, que en términos de la ley , es la persona fís ica o moral que

solici ta o sobre la cual se solic ite información de los burós de crédito .

Empresa comercia l, es aquella persona moral que no liene el carácter

de entidad financiera y que se ded íca al otorgam iento de crédito o

adm inistración de cartera crediticia .

• Entidad financiera, son las entidades que legalmente pueden conformar

grupos financieros, los bancos de desarrollo, los fideicomisos de

fomen to del gobierno, las sociedades de ahorro y préstamo. las uniones

de crédito, las entidades de ahorro y crédito popular.

Usuario, son las entidades financieras o empresas comerciales que

proporcionan ínformación o sol icitan la mísma a las Sociedades de

Información Crediticia.

En lo que atañe a los concep tos juríd icos particulares, es precis o hacer

referencia a los siguientes:

• Base primaria de datos, se conforma con la información que

proporcionen directamente los usuarios a las sociedades .
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• Reporte de crédito. la información formulada documental o

electrónicamente por una socieda d de información creditic ia para ser

proporc ionada al usuario que la haya solicitado y que contiene el

historial crediticio de un cliente, sin hacer mención de las entidades

financieras o empresas comerciales acreed oras, tales reportes no

tendrán valor probatorio en juicio.

• Reporte de crédito especial, contiene, a dife rencia del reporte

mencionado en el párrafo anterior, la denominación de las entidades

financieras o empresas comerciales acreedoras.

Detalle del esquema conforme el cual pres ta el servicio las Sociedades de

Información Crediticia (SIC):

1. Las empresas comerciales o entidades financieras suministran

información a las SIC .

2. El cliente solicita crédito y autoriza al usuario a solicita r a la SIC reporte

de crédito.

3. El usuario, por conduc to de los funcionarios autorizados solicita a la SIC

reporte de crédi to.

4. La SIC emite reporte y lo proporciona al usuario .

5. El usuario recibe y analiza el reporte de crédito y en base a ello resuelve

sobre el otorgamiento del crédito, en su caso , le informa al cliente sobre

el contenido del reporte.

6. En caso de inconformidad del cliente, éste presenta reclamación ante la

SIC, quien la turna (5 dias) a la empresa comercial o entid ad financiera,

a efecto de que ésta, inserte la leyenda, registro impug nado y formul e la

respues ta a la SIC (30 dias) y de ser procedente la reclamación realice

la modifica ción correspond iente proporcionando la información a la SIC.

3.4.1 Plazo de conservación de la información

Dentro de los aspectos que ahora se conte mplan en la LRSIC, destaca el

estab lecimiento del plazo de 7 años durante el cual las Sociedades de

113

Neevia docConverter 5.1



Información Creditica deben de conservar la información que les sea

proporcionada por los usuarios, plazo que se cuenta a part ir de que el usuario

cobre el crédito, se ejecute la sentencia ejecutoriada que haya condenado al

cliente al pago de las obligaciones derivadas del crédito correspo ndien te, se

extinga el derecho del actor para pedir la ejecución de dicha sentencia o

prescriba la acción del usuario para cobrar el crédito a cargo del cliente . Por lo

que se refiere a las personas mora les, las Sociedades de Información Credi ticia

no podrán elim inar la información que les haya sido proporcionad a por lo

usuarios, ni tampoco los créditos superiores a trescientas UDIS o en los casos

de que se condene al cliente por la comisión de un delito patrimonial

intencional.

Excepciones al secreto financiero. Las Sociedades de Informa ción Crediticia

deberán proporcionar información a los usuarios cuando éstos cuent en con la

autorización expresa del cliente y la información sea solicitada a través de

funcionarios previamente autorizados, asi como a las autoridades judi ciales en

virtud de proividencia dictada en juicio en el que el cliente sea parte o acusado,

as! como a las autoridades hacendarias federales, a través de la CNBV , para

efectos fiscales, del combate al blanqueo de capitales o de accio nes tendientes

a prevenir y castigar el financiamiento del terrorismo.

3.4.2 Protección a los intereses del cliente

En la nueva LPRSIC se contempla un cap itulo que prevé algunas

instituciones juridicas protectoras del cliente, tales como :

Solicitud de reportes. Los clientes tendrán derecho a solici tar de manera

gratuita a las Sociedades de Información Crediticia, cada doce mes, a través de

correo electrónico o acudiendo a recogerlo, un reporte de crédi to especial, lo

cual permitirá a los clientes conocer su historial crediti cio a efec to de acceder a

nuevos financiamientos .

Procedimiento de reclamación . Se incluye como novedad en la LPRSIC el

proced imiento a través del cual los clientes pueden impugnar ante las propias

sociedades la información que obra en sus bases de datos, cuando la misma

no se ajusta a la realidad y en consecuencia lesiona la honorabilidad,
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reputación. y fama de los clientes en materia cred iticia , lo cua l benefic ia desd e

luego a los propios clientes e inclusive a las en tidades financieras y emp resas

comercia les que por falsedad de los datos que obran en el buró, en ocasiones

se abstiene n de otorgar crédi to a personas solventes que por error aparecen

con antecedentes negativos en su historial credi tic io . Las fases y formalidades

del procedimiento de reclamación son las siguientes:

• El cl iente podr á presen tar la reclamación por escrito o medios

electrónicos ante la unidad especia lizada de la sociedad acompañando

copia del reporte de crédito , asi como copia de la documentación en que

funde su inconformidad .

• La Sociedad de Inform ación Crediticia , dentro de los cinco dias b áoiles

al de la recepción de la reclamación presen tada por el cliente turnara la

misma a las unidades especializadas de las enti dades financieras o

empresas com erciales. señaladas como responsables. quienes con

motivo de la notificación de dicha reclamación deberán inclu ir en el

registro la leyenda "registro impugnado", mismo que podr á ser elim inado

hasta la concl usión del procedimiento de reclamación .

• Las enti dades financieras o empresas comercia les deb er án formular la

contestación a la rec lamación dentro de los treinta días (este plazo

entrara en vigor el 31 de diciembre de 2004, en ningún caso podr á ser

superior a 60 dias) naturales contados a part ir de que hayan rec ibido la

notificación de la reclama ción y en el caso de que no formulen la

resp uesta correspond iente dentro de dicho término, la Sociedad de

Información Crediti cia deb er á modificar o elim inar de su base de datos el

registro de que se trate y la leyend a "registro impugnado". En el caso de

que el usua rio acepte lotal o parcialmente lo seña lado en la recl amación

del cliente , deber á de real izar de inmediato las modificaciones

conducentes en su base de dalas y notifica ra lo anterior a la Soc iedad

de Información Creditic ia. remi tiéndole a ésta la corrección efectuad a a

su base de datos. En el caso de que el usuario acepte parcialmente o

seña le la improceden cia de la reclam ación . deberá expresar en su

respuesta los elementos que cons ideró respecto de la reclamación ,

misma que la sociedad de información cred iticia deberá de remit ir al
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clien te que haya presentado la reclamación den tro de los cinco días

hábiles siguientes a que reciba la respuesta del usuario. En el caso de

que los errores objeto de la reclamación presentada por el cliente sean

imputables a la Sociedad de Información Crediticia, ésta deberá

correg irlos de manera inmed iata.

3.4.3 Arbitraje ante la CONDUSEF

En adición al procedimiento de reclamación antes menc ionado, las

Sociedades de Información Crediticia podrán estab lecer en los contra tos de

prestación de servicios que celebren con los usuarios el procedimiento arbitral

ante la CONDUSEF como mecanismo de solución de controversias que se

susciten entre los usuar ios y las Sociedades de Información Crediticia .

3.4.4 Sanciones

Se establece n entre otras las siguientes:

• La ley contempla la responsabil idad civi l en que pueden incurrir las

Sociedades de Información Crediticia cuando causen daño patrimonial a

los clientes con motivo del contenido de la información que obra en sus

bases de dato s.

También se establece en la ley la responsabil idad civil administrativa o

penal, por violación del secre to bancario , fiducia rio o bursá til, para el

caso de que la emp resas comerciales o entidades financieras

proporcionen info rmación sin contar con la autorización correspo ndiente .

La CNBV podrá inhabilitar a los funcionarios y empleados de las

Sociedades de Información Crediticia o de las entidades financieras que

transgredan el secreto financiero.

Según el autor, con la promulgación de la Ley para Regular la Sociedades

de Información Crediti cia, asi como las "Reglas Generales a las que deberán

sujetarse las operaciones y actividades de las socieda des de información

cred iticia y sus usuarios", publicadas en el DOF del 18 de marzo de 2002,
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mismas Reglas que se modificaron mediante Reso lución publicada en el DOF

de 13 de agosto de 2002. y a través del mecanismo de información y

procedimiento s de impugnación y solución de controversias antes analizados ,

se brinda mayor protección a los clientes. lo cual coadyuvara a que exista

mayor certeza en lo que a la informa ción se refiere y a que tanto los .usuarios

como las sociedades de información crediticia tomen las med idas necesarias

para que las bases de dato s se encuen tren permanentemente actualizadas,

cuidando en todo mome nto que la información sea fidedigna y proporcionada

con oportunidad." 69

3.5 Com isión Nacional Para la Pro tección y defensa a los Usuarios de

Servicios Fin ancieros (CONDUSEF)

El maestro Miguel Acosta Romero maneja este tema como una nueva

rama del derecho y de la ciencia jurídica que se ha venido desa rrollando en

algunos paises. (EUA. Inglaterra y Francia principalmentel, en México se crea

a partir de la promulgación de la Ley de Protección y Defensa al usuario de

Servicios Financieros, pub licada en el DOF de fecha 19 de enero de 1999, y

obedeció a una necesidad que ya era inaplazable atender por parte de la

sociedad mexicana, pues no existla una defensa integral de los usuarios de

todos los servicios financ ieros .

Continúa explicando, que según expertos afirman que. por ejemplo, los

derechos humanos ya van en la cuarta generación. y considera que en esta

materia de protección de los usuarios de toda clase de servic ios y bienes

también puede hablarse validamente de que, para estas fechas ya hay tres

generaciones de defensa de los consum idores.

La primera se inicia en 1976 cuando el presidente Luis Echeverria Alvarez

promulgó la Ley Federal de Protección al Consumidor. misma que nunca fue

aplicada a las instituciones financieras del pais (yo considero que lo anterior se

debió a que en ese tiempo se contaba con la Comisión Nacional Bancaria y de

Seguros , que era la encargada de recibir y resolver las quejas que los

b'iI Mcndoza xtanc ll. Pablo E.. ob. cn.. págs. 53-58.
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ciudadanos tenian en contra de alguna entidad que era regulada por ésta); la

segunda gene ración la constituye la Ley de Protección y Defensa al Usuario de

Servicios financieros, publicada en el DOF de fecha 19 de enero de 1999, con

importantes reformas, también de enero del año 2000; y la tercera generación

la constituyen la protección de los usuarios de los servicios médicos

(CONAM ED), que no tiene estrictamente en el pais una base lega l, pues fue

creada por decreto del ejecutivo sin que hasta la fecha se haya promulgado

una ley del Congreso de la Unión que regule su actividad."?

Como comenté en el Capitu lo 11 , Sección 2.1 Autoridades Reguladoras,

dada la importancia de esta Comisión en el servicio que proporcionan las

Sociedades de Información Credit icia, me permito hacer un señalam iento de

sus funciones mas releva ntes.

3,5.1 Naturaleza jurídica

La CONDUSEF es un organ ismo publico , descentralizado de la

Administración Publica Federal, que se encuentra sectorizada en la SHCP, con

personalidad jurídica y patrimo nio propios, cuenta con autonomía técnica para

dictar sus reso luciones y laudos y tiene facultades para imponer las sanciones

correspondientes.

Se le aplica supletoriamenle el Código fiscal de la Federación en todo lo no

previsto por su Ley, excepto a las notificaciones y resoluciones dictadas dentro

de procesos de conc iliación y arbitraje seguidos conforme a lo previsto en dicha

Ley.

3.5.2 Objeto

La CONDUSEF, tiene por objeto promover, asesorar , proteger y defender

los derechos e intereses de las personas que utilizan o contratan productos o

servicios financieros ofrecidos por Instituciones Financieras (Sociedades

controladores, Institu ciones de crédito. Sociedades Financieras de objeto

10 Cfr. Acosta Romero Miguel. Derecho de la Defensa de los Usuarios de los Servic ios Financieros
Mexicanos. Editorial Porrea. México 2002. págs. 1-2.
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limitado, Socied ad es de Informac ión Creditic ia, Casas de Bolsa,

Especialistas burs átiles , Sociedades de inversión, Almacenes generales de

depósito, Uniones de Crédito, Arrendadoras financieras, Empresas de factoraje

financiero, Socieda des Cooperativas de Ahorro y préstamo Nacional , Casa de

Cambio, Instituciones de Seguro, Banco del Ahorro y Servicios Financ ieros ,

sociedades Financieras populares, Sociedades mutualistas de Seguros,

instituciones de fianzas, Administradoras de fondos para el retiro, Empresas

operadoras de la base de datos naciona l del sistema de ahorro para el reti ro,

cua lquier otra socie dad que realice actividades an áíoqas a las de las

sociedades enumeradas anteriormen te, que ofrezcan un producto o servicio

financiero), debidamente consti tuidas y autorizadas para ello y que ope ren

dentro del territorio nacional.

También es parte de su objeto, el crear y fomentar entre los úsuarios

(cualquier persona fisica o moral), una cultura adecuada respecto de las

ope raciones y servicios financieros que ofrecen las Instituciones Financieras.

3.5.3 Es truc tura

La CONDUSEF esta integrada de la siguiente manera :

A) Junta de Gobierno. Determina y aprueba las bases y criterios para

brindar defensor ía legal gratuita a los usuarios. Eslablece los par ámetros

para determinar el mon to de las garantias, aprueba su estatuto Orq ánico

y expide las normas internas necesarias para su funci onamiento,

suscribe y negocia titulos de crédito, asi como realiza igua lmente

operaciones de crédito y dem ás funciones enmarcadas en el articulo 22

de su propia ley .

La Junta de Gobierno esta constituida por un representante la SHCP, quien

preside todas la ses iones , un representan te del Banco de México , un

representante de cada una de la Comisiones Nacionales (CNBV, CNS F y la

CON SAR), tres representantes del Conse jo Consultivo Naciona l yel Presidente

de la CONDU SEF que no tiene derecho a voto. Cada integrante contara con su

suplen te. (Articulo 17).
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La junta ses ionará seis veces al año pudiendo reuni rse de mane ra

extraordinaria, previa convocatoria del Secretario de la Junta, (Articulo 19). Las

resoluciones deberán ser tomadas por la mayoria de los presentes teniendo el

presidente de la Junta voto de calidad en caso de empate.

B) Presidente. Representa legalmente a la CONDUSEF y ejecuta los

acuerdos de la Junta de Gobierno, es nombrado por el Secreta rio de

Hacienda y Crédito Público de acuerdo con los requisitos del articulo 24.

Sus facultades se encuentran enma rcadas en el arti culo 26 y son entre

otras, celebrar y otorgar toda clase de actos, suscribir y negociar de

ti tulas de crédito y realizar operaciones de crédito, entre otras .

EL Presidente puede auxiliarse por los funciona rios que determine el

Estatuto Orgánico.

Tanto la Junta de Gobierno como el Presidente son los órganos de

dirección y administración de la CONDUSEF. (Articulo 16).

C) Vicepresidencias: Se encargan de coordinar y manejar las actividades de

ias Unidad es Adminis tralivas que tienen adscr itas. Las Vicepres idencias

son cuatro: Técnica, Jurídica, de Delegaciones y de Planeación y

Administración (Articulo 30) .

O) Direcciones Generales. La CONDUSEF cuenta con 13 Direcciones

Generales : De Análisis y Evaluación de Instituciones y Servicios

Financieros, de Estudios de Mercado y Desarrollo Financi ero, De

Orientación y Atención a Usuarios, Juridico Consultiva, de Orientación

Juridica y Defensoría. de Quejas, Conciliación y Arbitraje, Contenciosa ,

de Operac ión de Delegaciones, de Estudios Especiales. de

Programación. Organización y Presupuesto, De Recursos Humanos , de

Recurso s Materiales y Servicios Generales y por último de Informá tica.

E) Unidad de Comunicación Social. Dirige y Evalúa las actividades de

Información. difus ión y relaciones públicas de la CON DUSEF .

F) Delegacion es. Funcionan como Unidades Administrativas

desconcentradas que realizan las funciones que se les encomi endan,

realizan requerimientos a las Instituciones Financieras, emp lazan,

notifican y ejecutan las reso luciones o mandamientos de las Direcc iones
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Generales . Estas pueden ser; regionales, estata les o loca les . (Arti culo

29) .

G) Consejos Consullivos. Tienen derecho de opinión sobre el desarrollo de

los programas y actividades que realiza la CONSUDEF, también pueden

elaborar propuestas que contribuyan al mejo ramiento de los servicios

que proporciona la Comisión . Se encuen tran integrados por ; el

Presidente de la CONDUSEF, dos representantes de la SHCP , un

representante de la CNBV, uno de la CNSF, uno de la CaNSAR, tres

representantes de las Instituciones Financieras y tres representantes de

los Usuarios. Estos Consejos sesionan por materia. (Articulo 36) y tienen

las atribuciones enma rcadas en el articulo 35.

H) Contraloria Interna. Es un órgano de control inte rno que se auxilia de las

áreas de auditoria , quejas y responsabilidades. Tendr á las facultades

señaladas en las disposiciones legale s aplicables, el Estatuto Orgánico y

demás ordenamientos. (Articulo 42) .

3.5.4, Conciliación y Arbitraje

Procedimiento de Conciliación

Se encuentra regulado en el Tit ulo Quinto, Capitulo primero de los

articulas 60 a 72-Ter de la LPDUSF.

Este proced imiento se inici a mediante la comparecencia por escrito o por

cualquier otro medio idóneo de la reclamación del usuario ante la Comis ión

Naciona l o anle la Delegación Regional correspondiente. Los requisitos que

debe contener la reclamación están prev istos en el articulo 63.

La Comisión Nacional actúa como concil iador entre los Usuarios y las

Instituciones Financieras con el objeto de proteger los intereses de los

primeros .

Las reglas de este procedimiento son las enmarcadas por el articulo 68 de

esta Ley que princi palmente consta de una audiencia de conciliación, de un

informe por escrito que debe rendir la Institución Financiera que con tenga la
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respue sta detalladamente a los hechos que constan en la reclamació n. En caso

de acuerdo de las parte se levanta un acta circunsta nciada . Cabe mencionar

que la carga de la prueba respecto al cumplimiento del convenio corresponde a

la Institución Financiera. Si no se llega a un acuerdo la Institución Financiera

deberá registrar el pasivo contingente derivado de la reclamación.

Pro cedimientos Arb it rales :

1. Juicio arbitral en amigable composición (Articulo 73) .

En este lipo de juicio arbitral las partes deben facul tar en el conven io a la

CONSUDEF o a alguno de los árbitros propues to por esta . para resolver

respe tando los principios de conciencia . a verdad sabida y buena fe guardada,

la controversia planteada , debiendo fijar de com ún acuerdo y de manera

espec ifica las cuestiones que deberán ser objeto del arb itraje, estab leciendo

las etapas. formalidades, t érminos y plazos a que debe rá sujetarse el arbit raje .

La CONDUSEF como arbitro en amigable composición . se encuentra

facultada para emitir dictámenes t écnicos.

2. Juic io arbitral de estricto derecho.

En este juicio las partes igualmente deben facultar en ese convenio a la

COND USEF o a alguno de los árbi tros propuesto s por esta para que resuelvan

la controversia planteada con estricto a pego a las dispo siciones legales

aplicables.

Este juicio se sujetará a los plazos y bases enmarcadas en el articulo 75 de

la LPDUSF, que principa lmente dispone que debe presentarse una demanda y

una contestac ión a ésta dentro del plazo acordado por las partes, se ofrecer án

prueba s, se aplicara supletoriamente del Código de Comercio o en su caso el

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , etc étera.

Cabe señalar que para los proced imientos descri tos anteriormente los

usuarios de la CONDUSEF deben de haber presentado su queja primero en las

las Unidade s Especializadas en Consultas y reclamaciones con que cuentan
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las insti tuciones financieras y que deben de responde r al cliente den tro de un

plazo no mayor a treinta dias hábiles, de acuerdo con lo señalado por el

articu lo 50-Bis de la ley en comento; y que solamente cuando el usuario no

está conforme con la reso lución que le dió la insti tución, acude a la Comis ión.

3.5.5 Defensoria

Otro servicio de la Comisión es el brindar defensor ía legal gratuita a los

Usuarios a solic itud de estos, quienes deberán comprobar que no cuentan con

los recursos suficientes para contratar un defensor especi alizado.

Para hacer esta comprobación la Comisión puede practicar estudios

socioeconómi cos al usuario que en caso de no necesitar un defensor particular ,

será orientado y asesorado por una única vez por la Comisió n.

Los defensores tienen las obligaciones señaladas en el art iculo 90 de

LPDUSF y son las siguientes:

1. Desempeñar y prestar los servicios de orien tación juridica y

defensoria legal, con la mayor atingencia y profesionalismo en

beneficio de los usuarios;

11. Hacer uso de todos los medios a su alcance, de acuerdo con la

legislación vigente, para lograr una exitosa defensa de los usuario s;

11 1. Interponer todos los medios de defensa que la legislación vigente le

perm ita en aras de la defensa de los usuarios;

IV. Ofrecer todas las pruebas que el usuario le haya proporcionado. asi

como aquellas que el propio defensor se allegue, a fin de velar por

los intereses de los usuarios;

V. Llevar un registro y expediente de todos y cada uno de los casos que

le sean asignados;

VI. Rendir mensua lmente. dentro de los primeros cinco dias hábiles, un

informe de las labo res efectuadas en el mes próximo anterior

correspondiente, en el que se consignen los aspectos mas relevantes

de cada caso bajo su responsabilidad, asi como el estado que

guardan los mismos; y
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VII. En general, llevar a cabo todas aque llas acciones que coadyuven a la

mejor orientación jurídica y defen sa legal de los usuarios."

El doctrinario Arturo Rendón Bol io, sug iere el siguien te cues tionario que

sería muy conveniente reso lver desp ués de habe r obtenido un crédito en

alguna institución financiera

CUESTIONARIO ·GUIA BASICO PARA DICTAMEN JURíDICO DE CREDITO

1.- ¿Qué clase de crédito celebré? (por ejemplo: de vivienda. tarjeta de crédito,

elc .).

2.- ¿Cuál fue la cuantía o monto del crédito orig inalmente contratado? (en el

caso de tarjetas de crédito el limite de ésta) .

3.- ¿Cuáles son las principa les caracte rísticas del con trato? (fecha. lugar,

notario. banco, plazo. etc.).

4.- ¿Existe en el contrato cláusu la donde se pacte la cap italización antic ipad a

de intereses? (caso Afirmativo seña lar cuál cláusula).

5.- ¿Existe en el con trato cláusu la donde se conceda "crédito adicional " o

' refinanciamiento de inte reses"? (caso afi rmativo señalar cuál cláusula) .

6.- ¿Existen garantías otorgada s? (por ej.: hipo teca. prenda. etc .).

7.- ¿Cuáles con los paráme tros para de terminar la tasa de interés normal u

ordina ria? (poner las que diga el contrato por ej.: CETES . TIE, c tc.).

8.- ¿En qué forma se de terminó la tasa moratoria ? (poner las que diga el

contrato por ej. : 1.5 veces la tasa ordinaria. etc.).

71 Ibidcm.. págs. S-15.
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9.- ¿Realizó el banco algún estudio de viabilidad del crédito? (seguram ente al

momento de firmarse el crédito o antes le cobraron o hicieron un cargo por

dicho estud io) .

10.- ¿Existe alguna cláusu la donde se haya renunciado a algún derec ho? (caso

afirmativo señalar cuál cláusula).

11.- ¿Cuál fue la fecha en que se hiz ó el último pago al banco?

12.- ¿Cuál es el saldo actual del crédito, según la última información

propo rcionada por el banco?

Seña la el autor lo siguiente: Como podrá n observar este cuestionario no es

la panacea, pero nos puede ayudar a conocer mejo r la problemática en la que

podemos estar si por alguna de estas circunstancias hayamos perdido el

contro l de nuestros crédit os y desgraciadamente caímos en el tan temido Buró

de Créd ito.

Si bien todo lo anterior no le va a soluc iona r su problemática de

endeudamiento, si le ayudará en mucho a saber y conocer la magni tud de su

riesgo y tendrá una pano rámica real de lo que puede suceder para estar

preparado para ganar o para perder.

Tenga en cuenta que la única forma de solucionar los problemas es

haciéndo les frente con plena conciencia de su tamaño, alcances y

consecue ncias y no ignorándolos o minimizándolos rz

Pues bién como se mencionó en el punto 3.2. Surg imiento en México, 6°.

Pfo. La creación de las Sociedades de Información Credit icia , se deb ió a una

inicia tiva que envi o el Ejecutivo, según para descargar a la función pública de

71.Cfr. Rendón Belio. Arturo, La banca y sus deudores. Cuarta Edic ión, Editorial Pc rrua, México 1997.
pag. 53 .
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actividades no prioritarias para ésta delegándolas en quien tiene la tecnolog ia y

recursos para hacerlo, reservándose importantes funciones reguladoras.

Respecto al párrafo anterior no estoy de acuerdo. porque el manejo de una

base de datos tan importa nte como es la de los clientes del sector financiero y

ahora hasta el comercial, la cual por su contenido de datos personales y

confidenciales. si debiera ser una funció n prioritaria para el Estado, ya que una

de sus principales funciones es la de salvaguardar la seguridad del los

ciudadanos. en lodos los aspectos . Y en esta (unción en especifico creo que

se veni a desarrollando con mucha eficiencia y seguridad cuando estaba bajo la

responsabilidad del Banco de México . a través del mencionado SEN ICREB

(Servicio Nacional de Información del Crédito Bancario).
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CAP ITULO IV

SECRETO BANCARIO O FINANCIERO

4.1 Conceptos

Para el autor Jorge Labanca el secreto bancario es: "Un deber de silencio a

cargo de los bancos respecto de hechos vinculados a las personas con que

mantienen relacione s cornerctates"."

El maestro Octavio A. Hernández lo define como: "El deber juridico que

tienen las instituciones de crédito y las organizaciones auxiliares y sus

empleados de no revelar ni directa ni indirectamente los datos que lleguen a su

conocim iento, por razón o con motivo de la acli vidad a la que están

deo ícados"."

Por su parte. Juan Carlos Malagarriga lo señala como: "La obligación

impuesta a los bancos de no revelar a terceros, sin caus a justificad a los datos

referen tes a sus clien tes que lleguen a su conocimiento como consecuencia de

las relaciones juridicas que los vincu lan.,,75

El doctrinario Alfonso de la Espriella Ossio dice : "El secreto bancario está

fundamentado en la obligación profesional que tienen tanto la persona jur idica

en su calidad de órgano colectivo, como la dirección, la adm inistración y los

emp leados individualmente, de no revelar ni indirectamente las informaciones y

datos que lleguen a su conocimiento en virtud de la actividad a que están

dedicados.,,76

7J Labanc a, Jo rge. El Secreto Bancario y Otros Estudios . Ed. Abclcdo-Pcrror. Buenos AIres. J 968. pago9
H Hcrn ández, Octavio A.. Derecho Bancano Mex icano, To mo l. Ediciones de la ASOCI ación Mexicana de
Investigaciones Administrativas. México 1958, pago130 .
1S Malagarri ga. Juan Carlos, El Secreto Bancario. Ed. Abc lcdo.P crrot. UUCIlOS A ires. 1970. pilg 15.
16 De la Espricll a Ossio, Alfonso. El Secreto Bancario Ed. Tcrms Librcr¡a. Bogotá. Colombia. 1979, pág.
80
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El Or. Jesús de la Fuente Rodríguez manifiesta: "El secreto bancario es el

deber juridico que tienen las instituciones de crédito, sus órganos , funcionarios,

empleados y personas en relación directa con ella, de observar discreción

sobre cualquier tipo de operaciones que celebra con los usuarios; salvo en los

casos en que asi lo disponga la ley de la materia. o lo faculte el mismo cliente o

en los casos de excepción que establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito

Publico. rt

El secreto bancario o financiero. es una obligación de confidencialidad que

tienen las instituciones financieras y un derecho para el cliente. adqu irido

principalmente por la costumbre. desde el inicio de la actividad bancaria a nivel

mundial y posteriorme nte legislado.

Como se observa no existe un concep to uniforme. pero en todos los

anteriores se tiene el ingrediente principal que es garantizar la confidencialidad

de las operaciones que realiza el cliente.

4.2 Antecedentes del secreto bancario

El autor Guillermo Pacheco Pulido indica. que si bien es cierto que existen

otros antecedentes sobre el secreto bancario, es en Francia. en la época real,

cuando se concretiza este concepto en el año de 1706 en La grande

ordennance sur le commerce y que en el año de 1724 en este país europeo se

dictó una resolución del consejo de estado francés en la que se señala que los

agentes de cambio no podrán mencionar en ningún caso. a las personas que

les hayan encargado negocios. a los que tendrán que guardar en secreto

inviolable y deberán servirles con fidelidad en cualquier circunstancia de la

negociación.

Señala también que seria muy arriesgado fijar una fecha concreta de cuándo

aparece en el mundo del dinero el secreto de su manejo, por ello se estima que

fue dentro de la vida comercial y ante la falta de institu ciones bancar ias cuando

n De la f UCOlC Rodríguez. Jesús, Tratado de Derecho Bancano y Bursátil, Tomo 11 , Editorial Pcrrúa,
México 2()()2. ,ü g 1325
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se genera el manejo y los movimientos mone tarios y económicos

encomendados a través de quien otorga mayor confianza y a quien deba mayor

discreción en tales act ividades.

Menciona que el distinguido maestro y ju rista Miguel Acosta Rom ero, al

hablar sobre el secreto bancario, senara, que desde tiempos muy ant iguo s se

ha conocido el secreto banca rio como una parte de la act ividad de los

banqueros, en sus origenes, y toda vez que los depósitos se haci an en los

templos, consecuentemente la discreción de estas operaciones estaba muy

relacionada con el misterio de lo desconocido, la magia, y la religión, que

fueron configura ndo una especie de secreto profesional en tre quienes

practicaban los depósitos.

Es asi como la existencia de determinados hechos, documentos o

circunstancias que han sido confiados a otro lo que genera la "confldencialidad"

y lo que en regla general hace nacer la idea de lo que debe ser secreto.

Los elementos del secreto parte n de la existencia de un contrato que se

basa fundamentalmente en la confianza, en la discreción y en la fidelidad, o

bien por disposición legal.

La fidelidad significa una relación de confianza que da seguridad a dos

personas que establecen un vinculo entre ellas, ya sea civil o comercial y que

no trasciende al campo juridico. es decir; la confianza hace que no puedan

revelarse directa o indirectamente los hechos, noticias, documentos,

circunstanc ias que se hayan conf iado expresamente. por ello el diccionario de

la lengua española señala que secreto es: "lo que cuidadosamente se tiene

reservado Yoculto".

El secreto en materia económica es importante para el desa rrollo de la

colectividad. éste proporci ona seguridad a la persona en sus derechos,

estabiliza la confianza en las operac iones bancarias y financieras frente a una

competencia ávida de obten er benefi cios a costa de los datos, hecho s o

circunstancias ajeno s.
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En la vida económica se maneja información que es la base y estructura

de una empresa o persona y por dicha razón no puede salir de la esfera de la

empresa o de la persona.

Podriamos decir de una u otra forma que en todos los paises se establece

el secreto bancario. Tomando como base que las operaciones bancarias o

bursátiles surgen como consecuencia de un contrato , con elevados efectos de

confidencialidad, si bien es cierto que hay un deber de colaboración de las

instituciones banca rias con las autoridades, es cierto que el secreto bancario

no se establece para proteger actividades delictivas , proteger al hon esto y no

ampara r al culpable, también es cierto que la información que se ent regue a

terceros o a las autoridades debe estar protegida por la ley misma, porque el

secreto bancario, resulta de una obligación contractua l, de ética profesional.

Existen paises en donde los documentos comerciales y financieros , así

como los balance s de empresas, son manejados con mucha privacidad aun

frente a las autoridade s, lo que da mas segur idad al usuario; afirmamos de

todas formas que no existen en ningún lugar del planeta operaciones bancarias

o financieras, anónimas o secretas , todas tienen un nombre o un número, pero

este número en el conte xto administrativo interno bancar io, tiene un nombre, el

que si es conoc ido por determ inados banqu eros.

Continúa señala ndo el autor Guillermo Pacheco , que la información que

obtienen los bancos . en úllima instancia , es lo que viene a proteger el secreto

bancar io, más que la documentación del acto jurídico que se realiza gracias a

esa información obtenida. aunque tanto la información como la documentación

integren dicho secreto, pero en el caso de la documentación, ésta podria tener

algunas especies que no tienen que ver nada con el propio secreto bancario

por razón de su manejo públicamente .

En algunos paises europeos , el secreto se conoce como reserva, y se

considera que forma parte de los derechos humanos , como es el caso de la
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República Federal Alemana , que tipifica la violación a dicha reserva como un

verdadero delito,

En este época de grandes movimientos económicos, de rápidas y veloces

evoluciones sociales, de surgimien tos de sofisticadas formas delict ivas como la

delincuencia organizada, del aumento de los delitos contra la salud, han

aparecido una serie de opiniones, discusiones, dudas , comentarios sobre la

institución del derecho bancario que es el denom inado "secreto bancario:' 76

4.3 El derecho fundamental a la privada.

Con respecto a este tema, el maestro Luis Manuel Méjan señala que en los

catalogas de derechos humanos fundamentales, o garantías individuales, que

la humanidad ha venido elaborando desde hace un par de sig los de una

manera u otra se ha incluido alguna referencia al respecto a los intereses

particulares de cada individuo.

Es decir, que los derechos de libre asociación , de libre elección de la

activ idad, el respeto a la propiedad ya los lugares Sancta Sanctarum como el

domicilio part icular, no son sino manifestaciones de que el Derecho respeta las

esferas intimas del ser humano.

La mayor parte de las Cons tituciones de todos los paises lienen normas

protegien do tales reductos ind ividuales. Alem ania incluye en la suya el derecho

de respeto al área confidencial o secreta del individuo. Con ello da al Secreto

Bancario una raiz const ituciona l que le da una fortale za impresionante.

En el Derecho Mexicano como ya lo ha señalado anteriormente los articulas

14 y 16 Consti tucionales brindan al Secre to Bancario un marco de referencia,

cuando exigen que cualquie r privación o trastorno en el libre disfrute de libertad

y posesiones. se produzca sólo cuando una autoridad ha juzgado sobre el

1Il C fr. Pachcco Pulido, Guil lermo. El Secreto en la vida jurídica. Editorial Porrúa. Méxi co 1995. págs . 23
26
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particular fundamentando su decisión en disposiciones legales previ amente

existen tes

El art iculo 16 prohibe las simples "molestias" en la prop iedad . Por ello

puede dec irse que una persona que 118 confiado a un tercero (Institución de

Crédito) la guarda de sus dineros y del que recibe créditos, se siente segura

que nadie le "molestara", pues desde luego es una molestia el que personas

ajenas inquieran y pretendan conocer la medida de sus operaciones bancarias,

y es mole stia porque atentan contra ese derecho básico a la Privad a que el

Derecho reconoce.

Desde luego, y ello es también una garan tia, que cuando alguien, en

ejercicio de sus derechos, requiera la develación del secreto Bancario , tal

deve lación sólo se producirá cuando una autoridad haya exam inado el caso y

se apegue a procedimientos y normas previamente legis ladas.

El secreto Bancario encuentra pues raices en el catálogo elemental de los

Derechos Humanos. "

4,4 Fundamentación del secreto bancario en México

El autor Luis Manuel Méjan indica que la fundamentación se encuen tra en

los art iculos 14 constitucional 2do. párrafo y 16, ler. párrafo respectivamente,

pero a mi me parece que es en articulo 16 constitucional en donde realmente

se encuentra su sustento; a continuación señalo los párrafos de los artículos

mencionados:

Art. 14....Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos , sino mediante juic io seguido ante los

tribunales previamente estab lecidos, en el que se cump lan las fonmalidades

esenciales del proced imiento y confonme a las leyes exped idas con anterioridad

al hecho...

~ Cfr. Mcjan c.. Luis Manuel. ob. cit. págs. 9- 10
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Art. 16.... Nad ie puede ser molestado en su persona, fam ilia, dom icilio,

papeles o poses iones, sino en virtud de mandamiento escrilo de la autoridad

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento...

y específicamente en la Ley de Instituciones de Crédito. en el siguiente

articu lo:

"Articulo 117. Las instituciones de crédito en ningún caso podrán dar

noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de

operaciones , sino al depositante, deudor, titular o beneficiario que corresponda,

a sus representantes legales o a quienes tenga otorgad o poder para disponer

de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio, salvo cuando las

pidieren, la autoridad judici al en virtud de providencia dictada en juicio en el que

el titular sea parte o acusado y las autoridade s hacendarías fede rales, por

conducto de la Comisión Nacional Bancaria, para fines fisca les . Los empleados

y funcionarios de las instituciones de crédi to serán responsables, en los

términos de las disposiciones aplicab les, por vio lación del secreto que se

establece y las instituciones estarán obligadas en caso de revelación del

secreto , a reparar los daños y perjuicios que se causen.

Lo anterior, en forma alguna afecta la obliga ción que tiene las instituciones

de crédito de proporcionar a la Com isión Nacio nal Bancaria, toda clase de

información y documentos que, en eje rcicio de sus funciones de inspección y

vigilancia, les solici te en relación con las operaciones que celebren y los

servicios que presten".

Señala el autor Guille rmo Pachecho Pulido, que de estos precep tos en

relación al articulo 117 mencionado se deriva lo siguiente:

"Regla genera l. Que las instituciones de crédito , en ningún caso, podrán

proporcionar noticias o información respecto a los depósitos o sus serv icios , o

cualquier tipo de operación que se realice en su dependencia. Es importante

señalar que no se concreta el secre to bancario simplemente a las operaciones

de depósitos bancarios, sino a las operaciones que en general realizan las
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instituciones de crédito . La única autoridad que maneja esta información es la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores quien es la que vigila e inspecciona

el funcionamiento de las instituciones de crédito.

En este aspecto general entendemos entonces que no podrán los bancos

da r informes sobre las operaciones que hayan realizado con su cliente, ni sobre

hechos conocidos por el banco y que le hayan servido para calificar la

idoneidad económica y moral de dicho cliente".8o

Desde mi punto de vista en el párrafo anterior es en donde encuentro como

repercuten las actividades que realizan las sociedades de información credit icia

en el secreto bancario que deben guard ar las instituciones financieras.

Por su parte Lic. Méjan comenta al respecto: "la materia cubierta por el

secreto son las operaciones ("cualquier tipo de operaciones' ha precisado la

Ley). como tales deben entenderse en su totalidad sin que se puedan

descomponer en elementos . Esto es, el secreto ampa ra tanto el nombre del

cliente como el tipo de operación , como el monto de ella, la info rmación

producida como preparativa a la operación y la que es consecuencia de ésta,

etc .. El develar, aunque sea parcialmente una ope ración constituye una

violación al Secreto Bancario". 8'

El autor Guillermo Pacheco Pulido proporciona un texto de periódico que fue

publicado cuando iba a ser reform ado el secreto banca rio, y de alguna manera

esta mod ificación daba origen a la creación de las Instituciones de Información

Credit icia y que a la letra dice :

" La siguiente información periodistica debe observarse sólo en términos de

lo dispuesto por el articu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, pues de

otra forma no se podrian entender:"

8Cl Pachcco Pulido, Guillermo. ob. cu., págs. 27-29.
SI Mojan c.. LUIS Manuel. ob. cit. págs. 11 8.1 19.
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Información periodistica....

"Del 152%, el crecimiento de la cartera vencida a marzo

Reforma al secreto bancario, en puerta, la banca intercambiara información

sobre sus clientes: ABM .

Con el obje to de tener un mayor control sobre los créditos otorgados y para

realizar una mas eficiente canalización de los nuevos préstamos, en unas

semanas se modificara la Ley General de Instituciones de Crédito en el rubro

relativo al secreto bancario. Rafael Olivera Escalona. director de la Asoc iación

Mexicana de Bancos (AMB) hoy Asociación de Bancos de México (ABM),

afirmó lo anterio r y estableció que esta medida forma parte del traspaso al

sector privado del llamado sistema de información para el crédi to (SENICREB)

que, como se sabe, actualmente esta bajo la administración del Banco de

México (BANXICO).

Esta decisión permitir á a los bancos comerciales intercambiar información

históri ca sobre sus cliente s. La idea -seq ún explicó Olvera Escalona- es

identificar si un cliente es moros o en el momento de solici tar un nuevo

préstamo en alguna institución de crédito.

Hemos visto que varias empresas que no han cumplido con el pago de un

préstamo, solicitan después créditos en otros bancos, dijo el funcionario.

El director de la AMB añadió que para hacer efectiva esta medida se enviara

al Congreso de la Unión una iniciati va sobre el particular, la cua l forma parte

del paquete de medidas que reformara integralmente al sistema financiero ante

la mayor apertura al exterior prevista con la entrada del Tratado de Libre

Comercio (TLC).

La modificación parcia l que se espera dar al secreto bancario pretende

hacer frente a la abultada cartera vencida de los bancos y dar á un mejor control

sobre los nuevos créditos," ag regó Olvera Escalona".82

112 Pachcco Puli do. Gui llermo, oh. cit . págs. 45-1.6
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4.5 La costumbre

Como se sabe, para que la costumbre sea productora de Derecho es

menester la concurrencia de diversos elementos. Du Pasquier la define como:

"El uso implantado en una colectividad y considerado por ésta como

juridicamente obligatorio".

Dos son los elementos en suma: La inveterata consue tudo , o sea la

prolongación de un uso en el tiempo por una colec tividad; y la opinio juris seu

necessitatis, o sea la conciencia de que ese uso es obligatorio y productor de

consecuencias juridicas.

Pero comenta el Lic. Luis Manuel Méjan que el "Derecho Mexicano añade

un tercer ingrediente: que la legislación positiva reconozca el carácter de

obligatorio que la colectividad ha dado a un uso prolongado".

Por ello "no cabe duda que la guarda de la discreción por parte del

banque ro es un uso arraigado y la historia de la Banca asi lo demuestra. La

conciencia colectiva esta segura que el banquero tiene obligación de

discreción. aun sin decirlo es un presupuesto mental que todo cl iente lleva a las

puertas del banco el dia que va a abrir su cuenta ".

Asegura que tan arraigada es tal conciencia que muchos juristas no han

dudado de señalar a la costumbre como la fuente jurídica única del Secreto

Bancario .

Obviamente en los paises que, como México, la costumb re sólo es valida

cuando está autorizada por la ley. es necesario que se produzca: o bien la

declaración de que las costumbres. entre las que se encuentre la del deber de

discreción, tienen vigencia positiva; o bien la legislación que lo establezca y lo

regule, independientemente de que haya existido o no tal uso .

En el Derecho Mexicano y especialmente en materia mercanti l, se

encuentran disposiciones que remiten a los usos o costumbres mercantiles . Si
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bien la referencia no es especifica a la costumbre del secreto , si es posible

que pueda surgir una operación regulada por la costumbre en la que esta

misma costumbre imponga el deber de discreción al banquero que la celebra .

Por otra parte México es de los pai ses que afortunadamente cuenta con

legislación expresa en materia de Secreto Bancario, por lo que la necesidad de

recurrir al uso en este pais es prácticamente nula.83

Para el autor Gabr iel A. Vázquez Arzaguet , El secreto financiero o secreto

bancario (utilizados como sinónimos) consiste en la prohibición que pesa sobre

las entidades de revela r a terceros, salvo supuestos exceptuados, las

operacio nes e informaciones que reciben de sus clientes.

Dice que se trata de una obligación de no hacer. Como contra partida, este

tradicional instituto que hace a la confianza que debe regi r la relación cliente

Entidad financiera y cuya finalida d es la creación de un marco ade cuado para

el desenvolvimiento de un sistema financiero apto, solvente y competitivo, se

transforma en un derecho con el que cuentan las entidade s para proteger su

operatoria y la privacidad de su clien tela, ante los requerimientos de que

pudieran ser objeto.

Señala este autor algo importa nte: "que es quizás la Ley de Instituciones de

Crédito mejicana la que formula con mayor claridad el debe r de secre to,

describiéndolo de la siguien te manera: "Las instituciones depositarias. no

podrán dar noticias del depósito y de más operaciones sino al depositante,

deudor o beneficiario, a sus representantes legales o a quien tenga poder para

disponer de la cuenta o para interveni r en la operación, salvo cuando lo pidiera

la autoridad judicial en virtud de providen cia dictada en juicio en el que el

depositante sea parte o acusado.

R\ Cfr. Meja n C. Luis Manuel. ob. cit., págs. 10- 12

137

Neevia docConverter 5.1



Los func ionarios de las instituciones de crédito serán respon sables. en los

términos de la ley, por violación del secrelo que se establece y las instituciones

estarán obligadas , en caso de revelación de secreto, a repa rar los daños y

perjucios que se causen "."

Como se observa lo anterior alude al comentario de Luis Manuel M éjan, en

donde nos explica dice que en México existe una legislación basta sobre el

secreto bancario, por lo que no es necesario recurr ir a la costumbre como

fuente en este tema.

4.6 El delito.

Cuando una conducta es catalogada como delito es porque de tal manera

violenta los intereses que la comunidad tiene , que hace supon er que ésta no

tolera que quien la perpetra quede sin recibir y sentir que la sociedad reprueba

y rechaza tal comportamiento.

Un examen somero de las diversas legis laciones que el mundo ha

produci do en materia de Secreto Bancario llevan a la conc iencia de que casi

siempre la violación del Secreto Bancario produce. independientemente de

otras sanciones, el incurrir en un tipo penal. Algunas lo asimilan a la violencia

del secreto profesiona l. otras crean un tipo especifico .

En algunos paises (Francia y Holanda por ejemplo.) esta conce pción es tan

fuerte que la mera existenc ia del delito de violación de secreto profesional . es

suficiente para que exista la obligación del Secreto Bancario. Es cierto que

grandes confusiones y discusiones han surgido respecto de si el Secreto

Banca rio es o no un secreto profesional. pero al menos demuestra que esas

colectividade s conside ran tan valioso el Secreto Bancario que su violación le ha

llevado a intentar catalogarlo dentro de su listado de conduc tas antisociales

punibles.

84 Vázqucz Arzaguct. Mighctti , El Secreto Financiero.Editorial Dcpala. Buenosaires, 1999. págs. 2-3.
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No hay que olv idar que la existencia de un tipo penal supone la existencia

de una norma tácita o explicita que obl iga a los sujetos a conducirse o a

abstene rse de conducirse, en forma opuesta a la descrita por el cód igo .

Si la legislación señala: "al banquero que viole la discreción confiada por el

cliente se le impo ndrá la siguien te pena:...". quiere decir que existe una norma

que dice: "el banquero tiene obligación de no divulgar not icias de las

operaciones y depósitos de su cliente".

Por ello . la mera existencia de un deli to no es suficie nte para dar plena

fundamentación juridica a una figura. La funda mentación. en su dosis mayo r,

está en las razones que llevan a un grupo humano a exigir com o obligatoria la

conducta opuesta a la descrita en el tipo.

Eso si , el que la legislación reprima a tal grado la violación de la obligación.

arroja luces en el problema de discernir la fundamentación jurídica de tal

obl igació n.

En el caso de la Legislación Mexicana. se establece la obligación de

discreción y se establecen penas para sus violadores. Es decir se crea la

obligación y entre la sanciones por su violación aparecen: la multa

administrativa impuesta a la Institución de Crédito y la prevista por el delito de

"revelación de secreto" consignado en la Legislación penal a cargo de las

persona físicas responsables .

Cabe decir que la figura del Secre to Bancario tiene una fund amentación

copiosa y extensa en la cultura. arroja sus raíces en las profund idades

psicológicas, éticas e ideológicas del ser humano, crece con la historia de la

humanidad. se conforma al son de avatares políticos y económicos de la

sociedad y florece con toda la riqueza del Derecho. info rmánd ose de las

fuentes de éste y de todas sus ramas. 85

Il ~ Cfr . Mcjan C.. Luis Manuel . ob. cit., págs 14- 15.
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En el Secreto Banca rio se conjun tan dos interese s perfectamente definidos:

los intereses pr ivado s lanto de los clientes como de las instituciones de crédito,

y el interés público del Estado .

¿Qué desean los clientes del Banco? Ver protegido su derecho fund ament al

a la intimidad en materia financ iera, es decir, saber que sus operacio nes y su

información financiera están confiadas a profesionales que técn icamen te son

capace s y totalmen te discretos de modo que lo que acaezca entre ellos en esa

esfera quede.

¿Qué desean las insti tuciones de Crédito? En primer lugar, desean clientes ,

lo cual significa que desean ejercer la banca y para ello deben ofrecer al

púb lico el servicio profesional que los clientes requieren. Si el cl iente quiere

confidencialidad, el banco querrá lo que el clien te y le ofrecerá discreción.

¿Qué desea el Estado? Un sistema bancario que pueda controlar para

manejar con efic ienc ia la economía nacional, un sistema bancario que funcione

con la debida con fianza del gran púb lico en él y que de esta manera sea un

termómetro conf iabl e del estado de la economia nacional. Un sistema bancario

que se muestre a otros países como atractivo y seguro.

En una sola palabra: los intereses de clientes, de los bancos y del Estado

confluyen en una cosa : seguridad, es decir el sabe r que los movi mientos

económicos permanecerán discretos lo cual lleva a rea lizarlos con confi anza. B6

Por su parte el autor Guillermo Pacheco Pulido indica : ' el secreto bancario,

establece una verdadera protección a los derechos de la personalidad, y debe

ser escrupu losamente observado, el no hacerlo genera su violación y el

consecuente daño que amerita su reparación, asimismo señala que es muy

importante recordar que las personas tienen a su favor la presun ción de

honest idad y sólo med iante sentencia judicia l se le podria quitar d icha

presunci ón"."

H6 lbidem.. pago106.
11 Pachcco Pulido. Guillermo. ob. cit . pág. 45 .
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Para concluir a continuación describo lo que nos dice el Código Penal del

D.F. en su Cap itulo 11 REVELACiÓN DE SECRETOS:

"Art iculo 213. Al que sin consentimie nto de quien tenga derecho a otorgarlo

yen perjui cio de alguien, revele un secreto o comunicación reservada. que por

cualquier forma haya conocido o se le haya confi ado, o lo emp lee en provecho

propio o ajeno , se le impondrán prisión de seis meses a dos años y de

veintici nco a cien dias de multa .

Si el agente conoc ió o recibió el secreto o comunicación reservada con

mot ivo de su empleo , cargo , profesión , arte u oficio, o si el secreto fuere de

carác ter cientifico o tecnológ ico, la prisión se aumentara en una mitad y se le

suspender á de seis meses a tres años en el ejercicio de la profesión, arte u

ofic io.

Cuando el agente sea servid ior público, se le impondrá, adem ás, destitu ción

e inhabilitación de seis meses a tres años ",

Nuevam ente en este capit ulo se ve la importancia que tiene el sector

financiero en el pais, pues como se menciona en el punto 4.4 Fundamentación

del secreto bancario en México, en la información periodistica que menciona el

autor Guill ermo Pacheco Pul ido, la ABM influyó para que se llevara a cabo la

mod ificación al secreto bancario, y asi posteriormente las autoridades

correspondientes del estado dieran su aprobación para la creación e inicio de

operaciones de las sociedade s de información credilicia.
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CONCLUSIONES

1. Como se aprecia. la idea original de mod ificar el secreto bancario fue de

los bancos para tener el control y monopol io absoluto de la información

crediticia de la población y con esto se dió origen a la creación del tan

temid o Buró de Crédito. que para mi y la gran mayoría de las personas

con las que he comentado el tema. causa mas problemas y molestias

que servir de ayuda para la obtención de un crédito .

2. En la información. que proporc ionada por los bancos y otros usuarios.

conforma la base primaria de las sociedades de información crediticia.

existen muchos errores . ya que es incongrue nte que por un lado

boletinen a los clientes y por otro el personal del mismo banco y lo

empresa comerc ial habla al domi cilio del ciudadano ofreciendo sus

diferente tarjetas de crédito ylo otros productos.

3. En relaci ón al articulo 2°. fracc.• l. inciso c) que habla de plazos en los

créditos hipotecarios para la vivienda. se tiene conocimiento de

ciudadanos que tienen éste tipo de préstamos, y que están en el Buró de

Crédito. pero no precisamente por no cubrir las mensual idades, sino por

liquidar el crédito por adelantado (pena convenc ional). Esto se debe

nuevamen te a los intereses de la institución financiera .

4. Estimo. que cuando diversas empresas que venden cualquier cant idad

de articulas, obtienen el teléfono de los ciudadanos y les llaman para

ofrecer los. están violando el secreto bancario, ya que el cliente en

ningún momento dió su autorización para que divulguen su número

telefónico y esto si es un acto de molestia al ciudadano (art. 16

cons titucio nal). Seria conveniente saber cuáles son los otorgantes de

crédito que tienen contratado el servicio de buró de créd ito, ya que

puede darse el caso que sean empresas fantasmas para obtener la

información de la base de dato s. la cual cont iene información
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privilegiada y realmente sean parte de bandas de delincuencia

organizada para la comisión de ilicitos. (La sociedades venden el

servicio de proporcionar información de su base de datos).

5. Otro punto a comentar, es que los otorgantes de crédi to proporcionan

mes con mes información sobre sus acreditado s, detallan la información

de los créditos que otorgaron asi como la forma en que Fueron pagados

y aunque se haya liquidado el total del adeudo, si el ciudadano tuvo una

o dos mensualidades de atraso o bien cuando en el caso de los bancos

se haya quedado algún saldo pequeñ o gene rando intereses y el cliente

no esta enterado, igualmente lo boletinan en el Buró de Crédi to: por tal

motivo seria interesante conocer cuales son los parámetros de

autorización de un crédito y las condicion es del mismo , para valorar si

es conveniente o no obtener el crédito.

6. Por otro lado , en la pagina de internet del Buró de Crédito

(hUp:llwww.burodecredito.com.mx) se menciona entre otras cosa s, que

es el otorgante de crédito quien en función al anális is que efectúa de un

reporte de crédito y de las politicas que tenga establecidas, decide si

otorga o no el crédito. Creo que aquí ya están quitando la presunción de

la cual habla el autor Guillermo Pachecho Pulido en su libro "El Secreto

en la Vida Jurídica" en el que dice que ladas las personas tienen a su

Favor la presunción de honestidad y que sólo med iante sentencia judicial

se puede qui tar dicha presunción.

7. Ahora bien, en cuanto al an álisis de la Ley para Regular las Sociedades

de Información Credi ticia que realicé, encue ntro que en varios art icu las:

entre otros, 12, 13, 19, 28, 29, 30, 40, 51 Y 55; existen varias

incongruencias entre lo que dice el texto y lo que en la operatividad

especificamente, se pueda llevar a cabo . Y esto se debe en gran med ida

a que como mencioné en el cap itulo tercero de esta tesis los principales

accionistas de estas sociedades son los propios bancos y resulta ilógico

que ellos mismos reporten sus irregularidades an le la autoridad
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competen te, que en este caso es la Comis ión Naciona l Banca ria y de

Valores , ya que existen muchos intereses económicos de por medio .

8. La repercusión que encuentro en la Ley para Regular las Sociedades de

Información Crediticia, acerca del Secreto Bancario, está sustentada en

el articulo 28 1er. y último párrafo respectivamente, que a la letra

establecen:

"Art . 28 La sociedades sólo podrán proporcionar información a un Usuario ,

cuando este cuente con la autorización expresa del Cliente, med iante su

firma autógrafa, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno

conocimien to de la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad

proporcionará al Usuario que asi lo solicite, del uso que dicho Usuario hará

de tal información y del hecho de que este podrá realizar consultas

periódicas de su historial credit icio durante el tiempo que mantenga relación

juridica con el Cliente.

En caso de que alguna Sociedad proporcione información sin que se haya

recabado la autorización a que se refiere este art iculo, en los térm inos de

los articulas 29 y 30 siguientes, se entender á como violación de dicha

Sociedad a las disposiciones relativas al Secreto Financiero de que se

trate".

En mi apre ciació n, lo que estas sociedades manejan a su favor para no

violar el secreto bancar io o financiero en el articulo antes mencionado es

muy subjetivo, ya que de alguna manera los usuarios de aquellas

coaccionan al ciudadano para que proporcione la autorización , pues de lo

contrario simplem ente no le otorgan el crédito .

9. De igual manera conside ro exces ivos los tiempos que manejan para

justificar la no violación del secreto bancario en su articulo 29 1er.

párrafo , donde mencionan que "Dichos usuarios deberán env iar los

originales de tales autorizaciones a la sociedad de que trate en un plazo

que no podrá exceder de 30 días posteriores a la fecha en que se
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realizó la consulta". En este lapso queda totalme nte desproteqido el

ciudadano y se podria llevar a cabo la violación al secreto bancario o

financ iero . si existe un mal manejo de la información por parte de algún

funcionario o empleado; ya sea por parte de los usuarios o bien de la

propia sociedad.

10.Asimismo. las sociedade s se deslindan de la responsab ilidad . basadas

en el articulo antes mencionad o 2do . párrafo que señala: "Cuando los

usuarios que sean empresas comercial es no proporcionen la

autorización a la sociedad de que se trate en el plazo señala do en el

párrafo ante rior. esta no incurr irá en violación al secreto financiero;

siempre y cuando noti fique tal hecho a la comisión dentro de los diez

dias hábiles siguientes a la fecha en que debio haberla recibido".

11.Se infiere una latente neces idad de informar y orientar al público en

genera l sobre derechos y obligaciones sobre los servicios que

propo rcionan las sociedades de información crediticia y con ello crear un

ambiente de seguridad. transparencia y confian za .

12.Considero que es necesario hacer algunos cambios en la Ley para

Regular las Sociedades de Información Credi ticia. sobre todo en materia

de vigilancia para que ésta sea más estrecha y sea extendida a los

usuarios de la misma . todo ello para proteger los intereses de los

ciudadanos y asi salvagua rdar el secreto banca rio o financi ero. Por

ejemplo. el art o52 dice que aquellos usuarios que obtengan información

de una sociedad sin contar con la autorización a que se refiere el arto28

de esta Ley. o que de cualqu ier otra forma cometa alguna violación al

Secreto financiero. estaran ob ligados a reparar los daños; pero insisto. si

los principales acc ionistas de estas sociedade s son los propios bancos.

corno van a reportar estas faltas en la operatividad . creo que cuando

estas faltas sean por parte de empresas comerciales si pondr ian énfasis

en contar con la firma autógrafa del cliente.
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13.Por último, en el arto68 se mencion a que la Procuradurla Federal del

Consum idor es la responsable de sancio nar a los funcionar ios o

empleados de la Empresas Comerciales cuando infri njan ésta Ley.

Este punto necesita mayor difusión, ya que creo que la mayoria de los

ciudadanos, cuando tienen un problema con el buró de crédito,

inmediatamente lo relacionan con entidades financieras. sin imaginar

que el prob lema puedo haber sido ocasionado por una emp resa

comercial, (un ejemplo tan simple como la telefonia celular).

14.Considero que es sumamente peligroso que estas sociedades y sus

usuarios cuenten con todos los datos generales de los ciudada nos

(reporte de crédito y reporte de crédito especial) como son: nombre,

domicil io, teléfono y cada deta lle de los créditos adquiridos y la historia

de la forma en que estos créditos se han pagado. porque de ahi pueden

deducir la capacidad de ende udamiento y finalmente la solvencia

económica y dado los tiempos tan dificiles que estamos viviendo,

cualqu iera de nosotros podria ser presa fácil de secuestro. extorsión y

amenazas.

15. La CONDUSEF deberia tener más difus ión y acercarse más al

ciudadano para que éste conozca sus derec hos acerca del Buró de

Crédito y si sufre alguna violación por parte de éste acuda a denunciarlo

a esta ins tancia, ya que generalmente los ciudadanos no tenemos

cultura financ iera.

16.Por todo lo anterior. las sociedades de inform ación credit icia no deberian

ser emp resas privadas y mucho menos que los principales accionistas

sean los prop ios dueños de los bancos o sector financi ero, porque son

juez y parte en el proce so, independ ientemente de los intereses

económicos que existen de por medio y va ser muy difici l que en sus

múltiples errores de operación reparen el daño causado al ciudadano en

su imagen y honorabilidad .
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17.Desde mi punto de vista las funciones que vienen desarrollando las

Sociedades de Información Crediticia deberian ser parte del Estado,

dependiendo directamente del Banco de México, como antes se manejó

el SENICREB (Servic io Nacional de Información de Crédito Bancario);

para que hubiera un mayor control y vigilancia en el manejo de la base

de datos, cuya información es privilegiada y con ello salvaguardar el

secreto bancario a que tenemos derecho los ciudadanos. Por otro lado

con el cobro por los servi cios que proporcionaria dicha enlidad, tanto a

las instituciones financieras , como a las empresas y a los ciudada nos

que lo soliciten, se allegaria de recursos , Es decir una propuesta de

ganar ganar (gana el Estado y gana el ciudadano).
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ABM

Art.

Arts.

Bancomext

Banjercito

Banobras

Bamural

Banxico

CCF

CCO

CNBV

CNSF

CONDUSEF

CPDF

CPEUM

D.F.

DOF

FOBRAPROA

FOVI

Fracc.

IPAB

LBM

LCNBV

LFIF

LGISMS

ABREVIATURAS Y SIGLAS MÁS UTILIZADAS

Asociación de Banqueros de México

(hoy Asociación de Bancos de México)

Articulo

Articulas

Banco de Come rcio Exterior, SNC

Banco Nacional del Ejército, Fuerza y Armada. SNC

Banco Naciona l de Obras y Servicios Públ icos , SNC

Banco Nacional de Crédi to Rural , SNC (extinto)

Banco de México

Código Civil Federal

Código de Comercio

Comisión Nacional Bancaria y de Va lores

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financ ieros

Código Penal del Distrito Federal

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Distrito Federa l

Diario Oficia l de la Federación

Fondo Bancar io de Protección al Ahorro (exti nto )

Fondo de Operación y Financiamiento Ban carios a la

Vivienda

Fracción

Instituto de protección al Ahorro Bancario

Ley del Banco de México

Ley de la Comisión Nacional Bancari a y de Valores

Ley Federal de Instituciones de Fianzas

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de

Seguros
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LGOAAC

LGTOC

L1C

LMV

LOAPF

LPAB

LPDUSF

LRAF

LRSIC

LSI

NAFIN

ob. cil.

pago

p áqs.

Pfo.

Pfos.

SIC

SHCP

SOFOLES

TLC

UDI'S

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del

Crédito

Ley Genera l de Titulos y Operaciones de Crédito

Ley de Instituciones de Crédito

Ley del Mercado de Valores

Ley Orq ánica de la Administración Pública Federal

Ley de Protección al Ahorro Bancario

Ley de Protecc ión y Defensa al Usuario de Servicios

financieros

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras

Ley para Regular las Sociedades de Información Cred iticia

Ley de Sociedades de Inversión

Nacional Financiera

Obra citada

pagina

paginas

Párrafo

P árrafos

Sociedades de Información Crediticia

Secretaria de Hacienda y Crédito Público

Sociedades Financieras de Objeto Limitado

Tratado de Libre Comercio

Unidades de InversiónM

~ ~ Cfr. De la Fuente Rodríguez. Jesús, Análi sis y Jurisprudencia de 1.1 Ley de lnsu tucroncs oc Crcdito
Exposic ión de motivos drsposrci oncs de la SHC P. Bandeo. CN O\' . y ABM Tomo 1, Primera Edición.
Editorial Porrúa. \U~ i co 2000
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14.- Ley para Regular las Agrupaciones Financieras .

15.- Ley para Regular las Sociedades de Inform ación Crediti cia.

16.-l.ey Orgánica de la Administración Publ ica Federa l.

OTRAS FUENTES

Rev ista Protej a su Dinero, editada por Condusef año 2002

Paginas de Intern et:

hll p://www.burodecredito .com.mx

http://www.scjn .com.mx

hllp://www .info4 .juridicas.unam .mxli jure/tcfed/196.htm?s=
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